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PUNTOS DE SUSCRICION.

E n  M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, pla-za de 
f  onr-ejos ( antigua casa de Postas ).

P r o v in c ia s ,  e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C, A. Saavedrá, rué Taitbout, n ú m . 5 5 .—B. Denné 

ícbmitz, 2. rué Favart, 2.
L os a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e ta  se reciben e n  la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la  v e n t a  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  el 
d e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  c u a tr o  y  m e 
d ia  d e  la t a r d e .  .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre ai Sr, Direc
to r  déla  G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCEICION.

Madrid. ........................................  Por un mes.  .........   4
P rovincias , inclusas las  I slas \ meses.......................... IS

Baleares T Canarus  Por seis meses.................  3 |
I Por un año...............   66

Ultramar...................................... Por tres meses.........................  25
E x t r a n j e r o       Por tres meses...................a . . .  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta se
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes':

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—Ultramar y extranjería 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID
sasBSSSBSsnss

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el expediente promovido por 
el A yuntam iento de Santa M argarita en alzada d.e un  
acuerdo de esa Diputación, relativo á impuestos m unicipa
les, lo ha evacuado con fecha lO del actual en los térm i
nos sigu ien tes:

«Excmo. Sr*: Varios vecinos de Sania M argarita, pro
vincia de las Baleares, acudieron á lá Comisión provincial 
exponiendo que tenían satisfecho el prim er semestre del 
reparto ejecutado por el Ayuntamiento con arreglo á la 
ley de 23 de Febrero dé 1870; *peró que, según resultaba de 
los recibos unidos á la instanciá, el impuesto excedía deí 
25 por 100 de lo que satisfáciah a l Tesoro por contribución 
te rrito ria l, y por lo tanto debió suspenderse la  cobránza y 
formarse dé nuevo el repartiiniento, según la circular^ de la 
Diihitacion provincial de 27. dé Junio últim o; en puya vir
tu d  pedían que se mandase á la Municipalidad que sus
pendiera la exacción del tercer trim estre, y se declarasé que 
sobre ella debia pesar el importe de los apremios que habia 
exigido.

E l Ayuntam iente informó que se .habia atenido á lo dis
puesto en el caso 3.° de'la referida circular, según el cual 
los Municipios cuyos repartos vecinales excedieran d e l 25 
por 100 en su totalidad, pero sin que resultase ta l exceso 
en las  cuotas del prim er sem estre, habían de suspender-la

abonado en el primero completaran su cuota líquida.. 
Añadía que en aquel pueblo, aun éxigiendo el térber tr i
m estre del repartim iento, no se cubria por completo el 25 
por 100 de la contribución, y que por tanto resolvió eh se
sión de 2 de Julio último que se llevara á efecto la cobranza 
del mismo tercer trim estre, pero sin exigir el cuarto; todo 
lo que püblicó^ por medio de pregones, dejando cumplidas 
de ésta m ^ne%  disposiciones de la Diputación, y evi
tando los gastos consiguientes á uri nuevo reparto.

En su vista, la Comisión aprobó lo hecho; pero al mis
mo tiempo acordó que se devolviera el importe de los apre
mios que se hubieran exigido indebidamente A  los contri
buyentes.

Contra esta parte del acuerdo se alzó el Ayuntamiento 
para  ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., expo
niendo, entre otras cosas, que puesto que con la cobranza 
de los tres trim estres del reparto no se exigió la totalidad 
áel 25 por 100, y por lo mismo en nada se lastim aron los 
intereses de los contribuyentes, algunos de los cuales no se 
presentaron en tiempo oportuno á satisfacer sus cuotas, 
dando lugar á la adopción de las medidas coercitivas esta
blecidas en la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, debió 
dejarse sin efecto dicho acuerdo, de conformidad con'lo 

.dispuesto en la Real órden de 24 de Junio últim o, expe
dida á consulta del Consejo de Estado con motivo de la 
suspensión de un acuerdo de la Comisión provincial de 
Gerona. .

Remitido el expediente á informe de esta Sección con 
Real órden de 7 dél a c tu a l, habrá de repetir lo que ha te
nido el honor de inform ar en casos análogos, y entre ellos 
el que cita el A yuntam iénto recurrente.

La ley de 23 de Febrero de 4870 faculta á los A yunta
mientos, ep su art. 36, para  hacer efectiva la recaudación 
de lojs arbitrios municipales por medio del aprem io; y si 
bien concede á los interesados el recurso de agravio para 
ante las Diputaciones provinciales en los términos y casos 
que expresa, no otorga á estas corporaciónes la facultad de 
impedir que se lleven á efecto las m edidas coercitivas que 
ía  m ism a establece.

Esto sentado, una vez que la Comisión provincial de 
las Baleares, haciendo las veces de la Diputación á causa 
de la urgencia del caso, según lo prevenido en el art. 68 de 
la ley orgán¿?a provincial, aprobó el acuerdo que tomó el 
Ayuntamiento en 2 de Julio para hacer efectiva la cobran
za del tercer trim estre y que no se exigiera el cuarto, im

plícitam ente aprobó tam bién lo que era consecuencia de 
aquella autorización.

Si, pues, el Ayuntamiento de Santa M argarita estaba 
facultado para cobrar el tercer trim estre del impuesto de 
que se tra ta , para lo.cual tuvo que emplear el apremio y 
la ley de 23 de Febrerp ántés citada no faculta á las Di
putaciones ó Comisiones í provinciales, como queda dicho, 
para que im pidán que se llevén á efecto las medidas 
coercitivas que seiEíalá, no pudo la de las ÍBaleares acordar 
que se devolvieran las cantidades qúe se habían  exigido 
como consecuencia dé los procedimientos empleados para 
hacer efectiva la cobranza.

E n su v irtud  :
’ Opina la Sección que procede dejar sin efecto'el acuer

do de la Comisión provincial de las Baleares de 45 de Se
tiem bre anterior en lá  párte relatívá á que el A yuntam iento 
de Santa M argarita doyuely a los apremios á que este ex
pediente sé refiere:^ >

y  confórme S. M. cóu el preinserto  dictám en, h a  dis
puesto quede ain efecto el acuerdo de la  Comisión provin
c ial á  que se refiere.

b e  Real órden lo digo á  V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 14 
de Noviembre de 1871.

CANDAU.

Sr. Gobernador civil de la provincia de las Baleares.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

, limo. Sr.: D. Julio Debuc,' representante en esta corte 
de la empresa M m sajeiias m arítim as francesas, ha m ani
festado que dicha empresa se halla dispuesta á dar. cumpli
miento á las reglas establecidas en Real órden de 18 de Se
tiem bre últim o sobre pasaje dé los empleados civiles y mi
litares destinados al Archipiélago filipino; así también que 
proporcionar á los mismos los medios para efectuar viaje 
desde Madrid ó Barcelona á Marsella y desde Singapoor á 
Manila, atendida la alteración recientemente adoptada en 
esta parte por el Gobernador superior de Filipinas para la 
conducción de la correspondencia y pasajeros que ántes 
tenia lugar desde Hong-Kong.

Al mismo tiempo el representante de los Sres. Olano, 
Larrínaga y compañía ha presentado en este Ministerio la 
tarifa de sus precios de pasaje desde Cádiz ó Barcelona 
hasta Manila, que son: de 2.250 pesetas para prim era clase, 
1.750 para segunda, y 1.125 para tercera. Y aunque el pre
cio máximo de esta linea es inferior al de 2.300 pesetas 
que señaló para la via por el Istmo la Real órden aclara
toria de 10 de Mayo último, y que es el abonable á las Men
sajerías m arítim as, se halla  justificada para el Gobierno la 
libertad de elección que se concede á dichos empleados 
civiles y m ilitares para efectuar su viaje por una ú  otra 
línea de vapores, atendiendo al largo intervalo de los via- 
jes y á la irregularidad de las salidas y del período de na
vegación que por ahora se observa en la recientemente 
establecida por los Sres. Olano, Larrínaga y compañía.

E n su consecuencia, S. M. el Rey ha tenido á bien 
disponer que se expidan para  una y otra empresa con sus 
respectivos precios los vales de que, tra ta  la regla 1.® de la 
Real órden de 18 de Setiembre último, publicada en la Ga
c e t a  de 24 de N oviem bre, manifestando préviam ente por 
escrito los interesados cuál prefieren para hacer su viaje; 
y que se entienda modificada al tenor de la presente la 
Real órden de 11 de dicho últim o mes que acompaña á 
aquella en la m ism a G a ceta .

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos añoe. 
Madrid 13 de Diciembre de 1871.

b a la g ü e r .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

para con tra tar sin las solemnidades' de las subastas y re
mates públicos el trasporté dé cuatro batallones de caza
dores que han  de enviarse con destiño a l  ejéteitó de la 
isla dé C uba; y en v ista  de lo que preyieñé la ciáüéuía 49 
del pliego aprobado en 21 de Enero de 1868 para el con
trato  de conducción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las Antillas celebrado con la empresa de vapores- 
correos trasatlánticos de A. López y compañía, S. M. el 
Rey, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
se ha  servido encomendar el servicio de que se tra ta  á la 
mencionada em presa,en los mismos térm inos y cen ias  
condiciones que han  regido para  los otros servicios ante
riores de igiiál clase, con la re ta ja  de un 3 por 100 hecha 
por el con tratista , m arcada en la Real órden de 3 de Se
tiem bre últim o; con el abono por e l trasporte  del litoral 
de los precios que se fijaron en la órden de 5 de N ovíem - 
bré de 1868 , y éntendiéñdose respecto de los viajes que 
term inen en Santiago de Cuba y Nuevitas con arreglo á 
lo reM elto, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en Reai 
órden de 24 de Octubre próximo pasado.

De la de S. i l .  lo digo á V. L pára su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios:guarde á  V. Lm uchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1371. ‘

- ' , Y  - ' ' " balagüer.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.  ̂ ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: En consecuencia de la autorización conce
dida á este Ministerio por Real decreto de 12 del corriente

R E O  T IF I C A  C IO  N .

En el pnméro d e  los decrétoé publicados e n  la G a c e ta  del 
dia 19 del actual, concediendo nuevo plazo para qué los Magis
trados y Jueces cesantes que deseen volver á la carrera puedan 
solicitar su calificación, aparece por un error de copia con la 
fecha de 18 de Setiembre, en vez de la de 18 de Diciembre que 
es la verdadera.

EN EL MES DE NOVIEMBRE ULTIMO SE HAN VERIFICADO LOS 

SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS, ESCRIBANOS Y 

ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS.

En 6 . A D. José María Moliní y Govart y D. Miguel 
Parra  y Ramos, por permuta, Notarios respectivamente de 
Dos H erm anas y U trera.

En 14. A D. Francisco Javier Rapasdo Archivero de 
protocolos de Villacarrillo.

En id. A D. Francisco Batalla y H erm ida Archivero 
de protocolos de Lalin.

En id. A D. Arsenio Rueda Archivero de protocolos 
de Alfaro.

En 21. A D. Gabriel Estelrich , por traslación, Notario 
de Palma de Mallorca.

En id. A D. Rafael Hinojosa Menjoulct Notario de 
Teba.

En id. A D. Ramón Espejo y García y D. Anselmo 
Lahoz y M ulet, por perm uta, Notarios respectivam ente de 
Puertollano y Tomelloso.

En id. A D. José Vázquez Andreu y D. Joaquín María 
Moros y M onton, por p e rm u ta , Notarios respectivam ente 
de Silla y Onda.

En 28. A D . Joaquín A guilar, con arreglo al decreto 
de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de La 
Palma.

En id. A D. Juan Oantisan y C otano, por traslación, 
Notario de Rote.

En id. A D. Tiberio Vidal y S em pere , por traslación, 
Notario de San Juan.

En id. A D. Francisco B autista  Soriano, como sustituto 
del Notario D. José M artínez Yusíe, y conforma á  los a r
tículos 2.® y 8." del apéndice al reglamento general del, No
tariado, Escribano actuario  de Yecla.

En id. A D. Luciano Caso y Cardenete, como sustitu to  
del Notario de Leja D. Manuel Caro y Nogales, y confomiíe 
á los mismos artículos, Escribano actuario de Loja.

En id. A D. Valerio V illalobos López, com o sustitu to  
del Notario D. Juan Parea y Ugarte, y con arreglo á dichos
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artículos, Escribano actuario del Juzgado del Hospicio en 
Madrid.

En id. A D. Luis Bel y Bayani, como sustitu to  del No
tario D. Antonio Monje, y confórme á los artículos citados. 
Escribano del Juzgado del Mar en Valencia.

‘.En id. A D. José de Tiedra y Gamez , como sustituto 
del Notario D. Ildefonso Rodríguez Gutiérrez, y con arreglo 
á dichos artículos, Escribano actuario de Toro.

En id. A D. Venancio Perez y Sanz, como sustituto del 
Notario D. Cipriano Martínez, y conforme á los artículos 
c itados, Escribano actuario del Juzgado del Hospicio en 
Madrid.

En ^8. A D. Gabriel Rodríguez y^Domingp, como s\fcs- 
titu to  del Notario D; ;Domingó Jimétto, y^coñíarr^glo á¿di- 
chos artícu los, EscríbanqTactijiario de B|urgó?d Q j^ a . ■

En id. A D. FraímiscoJinienez,y!omb'Su^|ituto.del'-Ño- 
tario D. Ramón Alerruzo’ y con arreglo á los artículos ex- 
présadO’s," Escfibáñó d:é actuaciones dé

En id. A D. Ramón Tarruell, como sustituto del Nota^ 
rio D. . Ju^n Elias, y con arreglo, á  las mismas disposiciones,

, Escribano de actuaciones de Ceryera.
En id. A D. Pajustino Rodríguez , como sustituto del 

Notario Dj Francisco Brabo, y .conforme á  iguales disposi
ciones, qpe él an te rio r, Escribano de actuaciones de A stu- 
dillO. ' * ’  i

Sala p rim era . i
En la villa y corte, de MadHd , á dS de Diciembre de 1871Í 

en los autos segdidos‘eU ! el Juzgado de priméra iristariciadel 
Pilar y en la Rala segunda f:de la-Au dignóla del Zarjagozai por 
D. Fef,n#ndo M usc^ís, como curador ad Wíem do io am o n ereá  
D. José y D'qíiá'.María del 'Pilar'Almcrge y 'Nasarré dé Lctqsaí

 ̂de D? TJéíéban A l|con’’los sfedfcos’ dél"'éoÉcarstí'-dé'aífPé¿d 
mergpy.-DoiiL Marín •Oojwpqmtí Nasarrordé ielpaa^-sobr^duj 
minio á ciertas flncp/y reconocimiento.de t|n̂  crédito; autoá 
que penden ante Nos en ^virttrd de recurso dé casacion' inter- 

' puesto,¡por loa demandado'»doln4niiia aentenoiaique^eni^d©.Di- 
ciembre de 1870 dictó la referidla,Sala r , ■  ̂  ̂ -

Resultando que, según se.expresa en la oertiñcaciori dé la 
Bedtenclk'cóMra'la cuárfíO'recurre j eri él donourso de acreedo-í 
ris>, de D-ifiatéban AiÉiarg© y R o ñ a ’Miaríá,,¡ljíasarré''de, Letosa 
presentaron los concursados, en su relaciop! ,de,créditos uno á 
favor de sus hijos D. José'y Doña María Almerge y Nasarré de 
58.6t)'4 rs,„; el cual fué desechado en junta general de acreedor 
res celebrada en 8  de, ,Ootdbre de; 1867,.fundándose én quemó 
existia otro documento que la mera indicación de los concur- 
sados': * ' . ■

Resultando qtíe éiíf ViYtiíd dé la'reserva del art. 6 8 6  de la ley 
de .EnjuiciamientQ, civil, el curador de los menores D. José y 
Doña María-Almeége-y Nasarre dedujo demanda impugnando 
el acuerdo de la junta , en la que expuso como hechos la escri
tura de capítulos matriraoniales que otorgaron D. xintonio Ña- 
sarre de Letosa, padre de Ja concursada Doña María, de la que 
resultaba que esta aportó 40.000 rs. en dinero y muebles , y se 
pactó que dichos bienes se aportaban como sitios: que por ca-

Situlacion matrimonial que otorgaron también anteriormente 
I. Miguel Jiménez con la misma Doña María de la Concepción 

Malo aportó también el contrayente una viña y olivar de 14 
cahíces de tie rra , sito en los términos del plano de Fuentes, 
que era una de las Ancas objeto de la tercería de dominio: que 
este matrimonio t-uvo en hija única -legítima á Doña María del 
Pilar Jiménez y Malo, en quien por fallecimiento de su padre 
D. Miguel recayó su herencia, la cual por testamento que otor
gó vino á recaer en su madre Doña María Concepción Malo: que 
para el matrimonio que cootr^jeron los padres de la misma, 
hoy concursados, aportó la Doña María Nasarre y su madre 
Doña María de la Concepción Malo la instituyó y nombró he
redera universal para después de sus dias, con obligación de 
que hubiera de disponer en hijos suyos legítimos, y no tenién
dolos ó muriendo estos sin sucesión volvieran los bienes k sus 
habientes-derecho ó como la misma dispusiera en testamento; 
y como fundamento de derecho alegó las palabras y espíritu de 
la institución de heredera que Doña María de la Concepción 
Malo hizo á, su hija la concursada, creyéndola mera usufruc
tuaria de los bienes de aquella y únicos dueños los menores 
parte actora:

Resultando que anunciada la venta de bienes del concurso,
se interpu,Bo tercería de dominio por parte de los menores res
pecto de una casa sita en Zaragoza y su calle Mayor; un campo 
sito en Zucra, partida de los Otiiñones; otro campo en-iguales 
tCTminos, partida de la Zaragozana; la mitad de un colmenar 
sito en Zuera partid® de las Planas de Oiaver, y un olivar sito 
en término de Zaragoz,a, partida del Plano, fundándola en la 
misma escritura de capitulación de los concursados; por cuya 
razón, suspendida la venta posIcriornieEte, fueron acumulados 
estO'S.wt'Oade tercena 4 los.prin9ÍpiíIe& de demanda, según pro
videncia de 14 do Noviembre de 1868, que causó ejecutoria*.

Resultando que al contestar la demanda por la sindicatura,
' icomo liciertO'S' loa .%'eohos: respecto de las escrituras de
capl|uljacioji malrimc^-íóal da los concursados y sus padres y 
testátaéntoteá 0Ófí4 María déT R llar Jiménez, impugnando la 
capitulación malrimqnial de los concursados en e| punto .oon- 
«eti| i i  %p©ja.ptendwn  ̂§po|ar^c ios menores, sosteniendo qué 
Dona yjegítiina propietaria de. lofe
61011» d"é' M "Doña' Marífir Concepción Malo, y 'no 
mera iisuiructuaria á pesar délo pactadO' en la capitulación; por 
la mzo,íi recibido la Nasarre de la
Malo riinguDi ‘legiiiiiia por separado, se eáteridiá que lá mandó . 
en concepto de tal todos los bienes en qua-la'instituyó here'- ' 
,dera ademas dr0 í'|iiaii¡ñpo|ii|pyte/lcia ctédítóí'que hpy reclama- 
ban los acreedores en el concurso fueron reconocidos por es- ¡ 
enturas o t o r g a d a s c o n c u r s a d o s  en iinionde la Doña 
liaría Concepción Mjilov idueiftíido iguales razofnes respecto d'e 
Ja tercena-de dominio, de las jipes §pcas, aígiuias''de ellas hipo
tecadas al pago de créditos por la Malo y sus hijos:

Resultando que seguido el Juicio por sus trámites, la Bala ’ 
segunda de la Audiencia por sentencia de t  de Di'OiembP'e de i870, 
revocatoria de la del Juez de primera instancia, declaró que á 
los menores D. José y Doña María del Pilar Almerge y Nasarre 
debia serle» reconocida la propiedad del crédito de los 68.604 
reales de q̂ue se hizo mención en el estado núm. 3 .* presentado 
por Jos síndicos del concurso de D. Estéban Almerge y Doña 
María de la Ooiicepcíon Nasarre, declarando igualmente haber 
lugar á la tercería de dominio deducida por el curador délos

expresados menores , y en su consecuencia que correspondía á 
los mismos el de los bienes quc.se referían en la demanda, en 
el mpdo y para el caso expresado en la escritura de capitulación 
matrimonial otorgada en %i de Enero de 1863:

Y', resultandoíque los síndicos del concurso interpusieron 
recurso de casación porque al reconocer á los menores Almer
ge la propiedad del crédito dé; 681604 rs» y el dominio de las 
cinco Ancas reclamadas, en méritos de lo contenido en el pacto 
del contrato de capitulación matrimoniáhde ^1 de Enero de 1853 
para el casamiento de los cónyugésvÁliderge y^Nasarre de Le
tosa, se habían infringido:

1.® La ley del contrato, y como;derivación de ello las re
glas de que «lo estipulado y conveñido es la suprema ley en 
los contratos, y para su interpretación y recta inteligencia, más 
que á las palabras en su acepoioñ rigurosa y gramatical, se ha 
de atender á su espíritu, dándoles la significación que los inte
resados quisieron que tuviese conforme á su intención y al 
ó'l^eto (|ue se propusieron;» de que?-«^eatodo contrato debe aten- 
dérse ntóy principalmente áda volunte^ de los que emil fnter- 
vifin^n0 d cual puede deducirse del oj^eto que lo mMv8̂j» de 
que <ilá^érdadera intención de iop cor^atantes se desprende de 
laÍMaqIéníy enlace que entre sf'guai?4®n cláusjÉas de ios 
contratos, de las que de estas hayan sido eonsentidáéy dirío«r”'
hechos mismos de las partes'^subsiguientes al contrato;» y de
que «nada puede explicar mejor el objeto, condiciones y lími
tes que los actos inmediatos y posteriores de los otorgantes, re
ferentes á lo convenido;» reglas todas adoptadas en laé sentén- 
cias de 16 de Mayo de 1859, de ^6 de Mayo y 8 de Junio de 1866; 
de ̂ 8 de Marzo: de 1867, de 6 de Junio de 1868 y de otras va
rias; por'cuanto el fallo partía de hallarsé establecida en la es-? 
critura de M de Enero de 1853 una cosa diferente de la que en 
ella habia, toda vez que allí no se decía ¡ con palabras literales 
que,.Doña. María de la Concepción Nasarre de Letosa, fué mera 
usufructuaria dé la herencia de su madre, y que los hijos de 
la instituida hubieran da ser los herederos propietarios.;'y que 
la menta de Doña fMaría da l^Concepcion Malo fué que su hijá 
tuviera en propiedad los bienes que la .mandaba y que.pudíére 
disponer de ellos, Conio" Se desprendiá* dél Acto- simultáuéo de; 

liespetar lá ¡ viücWadjforal lenulosiMeneá que*odirstituian tal he-j 
..renoia A favor.daDw Estébua,AlmeJ?ge: . S

La ley 10, tíL 33, P á r i í d a í c o ^  lá büál para eí
declaramiento de palabras dudosá#Íé póhé portejemplo qué sí 
uno manda á otro en su testamento todas las^posesipnes que ha 
en un.lugar, se entiende por tal manda «que non tan solamente 

•"dá i á  tén'enóiá', ¿bás aun éh señurío de eílas;»"deduciéndose dé 
^aquí Gpie si por el pacto que ihkbia determinkdovriaj sentenbia
i¡ / I  «Tk “O  T ^ í  T /^ w i  jÍ  r% jl Q vt.r\ r<ir\ í  t'V*» A TA ^    ^ _

Partida sobre aclaración de palabras dudosas que se invocan á 
este propósito:

Considerando que al aceptar Doña María Concepción Nasarre 
la institución de heredera universal de su madre con la obliga
ción expresa que esta le impuso, renuncia los derechos heredi
tarios que en favor de los hijos establecen las leyes de xá.ragon 
y que pudieran oponerse á semejante obligación, cuyo fundado 
supuesto ninguna aplicación tienen las diferentes del fuero de 
Aragón ni la jurisprudencia que se citan en el recurso cuando 
media en contrario un pacto matrimonial y por consiguiente ir
revocable:

Considerando que para desvirtuar la fuerza legal de la re
nuncia de la hija Doña María se cita únicamente la doctrina 
de las sentencias de este .Tribunal Supremo de %5 de Junio 
de 1857 y %i de Octubre de 1865, sin tener en cuenta que en 
ninguna de estas se hizo aplicación de las leyes forales de Ara
gón, ni que los casos son muy diferentes del presente , porque 

íen qkúe la^segunda lâ  renuncia hecha por quien tenia descen- 
diéhieq; y^por consiguiente, herederos necesarios, á favor de uno 
lie elloh, éste, porqiite cai^ecia de sucesión, la habla utilizado en 
p rovecho^ su niuíér, ^ e  consiguiente de un añn en perjui- 

‘cio (|e losfdeiáás hetéd^ós forzosos; y en el caso de la primera 
“'lie dichas sentenciás laf'éuestion principal versaba sobre si los 
bienes que una cónyuge habia heredado de sus padres debían 
estimarse cónio páfáférnaíeSj ó si pértehecian a la clase dé dóta
les con arreglo á las capitulaciones matrimoniales:

Y coñsiderañiJo'qué cuanto se ha expuesto en el ¡recurso en 
impugnación de ios considerandos de la sentencia no sirve para 
fundar un recurso de caBacion, según la jurisprudencia de este 

¡ Tribunal Supremo;
j Fallamos que debeníos declarar y declaramos no haber lu- 
‘i'gar al recurso de nasacion interpuesto por los síndicos del con

curso de Dv Estéban Almerge y Doña María Ooncepcion Nasarre 
de Letosa, á quienes condenamós en las costas; y líbrese á la 
Audiencia dé Zaragoza la corréspondiénte cértificáciori.

/iiíiAsí pbr esta nuestea sentencia;:que se publicará en la G a c e 
t a  é insertará en la Coleceion-legislativa^ pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^ 

^Máurício García.s=áJasé: María* CácereSí==Laureáno de Arrieta.=* 
Francisco ? iMáílía de Gastilla «̂*5 José Fermin; de Muro.==?Benito 
de Posada Herrera.=Ramon
' Ptiblicaciiori.«=Leida y púbiicáda fué la precédente sentencia 

po r él’Excmo. Sr. D. Ramón rha^íYéiaq Magistrado de la Sala 
•primera del Tribunal Supremo, ccelebrandp: audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico nomo Escribano de 

"Gámára.
: ' a;Míadrid 15 de Diciembre de 4871.=5=:Rogelio González MoAtes

de una cláusula semejante que estos hijos, adquirieron un do-: 
, minio irrevocable sobre todos los bienes y. no exciusivamentei 
sobre los que no hubiere éonsúmído lá verdadera heredera , y 
al deducir también que ésta »érá siempre^ Üsúftuctuariáí^ de dá 
recitada herencia de Doña Goncepcion Malo,íscvhabia mfringid^ 
la mencionada ley, que tenia tánta más fuerzám  Aragon^cuánto 
que allí teédispósicioúesdegítimaécno ádihitiad ífiterjwiáacionf 
■extensiva,.aina:literál:: .V í

3.® El mismo fuero De testameíitk m M o  en^^M  ̂
porque aúnen la hipótesis de que en la capitulación meneio4 
nada se hubiese establecido una reversión, sustitución ó llama
miento ineludible para la?jD(3ñái María Nasarrev yise'i^pusiera 
que á esta se le prohibió enajenar ó hipotecar durante su vida 
los bienes en que su madre la instituía heredera, el indicado 
fuero no se limitaba á los bienes dejados al hijo en testamento 
ó última disposición, sino que se entendía á aquellos en que era 
heredero instituido sin diferenciar la clase de acto en que la 
institución se hacia, como para comprender la universalidad de 
ios casos después de las especiales que fijaba:

4.® La jurisprudencia de este Tribunal Supremo en sus de
cisiones de de Enero y 13 de Noviémbré de 1866, por las que 
se habia aplicado la disposición forai segun querían los síndicos, 
estableciendo que no valia el vínculo ..posado en los bienes de
jados al hijo en testamento, y última disposición, ó en los cuáles 
es heredero instituido si no habla por separado legítima libre, y 
que no puede por consiguiente:-subsistir lo que se estipule en 
contrario:

5.® Las observancias 7.* y 18 De donationiliuSf que sientan 
la regla general del reino de Aragon de que «cuando el fuero no 
distingue no es lícito establecer distinción alguna;» regla con
forme con el principio de derecho Cuín lex non distinguit nee 
nos distinguere dehemus, por cuanto el fallo de vista limitaba 
la disposición genérica del fuero 6/  De testamentis al caso de 
testamento y última voluntad:

6.® Los fueros 1.°, .̂®, 3.® y 4.® De exUceredatione piorum , 1.® 
De testamentis nohilium y único De testamentis civium,^se§u.n 
los que «los hijos en Aragón son herederos forzosos de sus pa
dres, sin que se les pueda privar de la herencia á no existir al
guna de las justas causas que, para la desheredación se exigen 
por los cuatro fueros primeramente mencionados,y según los 
que además las facultades de los^padres estaban limitadas por los 
últimos á instituir heredero á uno de sus hijos, dejando algo á
los demás;» y así era que cuando ño habiañaás que un sofo hijo, 
á él debia instituirse forzosamente heredero; por lo cual pugna
ba abiertamente con los fueros mencionados el fallar según se 
habia fallado, creyendo que la Doña María de la Goncepcion Na
sarre de Letosa no tenia un derecho incontrovertible á ser en 
su calidad de hija única heredera universal de su madre Doña 
María de la Goncepcion Malo, y que su herencia descansaba en 
la espontánea voluntad de esta:

7.® Y por último, la doctrina constante é incontrovertible en 
Aragón de que « no puede imponerse á la legítima de los hijos 
ningún linaje de gravámen, ni aun condiciones favorables á 
estos;» cuya doctrina se hallaba atestiguada por varios Juris
consultos, y admitida por este Tribunal Supremo en sus fallos 
de S5 de Junio de 1857 y de Octubre de 1865, en que.se der 
claró respectivamente « que los hijos deben percibir las legíti
mas paterna y materná libres y sin ¡gravámen ni condioipnial- 
gü,oa;» «y que la legítima, ó cseadaporcion.de herencia que 
se debe por disposición déla ley á los herederos forzosos sé 
funda principalmente en los 'reeíprocós' deberes entre aseen- 
dientes y descendientes, Cuya violación; en ningún caso puede 
autorizarse, y por consiguiente la renuncia de dichos derechos 
es rechazada por el espíritu de la misma ley:»

Vistos, siendo Ponenté el Magistrado D. Ramón Diaz Vela* 
4}onsiderando queal estimarse eñ la Sentencia lab-demandas

acumuladas de los hijos menores de los concursados D Esté- 
ban Alinerge y Doña María. Concepción Nasarre iio se há in- ' 
fnngido la ley del contrató, ó sea lo pactado y convenido en lá 
capitulación matrimonial del D. Estéban y la Doña María se
gún la que esta aportó y su madre la instituyó y nombró here
dera universal para después de sus dias, pero con la obligación 
en primer término de que habia de disponer en sus hijos legí- I 
timos, antes bien se respeta y mantiene* la - obligación - que' la 
madre impuso a 1» hija en ^términos categóricos y absolutos, 
sin dar lugar a j-utO-'-pretaciones, distinciones ni limitaciones i 
que no contiene el contrato , y de consiguiente tampoco - se ha , 
quebrantado ninguna de las reglas de interpretación establecí- j 
das en las sentencias de este Tribunal Supremo, ni la-ley de I

bíSnda villa y  corte de Madrid, á 45 de Diciembre de l871, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilár;de Zaragoza y en la Sala segunda de la Audiéncia de 
la misma ciudad porílbs cúnyuges D. Felipe Valero yl Doña Do- 
loros,.Almerge .y D.. fJusto y .D. Valentín Almerge con los sin - 

Ldicosdel concursó dé ácreedp^^  ̂ Almerge, y Doña
CÓfiNtepIdoñ̂  ̂ Eetosá aébre ' graduáeion de u ri crédito;
pleito‘pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in -  

p|;erpueB|¡iO pórj lo» síndicos de dicho concurso" contra la senten- 
' cía que éií 6 dé Diciembre dé 4870 dictó la referida Sala:

Resúitahdo quej Dóña< María.Oóneépcion Malo,- viuda, y sus 
hijos los citado» consortes /D. Estéban .Almerge y Doña Gon
cepcion Nasarre de Letosa,.reconocieron en escritura, de Í9 de 
Noviembre de 4860 hallarse adeudando á los demandantes en 
este pleito D. Felipe Valero y Doña Dolores Almerge y D. Justo 
y D. Valentín Almerge 4.000 escudos, que se obligaron á de
volverles siempre que fuesen avisados con seis meses de anti
cipación, abonándoles miéntras tanto el interés de un 6 por 400 

¡ anua.1, é hipotecando una casa propia de Doña Goncepcion Malo, 
:á quien por su fallecimiento sucedió en ,todos sus bienes su 
hija Doña María Goñeepeion Nasarre de Letosa:

Résultando que declarados en concursó los consortes Don 
- Estéban Almerge y Dpña Goncepcion Nasarre de Letosa, al ce
lebrarse la junta de graduación de créditos. se personaron los 
deíriandantes para que se les graduara el suyo de 40.000 reales 
vellón;;yíque el Juez por auto de 4 Lde¿Diciembre de 4867 tuvo 

.por morosos á dichos acreedorés, declarando que su crédito ha
bia perdido la prelacion que pudiera corresponderle, conforme 
al núm. del art. 580 de la ley de Enjuiciamiento civil, y gra
duándole como escriturario conforme al estado 4.® del art. 59 :̂ 

Resultando que los cónyuges D̂  Felipe Valero y  Doña Do
lores Almerge y D. Justo y D. Valentín , Almerge entablaron 
demanda , en la que expusieron que los concursados habían he
cho mención en la memoria que presentaron con la relación 
de sus acreedores del crédito que correspondía á los demandan
tes, con hipoteca de la casa sujeta al concurso: que á pesar de ello 
no habían sido citados personalmente para él, según lo dispuesto 
en los artículos 508 y 573 de la ley de Enjuiciamieuto civil, 
citación que-era necesaria para que pudiera declarárseles mo
rosos: que además podían gestionar para la cobranza de su cré
dito, tanto en el concurso como fuera de él, pidiendo la segre
gación de lâ  casa hipotecada, puesto que cuando habia ido á 
parar á Doña Goncepcion Nasarre de Letosa estaba ya afecta 
al pago de dicho crédito por ser la obligación solidaria entre 
los cónyuges concursados y Doña María Goncepcion Malo, á 
quien correspondía exclusivamente la finca; y que por todo ello 
pretendieron que siendo nulas las actuaciones por la falta de 
citación personal expresada, se dejase sin efecto todo lo obrado, 
y se repusieran las. cosas al ser y estado que tenían al deber 
practicarse las citaciones individúales exigidas terminantemente 
por la ley:

Resultando que los síndicos del concurso impugnaron la de
manda negando que los concursados consignasen en el estado 
y relación de sus acreedores cosa alguna relativa á la  escritura 
de préstamo en que se apoyaban los demandantes, pues donde 
habían hecho mepcion incidentalmente y como excluyendo di
cho, crédito, con otros, del concurso habia sido en otro escrito 
con el cual acompañaron la • memoria, estado y relación de 

•acreedores: que no estando>Jncluidos en él los demandantes, el 
Juzgado habia cunaplido.con la ley no citándolos, mucho ¿ á s  
cuando los. llamamientos se publicaron por edictos é insertos en 
los periódicos, 7  sin embargo no habían comparecido en el con
curso hasta mucho después de celebráda larjunt® de reconoci
miento de créditos, incurriendo por lo tanto en la pena de la 
morosidad éstáblecida por la ley, consistente en la pérdida de 
cualquiera prelacion que pudiera córresponderles; pidiendo por 
ello por yia de reconvención que dejando sin efecto la provi
dencia de 4, de Diciembre de 4867 se declarase que los deman- 
dántes debían cobrar en último lugar con los acreedores que 
lo eran por papel sin tinabre:

 ̂ Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza 
dictó en 5 de Diciembre dé 1870 sentencia revocatoria decla
rando que el crédito reclamado por los demandantes, atendida 
su calidad de hipotecario por contrato, debe ser comprendido 
en el tercero de los estados que establece el art. 59^ de la ley 
de Enjuiciamiento civil para los efectos procedentes en el men
cionado concurso, y absolviéndoles de la reconvención dedu
cida de contrario:

Resultando que los síndicos del concurso interpusieron re
curso de casación por haberse infringido á su juicio;
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1.*’ Al no declarar morosos á D. Felipe Valero y consortes, y 
que por lo mismo habia perdido su crédito toda prelacion, los 
artículos 579 y 580 en su núm. S.* de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Y Y si queria sostenerse que lo que los concursados ha
bían advertido en el escrito presentándose en concurso equiva
lía á haber incluido en el estado de deudas á Valero y consor
tes para los efectos de la citación individual, y que entonces el 
fallo vendria basado en el supuesto de que la ley contenía una 
disposición que estaba léjos de contener, cual era la de que el 
estado ó relación de deudas era una misma cosa, las reglas de 
interpretación vigentes en Aragón de que la ley no recibe in
terpretación extensiva, observancia 1 / De ceguo vulnerato, y la de 
que ha de estarse á la prescripción literal Standum est chartcej 
observancia citada, y 4/  De testame^ntis, ^4 De proltationihus 
faciendis cim  chartmyj id  De fide instrumentorum:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Fosada 
Herrera:

Considerando que, según el art. 573 de la ley de Enjuicia
miento civil con relación al 508 y 509, deben ser citados los 
acreedores para que concurran á la junta de graduación y ad
judicación de créditos, verificándose en tal caso la citación en 
ios términos que prescriben los artículos ^^8 y ^^9 de la misma 
ley, sin que sirva de fundamento para no hacer la citación per
sonal que el acreedor resida en el mismo pueblo donde tiene 
lugar el concurso, en eí mismo partido judicial ó en otro  ̂ pues 
para todos esos casos dichos últimos artículos preceptúan la 
forma en que ha de ejecutarse la citación en personan

Considerando que,en el caso de autos no han sido citados 
de modo alguno para la junta de reconocimiento y graduación 
de créditos D. Felipe Valero y consortes, y que no debió perju
dicarles, para que no se hubiese hecho la citación personal, el 
no aparecer sus nombres en el estado de acreedores , según se 
ha excepcionado por los síndicos, bastando haber sido designa
dos especial y nombradamente, como lo fueron por el concur
sado en el concepto de acreedores hipotecarios por coñtrato en 
el escrito de presentación del estado da los demás acreedores; 
puesto que, según el art. 538 de la citada ley , en el concurso 
necesario sólo está obligado el concursado á presentar dentro de 
dos dias una relación de los acreedores con la manifestación de 
las causas de su estado, por lo que carece de fundamento legal 
la excepción propuesta por los , síndicos de no haber citado á 
Valero y consortes por no hallarse sus nombres en el estado 
de acreedores, cuya presentación es soló obligatoria para el deu
dor en el concurso voluntario de quita y espera:

Y considerando que las observancias del Fuero de Aragón 
no tienen la rnenor aplicación á ninguno de los artículos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por lo que no han podido estos ser 
infringidos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los síndicos del concurso 
de acreedores de D. Estéban Almerge y Doña ^Concepción Na- 
sarre de Letosa, á quienes condenamos en las costas; y líbrese 
á la Audiencia de Zaragoza la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
y se insertará en la legislativa, pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronunciamos,, mandamos y firma- 
mos. == Mauricio García. »== José María Cáceres.=Laureano de 
Arrl0ta.=Francisco María de Gastilla.==José Fermín de Muro.— 
Benito de Posada Herrera.=Ramon Diaz Vela.

Publicacion.==Leida y publicada fuá la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo , celebrando audiencia 
pública la misma en el día de hoy ,' de que certifico como /Es-̂ - 
cribano de Cámara.

Madrid 45 de Dieiembre de 4871.=MFlogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 45 de Diciembre de 4871, en 
el pleáto seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia y en la Sala segunda de la Audiencia, 
de aquel territorio por D. Isidro Perez y Domínguez con Manuel 
y María Josefa Perez y Costa, y Dolores y Eduardo Gómez y 
Perez, como herederos de D. Joaquín Perez Costa, sobre pago 
de maravedís ; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación en la forma interpuesto por los demandados contra 
la sentencia que en 46 de Mayo de 1870 dictó la referida Sala: 

Resultando que en 10 de Febrero de 1868 acudió D. Isidro 
Perez y Domínguez ai Juóz de primera instancia del distrito de 
Serranos de Valencia exponiendo que en 13 de Abril de 1867 
habia fallecido en aquella ciudad el Presbítero D. Joaquin Perez 
Costa sin que hubiera podido averiguarse que otorgara testa
mento: que por'respeto al que habia sido su amigo habia satis
fecho los gastos de funeral y entierro con la esperanza natural 
de reembolsarse de ellos; pero que los que debían suceder á 
aquel estaban ausentes; y como tal estado no podía durar por
que poseía algunos bienes, lo ponía en conocimiento del Juzga
do para que adoptara las medidas convenientes:

Resultando que instruido el correspondiente juicio de abin- 
testato, fueron declarados herederos del citado Presbítero sus 
hermanos Manuel y María Josefa Perez Costa'y sus sobrinos 
Dolores y Eduardo Gómez y Perez:^

Resultando que ;en ^3 de Abril de 1869 entabló demanda 
D. Isidro Perez y Dominguez reclamando de lós indicados here-; 
deros 7.000 rs, con sus intereses al 8 por 100 que le adeudaba 
el difunto, según recibo que presentó, y 1.653 rs. á que ascenr^. 
dian, según cuenta, los gastos de funeral y entierro del misma: 

Resultando que los demandados impugnaron la demanda 
por no reconocer el citado recibo, y porque los herederos esta
ban obligados á satisfacer los gastos hechos en el funeral úni^ í 
camente cusmdo los hubiera regulado el difunto ó la Autoridad 
competente ;'y en este caso todo era ilíquido y o scu rono  purr 
diendo admitir Como legítimas'las partidas de data de una cuenta 
á que estaban tenidos los que habían gestionado confidenciál - 
mente alrededor dél difunto miéntras no presentasen el; verda
dero cargo admisible:

Resultando que el demandante replicó que ninguno había 
tenido y de nada sé habia incautado, habiendo únicamente 
abonado los gastos de fune/ráli^ entierro , pero con ánimo de 
reintegrarse de ellos; y que ríos demandados en la^dúplica ma-,; 
nifestaron que algunas gestiones se necesitaban para averiguar .' 
que el citado Presbítero no había otorgado testamento’̂ y que ca<¡ 
recia derrecursos para cubrir los gastos de su entierro, así como 
para resolverse á costearlo todo de fondos propios:

Resultando que suministrada prueba por; el demandante; y 
limitada la de ios demandados á unas posiciones que aquel eva^i 
cuó, dictó sentencia el Juez de primera instancia estimando la. 
demanda:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia de Va- 
lencia por virtud de la apelación que los demandados interpu
sieron, sustanciada la segunda instancia, se llamaromá la vista 
en providencia de 1.® de Abril de 1870:

Resultando que en el mismo día presentaron escrito Manuel 
Perez y consertes, con el que> jurando ser documentos poste
riores al término de prueba de la primera instancia, de que no 
podían tener noticia , acompañaron la diligencia de inventario 
celebrado el dia 18 de Febrero en que se veia el modo irregu
lar con que &6í habían conducido los que oficiosamente y sin

dar Cuenta al Juzgado habían figurado én los primeros momen
tos de la muerte de D. Joaquin Perez; y un testimonio por el 
cual se veia que Doña María García, que habia resultado ser 
la depositaría confidencial de los papeles y efectos del difunto, 
era también otro de los acreedores demandantes contra la he
rencia ; suplicando que se admitieran estos dos testimonios y 
que se oficiara al Juzgado de primera instancia para que*remi- 
tiera testimonio expresivo de haberse presentado como acree
dor el Presbítero D. Tomás R iera, que había metido también 
sus manos en los papeles del difunto, y de dos cartas en que 
manifestaba que existia un complot:

Resultando que la Audiencia en auto de 4 de dicho mes de 
Abril negó esta pretensión mandando devolver los testimonios 
presentados; y que los demandados protestaron utilizar el re 
curso correspondiente según el art. 87S de la ley de Enjuicia
miento civ il:

Resultando que confirmada por la Audiencia en 16 de Mayo 
de 187(3 la sentencia apelada, interpusieron los herederos del 
Presbítero D. Joaquin Perez recurso de casación por las cau
sas 4.® y 6.̂  del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, por  ̂
no haberles sido admitidos los dos testimonios mencionados 
ni estimádose la prueba que habia pretendido, sin embargo de 
que en su escrito de agravios habia anunciado hechos muy in
teresantes posteriores al término de prueba, prometiéndose 
utilizarlos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

 ̂ Considerando que, según el art. 867 de la ley de Enjuicia
miento civil, ántes de notificarse la providencia en que se man
den traer los autos á la vista pueden las partes presentar los do
cumentos de que juren no haber tenido hasta entónces conoci
miento, lo cual se debe estimar como una diligeHcia de prueba:

Considerando que la parte recurrente presentó en segunda 
instancia unos testimonios y pidió otro , jurando no haber te
nido ántes noticia de dichos documentos, lo que verificó en es
crito entregado en la Escribanía de Cámara de la Audiencia á 
las nueve de la mañana de 1.̂  de Abril de 1870, sin duda algu
na ánteé de la notificación, que se le hizo en el mismo d ia , de 
la providencia de la propia fecha, en que se declararon conclu
sos los autos y se mandó citar á las partes para sentencia:

Y considerando que la inadmisión de dichos documentos 
constituye la causa 6.̂  del art. 1.013 de la expresada ley de áln- 

: juiciamiento civil, por cuanto equivale á la denegación de una 
diligencia de prueba admisible según las leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto 
por los herederos del iPresbítero D. Joaquin Perez ¿ en su con
secuencia casamos y anulamos la sentencia que en 16 de Mayo 
de 1870 dictó la Sala segunda de l a  Audiencia de Valencia, y 
declaramos cancelada la caución prestada por los recurrentes; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia referida 
para que, reponiéndolos al estado que tenían ántes de dictar la 
providencia de 1.® de Abril de 1870, los sustancie y determine
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y se insertará en la Coleecio^i legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=José María Cáceres.=Laureano de A rrieta;« Francisco 
María de CastilIa.=José Fermín de Muro.=Juán Cano Manuel.=^ 
Luis Vázquez Mondragon.=Ramon Díaz Vela.

Publicáeion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de 

yla.Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la niisma en éí dia dé̂  Hoŷ  fie que certifico óomo Escri
bano de Cámara. .

Madrid 15 de Diciembre fie 1871. *=Rogelío González Montes.

En la villa y corte de Madrid > á 18 de Diciembre de 1871, 
en el incidente seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital y en la Sala tercera de la 
Audiencia de su territorio, y promovido por D. Cándido Sanz, 
D. Pedro Zapatero y D. Francii^co López para que se les conce
da el beneficio de litigar como pobres con D. Ramón Paz; pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesio 
por aquellos contra la sentencia que en 14 de Diciembre de 1870 
dictó la referida Sala:

Resultando que al ser emplazados D. Cándido Sanz, D. Pe
dro Zapatero y D. Francisco López para contestar á la demanda 
promovida por D. Ramón Paz, invocaron el beneficio que dis
pensa la ley á los que carecen de bienes, promoviendo incidente 
para que se les recibiese información acerca de hallarse consti
tuidos en estado de pobreza:

. Resultando que formada pieza separada por haber optado el 
demandante por la continuación del pleito principal, se dió au
diencia al Promotor fiscal y al Administrador económico de la 
provincia:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con las cos
tas en 14 de Diciembre de 1870 ia Sala primera de la Audiencia 
de esta capital, desestimando la pretensión de pobreza; y que 
D. Cándido Sanz y consortes interpusieron recurso de casación 
por haberse infringido á su juicio el art, 18% de la ley de En
juiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que en cuestiones de hecho es irrevocable la 

apreciación de la Sala sentenciadora miéntras no se demuestre 
que eri ella ha infringido alguna ley ó doctrina legal:

Considerando que en el presente caso la Sala sentenciadora, 
apreciando los antecedentes y datos unidos á los autos durante 
el término de prueba, declara demostrado hasta la evidencia que 
los recurrentes ejercen industria que les proporciona medios de 
vivir holgadamente, y que pagan una contribución superior á la 
señalada por el art. 18% de la ley de Enjuiciamiento civil para 
que pueda concederse el beneficio de la defensa por pobre: 

Considerando que, á mayor abundamiento, hace la Sálaapli- 
caéion del art. 484 de dicha ley, al cual, según repétidámente 
lo ha declarado este Supremo Tribunal, está suborfiinado él ci
tado 48%, único que invocan los recurrentes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ̂ ño hábér Jugar- 
' al recurso de casación interpuesto por D. Gándido Sauz y eon- 
' sortesyá quienes condenamos enTas costas^.á lá  pérdídá^e lá: 
cantidad de 4.000 reales que debieron depositad, que se ditetri-*

: b u i r á  c o n  a r re g lo  á la  ley ; y l íb re s e  á la  A u d ie n c ia  de eista c o r te  
l a  c e r tif ic a c ió n  c o r re s p o n d ie n te .

Así por esta nuestra sénteñoia, que sépubliéará en la G a c e ta  
y se insertará en la pasándose «al efecto las
copias necesarias, lo pronuneiamos, mandanaos y firmamos.—• 
Mauricio García.—José M; CácereSi= Laureano de Arrieta*==» 
Francisco María de Castilla.»José Fermín de. Muro.'r»Benito de 
Posada H errera.» Ramón Díaz Vela  ̂ '

Publicación.» Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr; D. Laureano de Arrieta, Magistrado, de; la 
Sala primera del Tribunal .Supremo, celebrando wdieimia.pú-/ 
blica la misma en el dia dé hoyi.deque certiflopícomo Escribano: 
de Cámara.

Madrid 18 de Diciembre fie 1871*=s:Rogelm Goñ^ffiea Milites.

En la villa y corte de Madrid, á 48 de Diciembre de 1871, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de la 
Coruña y en la Sala segunda de la Audiencia del mismo terri
torio por D. José Pose Aguiar con D. Vicente Tenreiro Fernan
dez sobre prorateo de pensiones; autos que penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por Tenreiro con
tra la sentencia que en 15 de Diciembre de 1870 dictó la refe
rida Sala.:

Resultando, según se consigna en los fundamentos de he
cho de la sentencia recurrida, que practicado el deslinde y 
prorateo de la pensión del lugar de Couto, se nombró cabeza
lero del foro, como mayor porcionista•, á D. Vicente Tenreiro 
por auto de 1% de Abril de 1870, que fué notificado el 18 de Ju
lio siguiente, manifestando en el acto que no admitía la cabe- 
zalería, protestando oponerse en forma á ella, lo que no realizó 
hasta el 6 de Agosto por medio de escrito en que pidió se le 
tuviese por opuesto á la cabezalería, y que en su virtud se so
breseyese en el juicio de jurisdicción voluntaria respecto á este 
particular^á lo que, prévia audiencia del demandante D. José 
Pose, dueño directo del foro, se accedió por auto de %3 del 
mismo mes, fundado en lo dispuesto en la regla 7.* del artícu
lo l.%08 de la ley de Enjuiciamiento civil, declarándose termi
nada la sustanciacion en la vía de jurisdicción voluntaria por 
lo que respectaba á la cabezalería, dejándose á D. José Pose á 
salvo su derecho para que lo dedujera, si le conviniere, en el 
juicio correspondiente:

Resultando que admitida la apelación que D. José Pose in» 
terpuso, la Sala segunda de la Audiencia por sentencia de 15 de 
Diciembre de 1870 revocó el auto apelado de %3 de Agosto an
terior, declarando no haber lugar al sobreseimiento solicitado 
por el Tenreiro, y consentido el de 1% de Abril mandando se lle- 
vasé á ejecución, á cuyo efecto se devolviesen los autos al in
ferior, sin hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que D. Vicente Tenreiro interpuso recurso de 
easacion por conceptuar infringida la regla 7.̂  del art. l.%08 de 
la ley de Enjuiciamiento civil , según la que, refiriéndose á los 
negocios de jurisdicción voluntaria, si á la solicitud promovida 
se hiciese oposición, se hará contencioso el expediente, porque 
la solicitud promovida por D. José Pose en el presente caso era 
la de que D. Vicente Tenreiro fuese cabezalero; á ella se opuso 
este primero contestando á la notificación del nombramiento que 
no queria ser cabezalero, y más tarde en toda forma, y la sen
tencia sin embargo resolvía que no haya juicio contencioso so
bre un particular tan importante:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que, según lo dispuesto en la regla 7.* del ar

tículo l.%08 de la ley de Enjuiciamiento civil, si á la solicitud 
promovida respecto de autos de jurisdicción voluntaria se hi
ciera oposición por alguno que tenga personalidad para form u
larla, se hará contencioso el expediente y sujetará á los trám i
tes establecidos para el juicio que corresponda:

Considerando que no es posible racional ni jurídicamente 
negar á D. Vicente Tenreiro la personalidad para oponerse al 
auto de 1% de Abril de 4870 en que fué nombrado cabezalero 
para el pago dei foro déi lugar de Couto sobre que versa este 
expediente, puesto que tal ñombraitiiénto le afecta y perjudica 
personal y directamente:

Considerando que la mencionada regla 7.* no señala término 
alguno dentro del cual deba hacerse la oposición; y que si bien 
el nombramiento de Tenreiro para el cargo de cabezalero tuvo 
lugar en la indicada fecha de 4% de Abril, no le fué notificado 
hasta el lS de Julio siguiente, protestando contra él en el acto 
mismo de la notificación, y oponiéndose en debida forma en 6 
de Agosto inmediato:

Considerando, por tanto, que-Tenreiro no ha incurrido en 
¡omisión ni en falta alguna que legalmente deba enervar la eñ- 
cácia y-éfeótós de su oposMoñ; y quepis Sala sentenciadora al 
fallar en sentido contrario, declarando ño haber lugar al sp- 
breseimiento por él solicitádo, y mándandd irevar á ejecución 
dicho auto de 4% d§ Abril dictado dentro de lá̂  esfera de la ju
risdicción voluntaria, ha infringido la citada regla 7.* del ar
tículo l.%08 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de easacion interpuesto por D. Vicente Tenreiro con
tra la sentencia pronunciada en 15 de Diciembre de 1870 por 
la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña, euya sentencia 
casamos y anulamos; y líbrese órden á dicha Audiencia para 
que remita los autos originales á los efectos prevenidos por la ley.

; Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  é insertaYá en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 
José M. Cáceres.»Laureano de Arrieta.»Francisco María de 
Castilla.»José Fermín de Muro.»Benito de Posada Herrera.» 
Fernando Perez de Rozas.»Rámón Diaz Vela.

Publicacion.»Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureáno de Arrieta, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo pi diá de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal:

Madrid 18 de Diciembre de 1871.»Dionisio Antonio de Paga,

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid,, á 43 de Diciembre de 4871, en 

el expediente num 1.117 penfiiénte ante Nos sobre ádmisión del 
recurso propuesto por Victorid Diáz Sánchez :

- 1.® Resultando que al regresar de su trabajó en el campo la
I tardé fiel 15 de Febrero último Salvador Alonso en unión de 
^su criado Juan Serra, el joi’nalero Róseddó dé :San Juan y otros 
í comfáñerós de este entraídn-á beber y se pusieron á jugar en 
¡ la casa de Baltasar Torres; y como* llegase momentos después 
IVictorio Diaz, este, sin proferir .palabra alguna, quitó y arrojó 
■ al suelo él pañuelo que. tenia .puesto en la cabeza el Alonso, el 
i.cual permaneció inaiteráble; mas ai retirarse ios Jugadores ob- 
^servaron que el Diaz los'acechaba preparado' con piedras para 
í ofenderlos; motivo que les-hizo retroceder,par§ qvitar un con
flicto, hasta que ya anochecido se separaroñ todos con dirección 

i cada uno á sus respectívás'casas, excepto Alonso, Rosendo y 
• Sérra, quienes convinieron en ir de nuevo á. beber aguardiente 
i á la barraca del Citado Victorio Diaz, el;cual al apercibirlos se 
i afianzó  hácia'ellos navaja ea,juano, y obligando , al Séíqá ^ 
i huir precipitftdañaente:' '
! %.® Resultando que á la siguiente mañana, y por aviso que se
i dió á la Autoridad Ipcáh^e-^ncontrarQn .á Jas inmefiiaciores de 
i la expresada barraca los cadáveres de Salvador Alonso y de Rq- 
í sendo de.San Juan,+empuñando e l primero unai^fá¡j,a y próxi- 
I ma al segundo uiía*podadera, armas eon la-s cúafíésñiebieron de- 
jfenderse, é instruido el oportuno procedimiento, en el que fue- 
«ron comprendidos el Diaz , su mancebq An$qn;^ Xasares y el 
í hijo de está Pedro Tasta, todós lo« cualferfpefsí^if^c»^ negando 
su-participácion en el suceso, si bien r e s p e c t o a c r i -  

! minan la  declaración del Serra, las mfwhasíde s^ngret recientes 
.‘halladas en sus. pantalonesy las coutradtóiones'en que incurrió; 
:1a Sala de lo criminal de la Audieuciaíd^.^Valencaadictó senten- 
; cia.en 7 de. Octubre último calificandibélsueeso. como dos delitos 
. de.bomioidio, comprendidos: en,uel arl* .;4l0:fielííCódigo^ siendo 
¡responsable de uno de ellos (él de Alonso) por prueba.indiciá- 
ria bastante á determinar el criterio legalelprooesado Victorio
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Diaz Sánchez, sin circunstancias de apreciación, y á quien en 
su virtud condenó á la pena de 16 años de reclusión, 1.000 pe
setas de indemnización y accesorias, absolviéndole al propio 
tiempo de la instancia en cuanto al homicidio del San Juan, y 
sobreseyendo á la vez respecto á los otros dos procesados Anto
nia Casares y su hijo Pedro Tasta, por falta de datos suficientes 
á exigirles responsabilidad criminal, como asimismo acerca de 
la tentativa de asesinato atribuida por Serra al Diaz, y que no 
se justificó debidamente:

3/  Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicho fallo á nombre del expresado Diaz, apoyado en el párrafo 
quinto del art. 4.® de la ley que lo autoriza, se alega la infrac
ción en la sentencia reclamada del párrafo cuarto del art. 9.® 
del Código, puesto que hubo verdadera provocación por parte de 
los ofendidos al presentarse los tres reunidos en casa del recur
rente , circunstancia que no se ha apreciado como debiera para 
rebajar la penalidad al límite inferior del grado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Considerando que según el art. 7.® de la Dy de casación cri
minal este Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos como 
vengan consignados en la sentencia reclamada, y en la de que 
es objeto el presente recurso ni se consigna ni se desprende de 
los resultandos la circunstancia de atenuación que aduce en su 
apoyo el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Victorio 
Diaz Sánchez, á quien condenamos en las costas; comuniqúese 
esta resolución a la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va
lencia á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la ColeGcion l e g ü l a H v a J o  pronurtciaiños, 
mandamos y firmamos. «==■ Manuel Ortiz de Zúñiga.= Tomás 
Huet. *=José María Haro.— Manuel Leon.—Fernando Perez de 
Rozas. =  Juan Cano M a n u e l .  =  Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. — Le ida y publicada fue Ja sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretarió habi
litado de ella.

Madrid 13 de Diciembre de 18'7i,= Manuel Ramos.

En Ja villa y corte de Madrid, á 13 de Diciembre de 1871, en 
el expediente núm, 1.UH8 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso do casación propuesto por Matías Calvo y Calvo:

1.* Resultando que en 9̂ de Mayo último fueron hallados en 
una cuadra de la casa-molino núm. 4 de la calle de Panaderos 
de la ciudad de Valladolid un Jio d© ropa y varias herramientas 
perlcnecientes á D. Francisco Moreno, dueño de la casa inme
diata, y cuyo corral está dividido con el de la primeramente 
referida por una pared de un metro de altura, Ja que tuvo ne
cesidad de escalarse y se escaló eo efecto para apoderarse, de 
los obiieios mencionados, loa cuales fueron tasados en 11 pesetas; 
y que en !a citada cuadra é inmediato á estos efectos fue encon
trado Matías Calvo y Calvo, procesado y penado dos veces por 
delitos de hurto; y que la Sala de lo criminal de aquella Au
diencia declaró en bu sentencia que el hecho origen de este pro
ceso y probado en el mismo constituye ©I delito de robo,en 
lugar habitado, sin armas y por valor que no excede de BOO 
pesetas: que ha sido autor del mismo el procesado, con las cir
cunstancias agravantes de ^haberlo ejecutado de noche y de ser 
reincidonte en el mismo * y en su consecuencia 1© condenó á 
cuatro tioB de presidio correccional y á las penas accesorias,, 
con arreglo á los artículos 3^1, párrafo último; 70, circunstan
cias 15 y 18; regla 1.", y demás de aplicación ordinaria del 
Código penal reformado:

S.” Resultando que contra e^ta sentencia se ha interpuesto 
á nombre del procesado recurso de casación, conforme á los 
artículos 1.", S.®, 3." y 4.® de la ley provisional de 18 de Junio 
del año anterior, y citando como infringidos los artículos 1,® 
y 515 del Código penal vigente, fundándolo en que no resulta 
probado el delito por el cual se le pena, ni que pueda estimár
sele reincidente eo el sentido de la ley, ni que mediasen las 
círcuriistancias agravantes que contra el mismo se aprecian, ni 
que estuviese tampoco probado el escalamiento; y por último, 
que se cita inexactamente en el fallo la regla l.'.del art. 8£, que 
establece que cuando en el hecho no concurriesen circunstan
cias agravantes ni atenuantes se imponga la pena señalada por 
3a ley en su grado medio, cuando en el mismo fallo se reconoce 
la existencia de las agravantes 15 y 18:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
i.® Considerando que en los casos en que exclusivamente 

proceden, según el art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, los 
recursos de casación, ha de partirse en los mismos de los heohoa 
consignados y admitidos como probados en la sentencia:

S.® Considerando que la ley referida supone y establece que 
la infracción que á la sentencia se atribuya ha de referirse £  la 
parte dispositiva de la misma:

3.® Considerando que en el recurso actual no se parte de ios 
hechos que la Sala estima como probados, antes bien se impug
nan en su totalidad los fundamentos y pruebas jurídicas del 
fallo; alegaciones que son inaceptables en casación:

4® Y considerando que la inexactitud de la cita de la re
gla 4.* del art. 8^ del Código penal en que la sentencia incurre 
no inñuye en la parte dispositiva de la misma, ó sea en la pe
nalidad impuesta, contra la cual y en este concepto no se for
mula ningún motivo de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisión, con las costas: comuiiíquese esta decisión al Tri
bunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  d e -M a d e i d  é insertará en la Colección legislatiuaf lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.==rManuel Ortiz de Zúñiga.= 
Tomás Huet,=*José María Haro.=Manuel León.—Fernando Pe
rez de Rozas.s=:Jiian Cano Manuel. =  Luis Vázquez Mondragon.

Publicaoion.*=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 14 de Diciembre de 1871.=Manuel Ramos.

a d m i w i s t u a c i o h  c e n t r a l .

C O N SB JO  SU PR EIH O  O E x. A  O n Ó tR A .

Los que se crean con derecho á figurar en la lista de aspi
rantes a ingreso en el cuerpo Jurídico-militar acudirán á este 
Consejo Supremo mediante solicitud que deberán presentar en 
el termino de un mes, acompañada de copias de las Reales ór
denes ó superiores disposiciones en que se les haya concedido 
dicha graoia ó en que funden su derecho á figurar en la expre
sada l,.,sta- - \ ■

Madrid 19 de Diciembre de 1874.~Francisco Aguirre.

DB HACiBEfS>A.

D irecc ión  genera l del Tesoro público .
Sección de tonos.

El iniércoles 3 del mes de Enero próximo venidero , á las 
doce de su mañana, y en el patio grande del edificio en que se 
hallan establecidas las oficinas generales del Ministerio de Ha
cienda, tendrá lugar la quema de 44.43'  ̂bonos del Tesoro, de 
la emisión de 9S de Octubre de 1868, amortizados en pago de 
plazos de bienes desamortizados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Diciembre de 1871.*=»S1 Director general del 

Tesoro público, José Manso.

D irección de la  Caja genera l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por señala

miento se expresan á continuación para el dia 99 del corriente, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de efectos públicos , del 9.90Í al S.*280.
Intereses de nuevos resguardos, del S.40Í al £.440.
Madrid £Ode Diciembre de 487i.==El Director general, L. G. 

Gampoamor.

D irección g en era l de la  Deuda púb lica .

Secretaria.
Las carpetas presentadas hasta el dia de hoy, á las cuatro 

de la tarde , en qúe han quedado despachados todos los intere
sados que han acudido á entregar los cupones y documentos 
para ei cobro del semestre que vencerá en 31 del corriente mes, 
son las siguientes:

8 por LOO consolidado, hasta el número............ 3.46£
Ferro-carriles generales, intereses.............. £.740
Idem de Alar á Santander, id . . ..................  448
Idem de Alar á Santander, amortizaciones.......  9

, Carreteras de 34 millones, intereses ......  448
Idem id. id ., amortizaciones.  ------     384
Obras públicas, intereses. . . . .  . . . . . . . . . , . .  304
Inscripciones.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  844
Material ííel Tesoro.            .....................  48

Cuyos números son los que han de entrar en el sorteo que 
según se tiene anunciado se verificará el dia £3 del corriente, á 
las doce la mañana, en la sala de juntas de esta Dirección.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £0 de Diciembre de 4874.“ El Secretario, Gregorio 

Zapatería.^ V.® B,®= Heredia.

El dia ££ del corriente, y horas de costumbre, se pagarán por 
la Tesorería de esta Dirección las carpetas de cupones de ferro
carriles señaladas con los números 4.078 al 4.600.

Habiéndose concluido de llamar, al cobro todas las carpetas 
de cupones y demás documentos de Deuda correspondientes al 
semestre de 4.® de Julio próximo pasado, excepto las presentadas 
en estos últimos dias ó las de inscripciones cuyos documen tos 
de personalidad no están corrientes, cesan desde hoy los anun-;. 
cios que han venido publicándose, y los tenedores de dichas 
clases de carpetas que no las hayan realizado pueden acudir in- 
dividualmeñte para su cobro cualquiera de los diás £6 al £9 del 
corriente mes en las horas establecidas. ^

Madrid £0 de Dicienábre de 4874. == Gregorio Zapatería.^ 
V.®B.®-=Hercdia.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el De
partam ento y mandados abonar por la Junta  dé la Deuda 
pública en el naes de Setiembre de 4874, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de participes legos en diezmos.
Perteneciente al Ayuntamiento de Fuentes de Valdepero, 

una reclamación importante 34.£97 escudos 583 milésimas; en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en tí-, 
tulos del 3 por 400 44,985‘466; en certificaciones de rentas no 
percibidas 45.488‘£08, y en certificaciones de intereses adelan
tados 4.4£3‘909.

Idem al Excmo. Sr. Duque de Osuna, una reclamación im 
portante 46.£3£ escudos 584 milésimas; ' en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 
por 400 7.883‘333; en certificaciones de reqtas no percibi
das 7.844‘75£, y en certificaciones de intereses adelanta
dos 587‘499.

Idem á D. Eulogio de Larrinaga, una reclamación impor^ 
tan te 54,744 eseudos; en certificaciones de capitales converti
bles por sextas partes en títulos del 3 por,400 £6.400; en certi
ficaciones de Ventas no percibidas £3.364, y en certificaciones 
de intereses adelantados 4.980.

Idem á Doña María Isabel Prelo, una reclamación importan
te 7.660 escudos 576 milésimas ; en Certificaciones de capitales 
convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 400 364‘733; 
en certificaciones ¡de rentas no percibidas 3.753‘£39, y en cer
tificaciones de intereses adelantados £72‘604.

Idem á la Excma. Sra. Duquesa de Montellano, una reclama
ción importante 84.938 escudos 644 milésimas; en certificacio
nes de capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 
por 400 45.£0£‘933; en certificaciones de rentas no percibi
das 45.595‘489 , y en certificaciones de intereses adelanta
dos 4.440‘£49.

Idem á  D. Felipe de Villalonga y Mir una reclamación im
portante 43.59£ escudos 333 milésimas; en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 
por 400 6.664‘£33; en certificaciones de rentas no percibi
das 6.434'508, y en certificaciones de intereses adelanta
dos 499‘59£.

Idem á D. Gregorio Lezama de Leguizamon, una reclamación 
importante 44.44£ escudos 53£ milésimas; en tjertificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 
por 400 7.353‘333; en certificaciones de rentas no percibi
das 6.507‘700, y  en certificaciones de intereses adelanta
dos 55P499.

Procedente de ferro carriles.
Perteneciente á  la Compañía concesionaria de los ferro*earri- 

les del Noroeste de España, una reclamación importante 501.000 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la misma Compañía de id., una reclamación impor
tante 744.900 escudos en obligaciones del Estado por ferro-car- 
riles.

Idem á  la Compañía concesionária de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una reclama
ción importante 4£6.400 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Idem al Barón de Lossy de Ville, concesionario del ferro

GACETA DE M ADRID— NÜM. 3ri5

carril de Gmnollers á San Juan de las Abadesas, una reclama
ción importante 476.400 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro carril de Cór
doba á Málaga, concesionaria del de Campillos á Granada, una 
reclamación importante 457.700 escudos en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles.

Idem á.la Compañía concesionaria de los ferro-carrües de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una reclama
ción importante 456.800 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.
Los nomtres y partidas de los acreedores por estos conceptos se

putlican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
En Deuda del personal del Tesoro 84 reclamaciones importan

tes 73.998 escudos 4££ milésimas en Deuda del personal del 
Tesoro.

En Deuda del material del mismo tres reclamaciones impor
tantes 4.57£ escudos 8 milésimas en Deuda del. material del 
Tesoro.

En el 50 por 400 no satisfecho de los intereses del 4 y 5 por 
por 400 dos reclamaciones importantes £9.589 escudos 713 mi
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 exterior.

A corporaciones civiles 848 reclamaciones importantes 
4.8£8.677 escudos 544milésimas en Deuda coiisolidada del 3 por 
400 interior.

Procedente de juros.
Perteneciente á la comunidad de religiosas concepvcionistas 

de la villa de Azpeitia, una reclamación importante 3.773 escu
dos 360 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la comunidad de religiosas de Santa Clara dé la 
villa de Elgoibar, una reclamación importante 44.054 escudos 
344 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de Mondoñedo y demás ciudades de 
Galicia, una reclamación importante 431.778 escudos 694 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem álos gobernadores de la familia D‘Oria de Génova, una 
rccíamacion importante £3.779 escudos 34£ milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Ana, Doña Adelaida, Doña Teresa y Doña Isa- 
bél Rivarola y Cervino, herederas del Cardenal Rivarola, una 
recíamacion importante 4.310 escudos £54 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior. '

Idem á D. Juan Berrnudez de Castro y Rascón, Vizconde de, 
Revilla, como testamentario del Conde de Francos, una reclama
ción importante 5.688 escudos 379 milésimas qn Deuda conso
lidada del 3 por 400 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores d 4808.
Perteneciente á D. Francisco Estéban y demás causa-habien

tes de D. Ffancís|o Gómez, una reclamación importante 7.098 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, antes di
ferida.

Procedente de otras pías.
Perteneciente al Presbítero D. Estébán Busquet y Llovet, 

;Cura propm d̂  ̂ parroquial del lugar de Orfans, como admi- 
nidtradór de la pia memoria de misas fundada por D. Miguel de 
Ullastre y Huguet, por réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 
del capital de 43 897 rs. vn. 57 cénts. ; le corresponden 4.474 es
cudos 394 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona uña reclamación importante 
£.487 escudos 79£ milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Procedente de liguidationespor documentos antiguos 
no recogidos.

Perteneciente á la Junta del Pósito de la villa de Coronil; le 
corresponde la lámina de Deuda córrientc núm. 36.856 de escu
dos £.944 de Deuda amortizable de primera clase , y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 8.£67 escu
dos 480 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de la expresada villa por réditos has
ta 80 de Junio de 4851 del capital referido; lé corresponden 6.497 
escudos £80 milésimas de amortizable de segunda clase, y en Su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 3.605 escu
dos 533 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de la villa de Gilena; le correspon
de la lámina de Deuda corriente núm. 36.859 de amortizable de 
primera clase, de escudos 4.848, y en su equivalencia se le abo
na  una reclamación importante £.054 escudos 54 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de la expresada villa por réditos • 
hasta 30 de Junio de 4851 del capital citado; le corresponden 4.145 
escudos de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante £.300 escudos ££1 naii- 
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Villafranca de las Marismas; 
la corresponde la lámina de Deuda corriente núm. 36.869, de es
cudos 560, de amortizable de primera clase, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 6£4 escudos 580 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de la propia villa , por réditos has
ta 30 de Junio de 4854 de dicho capital , le corresponden 4.£46 
escudos 400 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 694 escu- 
dos!675 milésimas en Deuda consolidada dei 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de la ciudad de Huelva por la lá
mina de Deuda corriente núm. 36.656, de escudos £.560, de amor
tizable de primera clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante £.939 escudos 400 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha ciudad por réditos hasta 30 
de Junio de 4854 del citado capital; le corresponden 5.744 escu
dos 598 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 3.£97 escudos 
699 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta déi Pósito de la villa de Almonte por la 
lámina de Deuda corrieñte núnj. 36.666, de escudos 99£, de amor
tizable de primera clase, y en su equivalencia se le abona una 
redamación importante 4.438 escudos 900 milésimas en Deuda 
consolidada del B por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de la propia villa por réditos hasta 30 
de Junio de 4854 del capital referido; le corresponden ££.£14 
escudos £08 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 4.£74 es
cudos 74 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de la villa de Aljaraque por lá 
lámina de Deuda corriente núm. 36.654; le corresponden 800 
escudos de amortizable de primera clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante 948 escudos 400 milé
simas en Deuda consolidada deP3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta 30 de 
Junio de 4854 de dicho capital; le corresponden 4.804 escudos 65£ 
milésimas de amor tizable de segunda clase, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 4.034 escudos £40 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de la villa de Colliga por la la 
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mina de Deuda corriente núm. 36.700; le corresponden 641 escu
dos 600 milésimas de amortizable de primera clase, y en  su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 712 escu
dos 97 milésimas en Deuda consolidada del 3 ppr 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha viíla por réditos hasta 30 
de Junio de 1851 del enunciado capital; le corresponden 1.445 
escudos 959 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, 
y  en su equivalencia se le abona una reclamación importan
te 802 escudos 415 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem al Sr. Cura párroco de la villa de Muro, como patrono 
y administrador de la manda pia de Isabel Roig, por réditos 
te s ta  fin de Diciembre de 1824; le corresponden 11.926 escu
dos 574 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en 
su equivalencia se le abona una reclamación importante 6.707 
escudos 859 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Idem al referido Sr. Párroco y Jurados dé dicha villa, en 
el propio concepto de las mandas pias de Antonio y Felipe Mu- 
let por iguales réditos; les corresponden 12.620 escudos 249 mi
lésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en sü equi- 
valenéia se ies abona una reclamación importante 7.098 escu
dos una milésima en Deuda consolidada del 3 por 100, interior.

Idem á la manda pia de Isabel Roig, fundada en la villa de 
Muro con destino á los pobres de la misma por parte de la lá
mina de Deuda corriente núm. 25.452; le corresponden 1.330 es
cudos de Deuda amortizable de primera clase, y en su equiva
lencia se le aboná una reclamación importante 1.496 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la manda pia de Felipe Mulet con destino á limosnas 
para los parientes pobres de la citada villa, mitad del capital de 
la lámina de Deuda corriente núm. 25.603; le corresponden 10.735 
escudos 747 milésimas de amortizable de primera clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación irnportante 12.076 
escudos 205 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

¿ Idem á la manda pia de Antonio Mulet con destino á casar 
doncellas pobres de la villa de Muío, por lá mitad de la citada 
lámina; le corresponden 5.367 escudos §73 milésimas de Deuda 
^amortizable de primera clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 6.038 escudos 98 milésimas en 
'Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de la yillá de Muro, como patrono 
y administrador de la manda pia de Isabel Roig, por réditos 
desde 1.® de Enero de 1825 á 30 de Setiembre de 1841 y 30 de 
Junio de 1851 de la lámina dé Deuda corriente núm. 25.452; 
le corresponden 17.932 escudos 46 nailésimas de Deuda amorti
zable de segunda clase;"y en; su equivaléncia se le abona una 
reclamación importante 10.085 escudos511 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la hermandad de Animas establecida en la parro- 
quial de San Ped^ó dé iáj ciudad de Garmoña con destino á so
corro mútuó y otros usos privativos entre sus individuos por 
importe de la lámina de Deuda corriente núm. 30.038 ; le cor
responden 3.110 escudos 459 milésimas de Deuda amortizable de 

^^primera clase, y en su equivalencia se le abona una reclama- 
cipu imípórtánte 3.466 escudos 333 milésimas en Deuda consoli- 

' dádá del 3 ébr 100 interior.
Idem á lá propia hermandad por réditos desde 1.® de Octu 

bre de 1841 á 30 de Junio de 1851 del capital de la referida lá
mina; le corresponden 1.516 escudos 339 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 844 escudos 910 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interÍGr.i 

' Idem ;al Sr. Cura párroco y Jurados de la^^villa de Muro, 
obmío* pátréno y  “SüínHiíélrádbr de lá^  ̂ndandasvpiás Antóóio 

; y Felipe Mulet, por réditos hasta 30 de Setiembre dé 1841 y 30 
de Junio de 1851 de la lámina de Deuda óorriente núm. 25.603; 
les corresponden 25.832 escudos 851 milésimas de Deuda amorti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 14.529 escudos 160 milésimas en Deuda 
concolidada del 3 por 100 interior.

Total: 478 réclamaciones importantes 4.807.577 escudos 353 
milésimas; en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 
29.589‘713; en Deuda consolidada del 8 por 100 interior 
2098 543 261; icn Deuda consolidada del 3 por 100 interior , an
tes diferida, 7.096; en Deuda del personal del Tesoro 73.998422; 
etf Deuda dermáterial del Tesoro 1.572‘008; en obligaciones del 
Estado por ferro- carriles 2.429.900; en certificaciones de capi
tales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 
82.081*031; en certificaciones de rentas no percibidas 78.651*896; 
en certificaciones de intereses adelantados 6.155*322.

Madrid 30 de Setiembre de 187i.=El Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.~V.® B.®=^E1 Director general , Bteredia.
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Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partam ento y mandados abonar por la Jun ta  de la Deuda 
pública en el mes de Octubre d é -4^ con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente dé indiferente.
Perteneciente á la Dirección general del Tesoro públicg, una 

reclamación importante 17.760.800 escudos en Deuda consoli-' 
dada del 3 por 100 interior.
' Procedente de presas ingleso/s anteriores á 1808.

Rerteneciénte á Doña Marta Fernandez, una reélamácion 
importante 1.002 escudos 475 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por loo interior, ántes diferida.

Idena á Doña Andrea y María López y Perez una reclama-
milésimas en Deuda cónso- 

lídadá del 3 por 100 interior, ántés diferida.
Idem á Doña Inés, Raltasara, Gaspara y Melchora López y 

L o^z, una reclamaeiou importante 2.291 escudos 381 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á Doñaignacia Perez Amieita, como tutora de Inocenta 
López, una reclamación importante 1.837 escudos 870 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á la anterior, como tutora de Matías López, una recla- 
macipn importante 1.837 escüdbs 370 milésimas en Deudacon- 

< solidada del 3 por 100 interior, ántes, diferida.
Idem á la misma, como tutora de" Jiista López, una reclama- 

- cion importante 1.837 escudos 870 milésimas en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á la misma, como tutora de Manuel López, una recla
mación importante 1.837 escudos 870 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á Doña María López y Ruiz, como madre de Julián 
López, una reclamación importante 572 escudos 842 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.'

Idem á la misma, como madre de Esperanza López, una re
clamación importante 572 escudos 842 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á la misma, como madre de Bonifacia López, una recla
mación importante 572 escudos 842 milésimas en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferró-car

riles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una 
reclamación importante 602.100 escudos en obligaciones del 
Estado por ferro carriles.

Idem id. á la Compañía anterior, una reclamación impor
tante 146.200 escudos en obligaciones del Estado por ferro-car
riles.

Idem á la Sociedad concesionaria del ferro-carril de San 
tiago al Puerto del Carril, una reclamación importante 124.400 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferró-carriles del 
Noroeste de España, una reclamación importante 1.007.000 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem id. á la Compañía anterior, una reclamación impor
tante 1.890.300 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem á la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, 
concesionaria del de Campillos á Granada, una reclamación im 
portante 972.100 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem al concesionario del ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas, una reclamación importante 166.900 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem al constructor del ferro-carril de Córdoba á Belmez, 
una reclamación importante 714.900 escudos en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carril es de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una reclama
ción importante 147.200 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Idem á la Compañía anterior, una reclamación importan
te 470.800 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, una reclamación importante 653.300 es- 
cudossen obligaciones del Estado por ferro- carriles.

Idem á la Compañía anterior, una reclamación importan
te 602.200 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se

publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
En el 50 por 100 no satisfecho de los intereses del 4 y 5 

por 100 cinco reclamaciones importantes 23.785 escudos 563 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

En Deuda del personal del Tesoro 34 reclamaciones impor
tantes 95.394 escudos 62 milésimas en Deuda del personal del 
Tesoro. .

En Deuda deb material del mismo tres reclamaciones impor  ̂
tan tes 4.665 escudos 616 milésimas en Deuda del material del 
Tesoro. ^

En permutación de bienes del clero una reclamación impor
tante 114.299 escudos 341 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

A corporaciones civiles 597 réclamaciones importantes 
1.185.001 escudos 859 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Procedente de juros.
Perteneciente á D. Miguel Vieira y Abreu; le corresponden 

25.566 escudos 736 milésimas de Deuda amortizable de primera 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación impor
tante 27.540 escudos 469 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Iderú' á D. Miguel Angel Dfesinaysiereis, Marqués de la Mo- 
tillá; le corresponden 42.000 escudos de Deudaoarúprtizabje de 
primera olaee y 398 escudos 395 milésimas de amoriízable de 
segunda, y  en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 13.250 escudos 394 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem al Canónigo Doctoral de la Santa Iglesia de Búrgos 
por las memorias de Doña Beatriz de Castro; le corresponden 
5.882 escudos 353 milésimas de Deuda amortizable de primera 
clase y 2.061 escudos 500 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 7.446 escudos 789 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Isabel Hoscoso y Chumacero; la corresponden 
2.923 escudos 412 milésimas de Deuda amortizable de primera 
clase y 628 escudos 400 milésimas de amortizable de segunda, 
y en su equivalencia se la abona una reclamación importante
3.487 escudos 553 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
interior.

Idem á Doña María de la Concepción Castillo y Ramirez de 
Arellano; la corresponden 29.411 escudos 765 milésimas de 
Deuda amortizable de primera clase y 4:329 escudos 798 milé
simas de amortizable de segunda, y en su equivalencia se la 
abona una reclamación importante 34.522 escudos 591 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Joaquín Montesoro y Asensio; le corresponden 
7.380 escudos 514 milésimas de Deuda amortizable de primera 
clase y 440 escudos 986 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
im'portante 8.337 escudos 483 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de obras pias.
Perteneciente al patronato fundado por Juan García de Ve

ga, en Loja, por el capital antiguó al 3 por 100 de 18.657 rs. 
50 cénts., le corresponden 1.132 escudos 50 milésimas de Deuda 
amortizable de priniera clase, y en su equivalencia se le abona 
una relamacion importante 1.246 escudos 751 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la 'Sra. Doña María del Pilar Vega y Sardeñ, á quien 
pertenece en la actualidad dicho patronato, por réditos hasta 30 
de Junio de 1851 devengados por dicho capital; la corresponden
2.488 escudos 957 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se la abona una reclamación im- 
portante 1.370 escudos 569 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por ICO interior.

Idem á D. Maximino Ezpeleta y Escalza , Marqués de Gón- 
gora, comoíposeedor del mayorazgo de Falcés, al que está unido 
el legado benéfico de Doña María Aedo, por réditos desdé 16 de 
Julio de 1824 á. 30 de Junio de 1851; le corresponden 5.181 es
cudos 314 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y  
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
2.868 escudos 944 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem al legado benéfico de Doña María Aedo, en Pamplona, 
por el capital antiguo al 3 por 100 de 64.188 rs. 24 cénts.; 
le corresponden 3.851 escudos-294 milésimas de Deuda amorti
zable de primera clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 4.264 escudos 998 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de bienes secularimdos.
Perteneciente á D. Dionisio Martin y Martin , poseedor de la 

capellanía colativa fundada en la iglesia del lugar de Morales 
con el título de Nuestra Señora del Postigo, por réditos desde 
28 de Febrero de 1832 á 5 de dicho mes de 4841 devengados del

capital antiguo al 3 jpor 100 de rs. vn. 55.800; le corresponden 
1.496 escudos 5i0 milésimas de Deuda am‘ortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación im
portante 830 escudos 469 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Procedente de documentos no recogidos.
Perteneciente á la archicofradía de la Divina Pastora esta

blecida en su capilla de la ciudad de Cádiz para socorro mútuo 
de sús individuos por el capital de 249.513 rs. 30 cénts., re
presentado por la lámina de Deuda corriente al 5 por 100, nú
mero 16.294; la corresponden 24.951 escudos 330 milésimas de 
Deuda amortizable de primera clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 30.816 escudos 792 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la  propia corporación por réditos desde 1.® de Enero 
de 1825 á 30 de Junio de 1851 devengados por el referido capi
ta l; la. corresponden 12.183 escudos 768 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se la abona 
una reclamación importante 7.523 escudos 939 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Rafael Hinojal y Moyano, Cura pár
roco de la iglesia de San Miguel de la villa de Cuóllar, como re
presentante de las extinguidas cofradías de la Cruz de Hijos- 
Dalgo, de Animas y de Santa Catalina, por réditos hasta 30 de 
Setiembre de 1841; le corresponden 4.766 escudos 832 milési
mas de Deuda ámortizable de segunda clase, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante 2.648 escudos 
237 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Rector y Obreros de la iglesia parroquial de Santa 
María de la villa de Alpeus, como administradores de varias 
fundaciones hechas en la misma, porréditos hasta30 de Setiem
bre de 1841; les corresponden 945 escudos 802 milésimas de 
Deuda amortizable de segundaclase, y en su equivalencia se 
les abona una reclamación importante 524 escudos 861 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á créditos ocupados á Doña Francisca de Paula Nuñez y 
Bustamante, como adjudicataria en concepto de libres de los bie
nes de la capellanía fundada en Cádiz por D. Gaspar Jiménez 
Parrado; le corresponden 14.575 escudos 500 milésimas de Deuda 
amortizable de primera clase y 19.312*537 de amortizable de se
gunda, y en su equivalencia se le abona una reclamación im
portante 26.794 escudos 973 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

 ̂Total: 679 reclamaciones importantes 26.870.861 escudos 853 
milésimas; en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 
17.784.585*563; en Deuda consolidada del 3 por 100 interior 
1.472.777*012; en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, án
tes diferida, 16.039*600; en Deuda del personal del Tesoro 
95.394*062; en Deuda del material del Tesoro 4.665*616 ; en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles 7.497*400.

Madrid 31 de Octubre de.1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arrio]a.=V.® B.®==El Director general, Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una de su 
tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocupan 
estas oficinas la quema de los documentos ingresados en las 
mismas durante el mes de Setiembre último por renovación, 
pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general. Presidente, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billeted del Tesoro.

El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 1871, cuyas facturas se bailen señaladas 
con los números 62 al 86.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.==-El Tesorero Central, Ino
cente Ürtiz y Casado.

El dia 22 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 1.701 á 1.800.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.==E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 22 del actual, desde Jas diez de la mañana á las do« 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se ha- 
llerj señaladas con los números 8 al 11.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.-=E1 Tesonero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
SI dia 22 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro  amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 650 y 651.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.=El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

n ilX ilS T E R lO  D E I mA  OOBBRBIACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las ckctles ha cte sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta en carruaje entre 
Brañuelos y la Coruña.
1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la Administración de Brañuelos á la de la Coruña 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin. 
excepción de ninguna clase. Los carruajes tendrán almacén in
dependiente para la correspondencia, separado del. del equipaje 
de los viajeros.

2.* La distancia de 266 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 27 horas á la ida y 28 horas 10 
minutos al regreso , concediéndose además las para das en las 
Administraciones que marca el itinerario; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección generaldeCorreos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio , sin derecho 
á reclamación en el contratista. .

3.® Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen debida
mente se exigirá al co n tra tis ta  en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los pérjuioios que se originen al Estado.
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4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
€l contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de León, Lugo y la 
Cor uña en sus respectivos departamentos, y carruajes decentes 
y eíi perfecto estado de servicio.

Será Obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el res'arcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

7.‘ La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Leen, Lugo ó la Coruña.

8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la AdmiBistraeion podrá subastar • 
lo nuevamente una vez terminado el compromiso^, si así lo ere- 
y ira conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera'que sea la época en que se haga una 
vez terminado contrato, empezarán á contarse desde el día en 
que se reciba la comunicación.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, o 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
€tl Oobierno' determinará el abonO' ó rebaja de la parte ̂ corres- 
pOindiente de la asignación á prorata* Si la línea sê  variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del termino de los 15 
dias siguientes al eii que se le de el aviso, si se aviene o no a 
continuar el servicio' pO'r Ja nueva linea que se adopte i en caso- 
áe negativa, queda al Gobierno el derecho de Bubastár nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

i!. La subasla se anunciará en la Gaceta y Bolefwes'o/1- 
eialis de las provincias de Madrid , León , Lugo y la Coruña y 
por los demás medioflMacoatumbrados, y tendrá lugar en Madrid, 
«n el local que ocupa la Dirección general del ramo, ante el 
Director de Correos y Telégrafos; y en Leoo , Lugo y la Coruña 
ante los Gobernadores de dichas provincias, asistidos de losAd- 
ininistradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 8 de Enero próximo, á las dos de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

i8. El tipo máximo para el remate será la cantidad de SS.597 
fíeselas anuales, no pediendo admitirse proposición que exceda 
de esta sema, ni considerarjae con derecho á indemnización al
guna el rematante en el poco probable caso de que los datos 
oficiales qué han servido para determinar la distancia que se
para á los puntos extremos resultasen equivocados en cual- 
•quier tiempo en más ó en ménos.

IB. Para prp'.entarse como licitador será condición precisa 
depositar prévkuiente en las Tesorerías de Hacienda pública de 
León, Ligo ó la Coruña, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, á tenor de lo dispuesto en la Real orden circular 
de S4 de Enero de 1860; tu o pro Uto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, la suma de ^.250 pesetas en metá
lico, é su equivalente en títulos de la Deuda del  ̂Estado ; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los intere-- 
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oñcinas de los Gobiernos referidos para su 
formatizacion en la Caja sucursal de Depósitos de las respec
tivas  ̂ provincias.

14 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra ic cantidad en que el licitador se compromete á 
f  restar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
jigulente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
en carruaje desde Brañuelos á la Coruña y vice versa por el 
precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi- 
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
«erá desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
«1 acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el -expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igiialmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitaeioíi á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
lO'S autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado eorrespondiente para la Dirección general 
é e  Correos y Telégrafos.

'80. Contratado el servicio, no se,podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£1.' El rematante miedará sujeto á lo que previene el art. S.* 
del Real decreto de '£1 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el-otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le
«eiale. . .. . :...^

Cualesquiera que sean loe resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
femate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

COMDICIOHES .A mClONALES.
V  Los carruajes deberán tener un almacén separado, inde- 

'fendienle de los cqui'fjajes de los viajeros, capaz para contener 
toda la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

£.' La correspondencia y certificados, así ordinarios como con 
papel de ia Deuda, irá á cargo de un mayoral-conductor que 
reúna los requisitos de aptitud y honradez y sepa leer y escribir,

3 / El nombramiento de mayoral-conductor corresponde á 
la empresa, á cuyo cargo estará el salario de-aquel; pero el con
tratista dará conocimiento á la Direecion general del nombre ó 
nombres de las personas elegidas para el desempeño de dicho 
cargo. _  /

4"̂  El mayoral-con ductor hará el viaje de ida y vuelta pro
visto del correspondiente vaya, que será refrendado en todas 
las Administraciones del tránsito y término con I p  formalida
des establecidas, á fin de exigirle la responsabilidad á que se 
haga acreedor.  ̂  ̂ j  ,

5.̂  El extravío ó pérdida de un paquete o certificado de ios 
anotados en el vaya será castigado por el contratista con la se
paración de empleo del mayoral-conductor , quedando sujeto á 
las resultas de los daños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3.* y 4* del título £1 de la Ordenanza general de Correos.

6.* El contratista será responsable ante la Dirección gene
ral de las faltas del mayoral conductor, y con sus bienes y fianza 
estará á las resultas de los daños y perjuicios de que trata la 
condición anterior.

7.*̂ El mayoral-conductor expulsado de una línea por faltas 
en el servicio no podrá volver á ser colocado en ella.

8.̂  Antes de comenzar el servicio por medio délos mayora
les-conductores será reconocido el material por un delegadohe 
la Dirección general, que certificara si reúne ó no las condicio
nes del presente pliego.

Madrid 17 de Diciembre de 187i.==Por el Director general, 
José de la Guardia.

M IN ISTER IO  D E  FO M ENTO .

Direcciom general de Instruccioii pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. £17 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela d.e Instrucción primaria que dirige en 
Puentes de García Rodríguez (Coruña) D. Lueiano Lúcio y Fer
nandez.

Madrid i 6 de Setiembre de i871.«=El Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

Lista dé Im oleras d qm se refiere la órden anterior.
Silabario, por D. Toribio García. Madrid, Í869, Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid,  ̂870. Un cuaderno en 8.® 
Catecismo de.la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, i 856. Un 

«aderno en 24.®, cartón.
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 4869. Ün cua

derno en 8.®
Curso de Historia sagrada, compendio de los hechos de los Apóstoles, 

por D. Antonio Surós. ¿egunda edición corregida. Barcelona, 486‘L ün
volúmeo en 8.®

La libertad religiosa y  sus consecuencias, p6r A. H. G- Madrid, 1870.
On cuaderno en 4. ' ;: : ; ■

Para el corazón, por D. GabrieL Fernandez. Quinta edición. Ma-̂  
drid, 1870. Ü n vol. en8.® : ■

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños, por D. Gayétaho Collado y  Tejada; 

Madrid, 1868. ün vol. en 8.®
El Mentor de sus hijos, por D. Felipe Remiro y Sanjuan. Segunda 

edición. Zaragoza, 4 870. Ün vol. en 8.®
Lecciones de higiene y  economía domésticas para uso de las Maes

tras de instrucción primaria, por D. Antonio Surós, Barcelona, 4 868. Ün 
cuaderno en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por D. Ga
briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.® 

Estado actual y organización de la enseñanza de los sordo-mudos y de 
ciegos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Viilabrille. Madrid, 4862. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y de los ciegos, 
por D. Garios Nebreda y  López. Madrid, 4 870. ün yol. en 8.®

Tratado íeórico-práctico para la enseñanza de los sordo-mudos, por el 
mismo. Madrid, 4870. ün cuaderno en folio con láminas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista católica, por 
D. Joaquín G il, impugnando una parte del discurso que pronunció en 
la Universidad de Barcelona D.Juan Magaz. Barcelona, 4856. ün cuaderno.

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año L Zaragoza, 4870. ün vol. en 8.®

Los Niños, revista*de educación y  recreo, por D. Gárlos Frentaura. 
Madrid, 4870. Tres vols. en 4,®

Manual para instrucción del pueblo, por D. Emilio de Legorburu. 
Madrid, 4 874. ün vol. en 8.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Madrid, 4864. ün vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. ¡Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. ün vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 867. ün cuaderno en 8.®

Memoria sobre Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4870. ün vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Madrid, 4 87 4. ün cuaderno 
en 4.® con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, porD. Gabriel Fernandez, 
Tercera edición, Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.*

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4865. ün cuaderno en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868. ün volu
men en 8,

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. Josó María Patiño. 
Madrid, 4869. ün cuaderno en 4.®

jLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma- 
árld, 4 869. ün cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 4869. ün cuaderno en 8.® 
Flores del alma, lectura en veifiso, por D. Josó Plácido Sansón. Ma

drid, 4 874. ün vol. en 8.®
. La flor marchita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Segunda edición. 

Almería, 4866. ün cuaderno en 8.®
Las Siete palabras pronunciadas én la cruz, por el mismo. Almería, 

ün cuaderno en 8.®
Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico-dramático en un 

acto y en verso, por el mismo. Segunda edición. Almería, 4866. ün cua
derno en 8.®

Colon en la Rábida, episodio histórico en un acto y en verso, origi
nal, por D. Alfonso G. Glemencin. Huelva, 4874. ün cuaderno en 8.® 

Romances populares, por D. Gárlos Frontaura. Madrid, 4867. ünvo- 
lúmen en 8.®

Viaje cómico á la Exposición de París, por el mjsmo. Madrid, 4868. 
ün vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4870. ün 
volúnáen en 8.®

Biblioteca científica-recreativa.—Viaje por debajo dé las olas, por 
lo»er. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 4 870. ün vol. en 8.®Jcon grá
banos.

Biblioteca científica-recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün yol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.®: 
con grabados.  ̂ *

Biblioteca científica-recreativa,—Los secretos de la playa, porPizzet-i 
ta. Traducción de D. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Historia de un pliego de papel, por 
Pizzetta. Traducción de D. J. V. y G. Madrid, ün vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.—El mundo ántes del diluvio, por

Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid, ün vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.—Mi casa, historia familiar de mi cuer
po, por Hugués. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.® ccn 
grabados. . . .  ..

Biblioteca científica-recreativa.—Los misterios de una bujía, por V i- 
llain traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabado?.

Biblioteca científica-recreativa.—El vapor y sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajó, por Meliton Martin. Madrid, 4870. ün vo
lumen en 8.® , „  , \  ,

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 4 846, 
ün voi. en 8.® ' ^

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid. 4 863. ün vol. en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón-
dres, 4 864. ün cuaderno'en 8,®

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Nue
va edición reformada. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. Jn  
volumen en 8.® ¿r

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madrid, 4 870. ün voí. en 4.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y  
escritura, por D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Madrid, 4876. 
ün cuaderno en 8.® l

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, ar
reglado por la Academia Española Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.® 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4 852. ün cuaderno en 8.®

Estudio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Galicia, por
D. Emilio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 4 870. ün cuaderno en 8.®

Diccionario de te lengua castellana, por la Academia Española, ün-
décima edición. Madrid, 4 869. ün vol. en folio.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan Josó Domingüéz. 
Madrid, 4864. ün vol. en 4.®

NuevÓ sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latin, por Don 
Francisco Ruiz de la Peña. Orense, 4 874. Ün vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de .traducción latina, por el mismo. Oren
se, 4 871. ün vol. en 4.®

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 
D. Eugenio de Ochóa. Madrid, 4869. ün vol. en 4.®, con un retrato gra
bado en acero. ^

Arte poética, por F. Ortega y Frías. Badajoz, 4 870. ün vol. en 8.® 
Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Madrid,;!849-54. 

Cuatro vols. en 4." (Tomos 2:®, 3.®, 4." y 5.®)
Colección de piezas selectas, formada de órden del Gobierno. Ma

drid, 4864. Dos vols. en 4.®
Sermones del P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
Inspiraciones y  poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. ün vol en 4 2 ®, con el retrato del autor.
Ellibrd de la patria, por él mismo. Madrid, 4869. üh vol. en 42.®- 
Poesías de D. Alfonso G. Clemencín. Huelva, 4 874. Un vol. en 4.® 
Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López Muñoz, Huel

va, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Ecos del Teide, poesías de D. Josó Plácido Sansón. Madrid, 4874. ün 

volumen en'8.®
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pu

blica deD. Salustiano de Glózaga. Madrid, 4 874. ün cuaderno en 4.® ^
El Fuero de Avilés,'discurso’ leído ante la Real Academia Española 

por D. Aureliano Ferpandéz-Güerra y Orbe. Madrid, 4865. Un vol. en 4.® 
con láminas, _  ,

Apéndice al expediente universitario deD. Julián Sauz del Río sobre 
El ideal de la humamUad para la vida. Madrid , 4867. ün vol- en 8.® 

El espiritismo, epístola de Favio á Antonio, por Josó Palet y Vülava. 
Madrid, 4874 . Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4 868. Una hoja.

Opúsculo elementa] de Aritmética y  sistema métríco-decioaal en 
verso, pór D. Rafael Hidalgo ó Isla. Sevilla.ün cuaderno en 8.® . í

Aritmética completa, por D. José de Somoza y  Llanos. Granada^ 4.867. 
ün cuaderno en 8.®

Aritmética teórico-práctica y el sistema métrico con aplicaciones á la 
Agricultura. Industria y Comercio, porD. Felipe Eyaralar. Cuarta ediciop. 
Madrid, 4 867. ün cuaderno en 8.®

Nueva cartilla simplificada dei sistema métrico-decimal, por D. R. A. R. 
Almería, 4 855. ün cuaderno en S.®

Exposición del sistema métrioo-decimal, por G. S. M. Zaragoza, 4874. 
ün cuaderno en 8.®

Tratado métrico ̂ decimal, por D. José Rodriguez Gaño Orense, 4868. 
ün voí. en 4.® > .

Tablas de eorrespondepcia. délas medidas y  pesas usadas hasta ahora 
en la provincia de Lugo con las del sistema métrico-decimal, por un afl  ̂
cionado. Lugo, 4 870. ün vol. en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á laf 
mótrico-decimalés, formadas de órden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid , 4863. ün cuaderno en 4.®

Principios y ejercicios de Aritmética y  Geometría, poi D. F. Pina- 
toste y Rodriguez. Madrid, 4 864. ün cuaderno en 8.“

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Dos tomos 
en uü vol. en 8.® con grabado?. - _

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 4 862; ün  
volumen en 8.® - .

Geografía elementa!y particular de España, por B. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. ün vo! en 8.® con 44 mapas.

Reseña geográfica-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. ün vol. en 8.®

Apuntes interesantes de las . Islas Filipinas, por un español. Ma- 
irid, 4 871. ün vo! éh 8.®

Ahuário . estadístico de España, correspondiente á 1859 y 60. Ma
drid, 4860. Ün v o! en folio menor, holandesa.

E l mismo, correspondiente á 4 860-64. Madrid, 4862-63. ü n v o !  en fo
lio menor, tela.

España y Portugal, con el Archipiélago de las islas Canarias, por Don 
Joaquín P. de Rozas. Cuatro hojas.

Nomenclátor de la provincia, ün cuaderno en folio.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. ün vo! en 4.®, tela, con 48 

mapas. -  ̂ ,  ■
Viaje de Ceilan á Damasco , por D. Adolfo R.ivacleneira. Ma

drid, 4874. ün vo! en 8.®
Resútnéú de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 

Castro. Décima edición corregida. Madrid, 4874. ü n v o !e n  4.® menor  ̂
holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos pojíticqs de España enja.se- 
gunda época constitucional, por D. Manuel Jo^ Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4863. Ünvo! en 8.®

Memorias del General D. Francisco Espoz y Mina, escritas por el 
mismo, publicadas por su viuda Doña Juana María de Vega. Madrid, 4854. 
Cinco vols. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. ün cuaderno ón 46.® 
Memoria de los trábajos prácticos y  rdquisiciones hechas para el 

Museo Arquéológieo NábionálV por D. Juan de Dios de la Rada y Del- 
gado^y D, Juan de Malibrah. Madrid, 4874. ün cuaderno en 4.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición revisada y  aumentada. Madrid, 4867. Ün vo! en 8.® con lá-» 
minas.. ^ •

Contestación á las, preguntas de Física y  Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870. Ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Madrid,: 4874. 
ün vo! en 8A;cbh jabados. ■ -

Elementos dé Química general, por el mismo. Madrid, 4865;) Ün¡vo- 
*úmen en 8.® con grabados. > , , ' '

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 852 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodriguez. Madrid, 4865. Ü n vo! en 8.® ú :

Almanaque meteorológico-agrícólá para el año de 4 858, por D. M. S. S.— 
Metéoros acuosos. Madrid, 4857. ün cuaderno en 8."

El mismo para 4 859, por el mismo.—Nociones de Botánica. Ma
drid, 4'858. ün cuaderno en 8.® : .

Programa de un curso de elementos de Historia natural,: por D. M. Ra
mos. Madrid, 4862. ün vo! en 8.® con 28 láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo, Segúnda edición. Ma
drid, 4855. ün vo! en 8.® con grabados.

Bosquejo dacográfico de la provincia de Oviedo, por D. Francisca 
García Martino. Una hoja.
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Estudio médico, farmacéutico y económico de las solanáceas, se
guido de una monografía sobre la belladona, por D. Primo Comenda
dor y Tellez. Béjar, 4 864. ün vol. en 4.®

Fomento de la población rural, por D. Fermin Caballero. Tercera edi- 
'4Cipn. Madrid, 4864. ün yol. en 8.® mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comer- 
ido acerca de este abono. Madrid. 1850. Un cuaderno en 4.®

Manual de Selvicultura práctica, p o r  D. José García Sauz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de HÓHicultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün vo- 
Mmén en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por el mismo. Madrid, 1861. 
ün vol. en 8."

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Ün vol. en S.®

Manual de Piscicultura, por D. José García Saoz. Madrid, 1863. ün
volumen en 8.®

Tratado sóbrela cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades <5 
patos. Madrid, 1828. ün cuaderno en 8.®

Tratado sóbrelas palomas. Cuarta edición, Madrid, 1869. ün cua
derno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. ün cuaderno en 8 /   ̂
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería española en 1865. Madrid, 1868. Ün vol. en 4 .® 
Diccionario doméstico.TeSoro délas familias, ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, .por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
Un vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Bamon 
T. Mucoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®

Programa de las .Exposibionés internacionales de objetos de artes, 
industria é invenciones: que deben celebrarse anraímente,en Lóndres á 
partir de 1871. Disposiciones de la Comisión inglesa y resolucíóños del 
Gobierno en lo relativo á España. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.® 

Memoria sobre el chocolate, por DI José María Hu0SO..Zaragoza, 1888. 
Un cuaderno en 8.® ‘ ' ,

Sucinta reseña .y observaciones acerca del origen del chocolate, por

D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 1869. ün cuaderno 
en 8.", con el retrato del autor.

Breve narramon y apuntes acerca de la utilidad y preparación del 
café, por el mismo. Primera edición. ¿Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.®, 
con el retrato del autor.

Memoria sobre tirites y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. Ma
drid. 1864. üñ vol. en 8.®

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 1862. ün cuaderno en 4.® con láminas.

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la Dirección 
general de Obras públicas. Madrid, 1869. ün vol. en folio.

Memoria sobre las sustancias bituminosas, por D. Cirilo Tornos. Ma
drid, 1865. ün cuaderno en folio con láminas.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José 
B. Goldaracena. Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4.®

Higiene y primeros socorros, precioso regalo para la infancia y  el 
pueblo, porp. Gabriel Fernandez. Sexta edición corregida y aumentada. 
Madrid, 185^ ün vol. en 8.®

Manual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y Mar
tin. Madrid, 1866. ün vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala , pop el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Ün 
volumen en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el mismo. 
Madrid, 1820. ün cuaderno en 4.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de iS62, por D. Antonio Romero y Andía. Ma
drid, 1864. Ün cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 1853. ün cuaderno 
en 4.® r

Cartas á un niño sobre Economía política, por 'M. Ossorio y Bernard. 
Madrid , 1871. ün cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün cua
derno en 8.®

¿Maldito dinerol, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. An

tonio Aguirrezábal. Valladolid, 1868. ün cuaderno en 4.®
Instituciones ó impuestos de la Gran Bretaña ó Irlanda, por Emdio 

Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D.F.del Villar y D.D. M. Ra
yón. Madrid, 1867. ün vol. en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso, por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición. Barcelona, 1871. Ün 
cuaderno en 4.®

Propaganda abolicionista.—La abolición de la esclavitud y el pro
yecto del Sr. Moret. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, por 
D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por D. Antonio da 
Góngora. Madrid, 1862. ün vol. en 4.® apaisado.

Diccionario de la ley electoral, por el mismo. Gerona, 1870. ün cua
derno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Gerdá. Ma
drid, 1870. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 167 vols. y 7 hojas.
Madrid 16 do Setiembre de 1871.=K1 Director general, Antonio Ferrer 

del Rio. ____________
Nota 'bibliogr&fíGa de las obras en castellano que han sido m -  

presas en Lausana (Suiza), y cuya introducción en España 
se autoriza á D. Miguel Trigo de Bustamante, en conformi
dad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869. 

Tresciento^ cuarenta y cinco ejemplares de la obra titulada 
Catecismo ó instrucción cristiana, por A lexis Reymond.

Madrid 19 de Diciembre de 187 i.= E l Director genere 1, A n
tonio Ferrer del Rio.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado dól precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este año.

PROVINCIAS.

Alava.....................
A lbacete.. . . . . . . . . . .
A licante. .......... ..
A lm ería .. . . . . . . . . . . .
Avila, c. . . . . . . . .  l'vl í
IBaáajóz*. . . . . ------. . .
Barcelona ..............
IBúrgos   .........
C áceres.. . . . . . . . . . . .
O á d iz . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón de la Plana. 
Ciudad-Real. . . . . . . . .
Córdoba........................
Coruña.........................
Cuenca.........................

^Cerona.. . . . .  . . . . . . . .
Granada * j.. ,

-Guadalaj a ra . . . . .  ^
Guipúzcoa .
.H uelva... . . . . . . . . ;  ,
Huesca. . . . . . . . . . . .
J a e ií . . . . . . . . . . . . . . .

.L«eon.. . . . . . . . . .  . . .
JLérida ------. . . . .
^Logroño . . . . . . . . . . .
H u g o .............. .
M adrid.. . . . . . . . . . . .
M álaga.. . . . . . . —  ..
M u rc ia .. . . . . . .  . . . . .
Navar ra. . . . . . ;

' /G rense.. . . . . . , . . . . ;
/G viedo .. . . . . . . . . . . .
Falencia . . . . . . . . . . .
P on teved ra .. .* . . . . . .
Salamanca . . .
t ^ant ander . . . .
ilSegovia.. .  / . . . . . . . .
S e v illa ... . . .  . . . . . . ,
S o r ia .. . . . .      __

T'arragóna.. . .  *. i . . .
"Teruel.'.. , . . . . . . . .  /
fToledo.. . . . . . . . ; . . .
Valen c ia .. . . . . . . . . . .
V alladolid... . . . . . . .
V izcaya.. . . . . . . . . . .
2̂1amora. . . . . . .  .
taragoza....................
'^slas B alearés... . . . .

-PBECIO MEDIO EN TODA 
E S P A Ñ A .   .

GRANOS.

TRIGO. V 

HEGTéLITÉO. 

Pesetas.CSi

48‘6®2 
16‘3 r  
23‘99 

’ d9‘42 
22‘68

g i ‘81

í T U
^7 ‘59
ÍT29.

u n s
gOí79
19‘92
16‘63
27‘04
W23
20‘74
19‘49

49‘90.

^5‘7S
17‘78
32‘36
15^43
a4‘33
IS‘59
47‘8B
48‘48
»9‘26
49‘46

W 'd l  
d8‘46 
23*19 

‘ Í7 ‘94 
20‘45 
23‘14

20*33

CEBADA, 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Os.

d0‘09 
9‘8b 

d0^89 
9‘40 
9‘d7 
T m  

dd‘64 
9‘7d 

d2‘03 ’ 
id ‘67 
dd‘41 
dO‘29 

9‘78 
d6‘50 

8‘79 
d2‘02 
ld ‘dd 

8‘33

dO‘4B 
dd‘46 

9‘32 
9 ‘39 

43^67 
dü‘44 

, d3'67 
9‘96 

d l‘19 
8‘39 

dO‘48 
d i‘36 
d 8 «  
m i
20‘27

8‘4d
d3‘83

8‘d6
dO‘43

9*26
dd‘92

9‘9 i
8‘78

d0‘d8
8‘64

d2‘83
8‘BO.

dO‘63
dd‘d7

ÍO‘29

CENTENO. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Os.

d3‘6i
d3‘S8
d4‘S9
9‘91

dO‘‘87
dd‘98
dd‘60
d4‘02

d i'93
d3‘7d 
d5‘77 
1849 
d0‘9i 
d^‘91 

í: Í3*90,

ÍS‘3i
d4‘74
d0 8̂d
dd‘20
d8‘2i
dd‘8b
d4‘56
i v m
16‘43
45‘Oá

dPQ5 
, ■,d7‘37 

10 
: i7 ‘88 

8‘44 
18‘46 

8^83 
d0‘81 
dO‘29 
Í6‘3B 
d2‘22 
dO‘49 
14‘25

.

9‘̂ 9
dO‘28

dS*7B

MAIZ. 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Os.

i i m
13‘5d
14‘77
d3‘26

dB‘60
47‘d i
d6‘22
i s m
d4‘27

16*44
m 4

4 6 ‘48
49*90

mío
d5‘53
12*60
16*68
13‘06
16*69
10*81
16*77

18*47
12*86
14*32
14*87
16*22

28*63

21*94

14*96

44*73
13*67

12*87

16*39

13*26

14*06

GARBANZOS. 

KILOCRAMO. 

Pesetas. Cs. .

0*88
0*64
0*67
0*46
0*13
0*41
0*49
0*72
0*70
0*63
0*99
0*63
0*39
1‘04
0*96
0*86
0*42
0*89
1*16
0*40
1*30
0*48
0*60
0*96
0*86
0*96
0*69
0*46
0*63
0*96
0 ‘9Í
1*31
0*92
1*03
0*46
1
0*62
0*36
0*92
0*63
1*08
0*66
0*94
0*97
1*16
0*70
1*31
0*46

0*64

ARROZ.

KÍLÓGRAMO.

, Pesetas. Cs,

0*62 
0*49 
0*64 
0*64 
0*68 
0*49 
0*64 
0*60 
0*69 
0*66 
0*60 
0*47 
0*64 
0*63 
0*62 
0*63 r 
0^61 
0*66  ̂
0*64 
0*68 
0*66 
0*69 
0*68 
0*62 
0*76 
0*76 
0*66 
0*41 
0*49 
0*64 
0*76 
0*89 
0*67 
0*76 
0*66 
0*63 
0*69 
0*66 
0*61 
0*61 
0*66 
0*56 
0*66 
0*66 
0*76 
0*66 
0*63 
0*64

CALDOS.

ACEITE.

LITRO. 

Pesetas. Cs.

0*60

1*22
1*06
1*06
1*10
1*22
1*03'
1*12
1*34
0*97
1*12
1*04
0*97
0*90
1*33
1*14
1*06
0*99
1*07
1*33
0*97
1*09
0*82
1*31
1*24
1*22
1*34
1*16
0*97
1*06
1*13
1*18
1*36
1*32
1*20
1*16
1*21
1*27
0*90
1*23
1*13
1*16
1*10
1*04
1*08
1*47
1*27
1*12
1*05

1*09

VINO. 

LITRO. 

Pesetas. Cs.

0*62
0*19
0*20
0*36
0*31
0*46
0*18
0*26
0*31
0*62
0*11
0*21
0*48
0*49
0*26
0*26
0*30

0*37
0*28
0*16
0*26
0*31
0M3
0*17
0*42
0*28
0*43
0*31
0*13
0*36
0*60
0*23
0*34
0*24
0*36
0*31
0*43
0*21
0*14
0*17
0*30
0*14
0*23
0*47
0*20
0*17
Q*21

0*29

CARNES. PAJA.

AGBARDIEITI. CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA

LITRO. rnSGRAMO. KILéGRAMO. KÍLÓGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pesetas. Cs. JPeseíaí. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

.

0*79 1 0*98 1*62 0*06 »
0*62 1*06 » 2*17 0*03 0*03
0*61 1*61 1*46 1*88 0*04 0*04
0*86 0*99 1*08 - ' 2*07 0*03 0*03
0*87 0*87 0*94 2*02 0*03 0*04
0*86 ‘ 0*88 0*94 2*26 0*03 0*03
0*82 1*83 1*14 2*01 0*07 0*06
0*62 0*89 0*81 1*14 0*03 0*03
0*48 0*83 1*17 1*80 0*04 0*03
1*08 1*41 1*80 3*90 0*06 0*06
0*42 1*41 1‘67 0*06 0*03
0*68 1*02 » 2*17 0*04 0*04
0*76 0*80 1*31 2*33 0*06 0*04
0*63 0*82 0*88 1‘90 0*10 0*08
0*63 1*09 » 2*62 0*04 0*04
0*76 1*44 1*16 1*68 0*06
0*84 0*91 1*63 2*23 0*04 0*04

 ̂ ;o*i 9 0*98 1*66 2*08 0*03 0*03
1*12 1*70 1*71 0*04 É
0*92 0*77 1*26 1*83 0*06 0*04
0*49 1*37 1*13 2*38 0*06 0*06
0*76 0*24 » 2*17 0*08 0*08
0*62 0*74 0*76 2*11 0*04 0*04
0*46 1*39 1 1*63 0*06 0*06
0*69 0*99 1*06 1*40 0*06 0*06
0*77 0*66 0*73 1*49 0*03 0*03
0*71 1*02 1*04 2*09 0*04 0*04
1*08 1*80 2*02 3*83 0*06 0*06
0*76 1*06 1*13 2 0*06 0*06
0*39 1*27 1*24 1*63 0*06 0*06

. 0*76 0*67 0*62 1*66 0*06 0*04
0*76 0*82 0‘86 2*28 0*10 0‘10
0*66 0'17 0*74 1*69 0*06 0*03
D*62 0*73 0*79 1*84 0*09 0*09
0 ‘68 0*80 0*86 1*84 0*06 0*03
0*64 0*07 1*09 2*23 0*08 0*0^.
0*79 0‘94 0*86 1*66 0*03 0*030*83 1*17 i W 2*32 0*04 0*030*72 1*14 0*96 2*28 0*06 tí‘060*47 1*33 1*16 . 1*71 0*07 0*070*64 1*22 0*86 1*61 0*04 0*04
0*30 1*07 1*22 2*13 0*03 0*03
0*41 1*62 1*19 1*98 0*04 0*04
0*69 0*81 0*89 2*23 0*03 0*02
0*96 » 0*89 1*91 0*06
0*62 0*76 0*76 2*30 0*02 0*02
0*62 1‘36 1*06 2*01 0*06 0*04
0*60 1*23 0*61 0*89 0*03 0*04

0*64 0*89 1*02 1*96 0*04 0*04

-j;; V'

I:--:: r 1 j3‘

< f Precio m áxim o.. . . . . . . . . .  *
T R IG O ... . . .  }

( Idem jn in im o.. . . . . . . . . . . .

ó i  Precio máximo......................
C EB A D A .... ^1 Idem minimó. - . . . . , . . . . . .

M ...i...... ' ......W.,̂ ; M.-í,. , ■ t-i ,r

HECTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

61*36■ i .
11*26

/ ■ :22*62-.uV;; 
 ̂ „ '.1:.

T u y . . . . . é . . . . . . . . . . .

Barbastro........... '. . . . .
Betánzos... . .  . 
v igo..
Villalpando.. . . . .  ____

Pontevedra.

Huesca
Coruña.
Pontevedra.
Zamora.

Madrid 16 de Diciembre de 1871.—El Director general; Antbnio Castells de Pons.

I B i l S I S T M C I O W  P B O V m c iA L .

Gdbierno de la  provincia dé Lérida.
 ̂ Nb babiéndosé prebéntá'do ^  subasta anuú-;
' ©iadá para el áeópio dé mátíóWaléA pará la cbiváervácioh de Tai 
carretera de segünáo órdéri d̂e Lérida á Seo de Urgel, en su 
trozo único y en el espacio cómprendido desde el kilómetro 1 
al 61 inclusive, durante el actual año económico, he dispuesto 
señalar el dia 30 deí corriente , y hora de las doce de su m a

ñana, para la nueva subasta  ̂ bajo el tipo haiémo eii que se hallq 
presupuestado de 1.029 pesetas 21 céritimosi ' . ¡

La subastase celebrará en mi despacho en los términospre^ 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose dé 
maniflesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para óor 
nocimiento del público, él presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir eri la contrata* !

Las proposiciones se preséntaráti en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamenté como garan

tía para tomar parte en la subasta será .,§1:1 por 100 del presu
puestó á que Se refiere lá preposición. ' '

Este depósito podrá hacerse enCñietálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cadá pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose lá primera puja en 125 pesetas, y que-
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dando las demás á voluntad de los licitadores con tal de que no 
bajen de 23 pesetas.

Lérida 18 de Diciembre de 1871.=B1 Gobernador, Casimiro 
Nuet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 18 de 
Diciembre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio para 
conservación de la carretera de Lérida á Seo de Urge], en su trozo 
único y espacio que se designa en el mismo, se compromete á 
tomar á su cargo el acopio para el réferido trozo, con estricta 
sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro^ 
puesta que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la adquisición de dicho 
acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anun
ciada para el acopio de materiales para la conservación de la 
cairetera de tercer orden de Artesa á Montblánch, en su trozo 
únioo y en el espacio comprendido desde el kilómetro 1 al 30 
inclusive, durante el actual año económico, he dispuesto seña
lar el dia 30 del corriente, y hora de las diez de su mañana, 
para la nueva subasta, bajo,el tipo mismo en que se halla pre
supuestado de 3.138 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en mí despacho en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1832; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para co
nocimiento del^público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que fian de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en Ja subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiere Ja proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene lá referida 
instrucción.

En él caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada 
Instrucción; fijándose la primera puja en 125 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal de que no ba
jen de 25 pesetas. ■ ■ <

Lérida 18 de Diciembre de 1871.=E1 Gobernador, Casimiro 
Nuet.

Modelo de proposición.
D, M. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

.por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 18 de Di
ciembre de 1871, y de dos requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio para la. 
conservación de la carretera de'Artega á Montblanch, en su 
trozo único y espacio qu.e se dpsigna en el misnao, se com
promete á tomar á su cargo elaéopio para el referido trozo, con 
esiricia sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
1% cantidad de........

[Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese terminaníeineiite Ja cantidad, escrita en 
le tra , por la que se compromete á la adquisición de dicho 
acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose presentado licitadores en la subasta anun
ciada para el acopio de materiales para Ja conservación de la 
cai.etera de tercer orden de Lérida á Almacellas, en su trozo' 
únioo y en el espacio comprendido desde el kilómetro 1 al 10 
inclusive, he dispuesto séñalar'el dia 80 del corriente, y hora 
délas once de su mañana, para nueva subasta, bajo el tipo 
mismo de 2.234 pesetas 97 céntimos en que ée halla presupues
tado para el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose 
de mí^niflesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento de! público, el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han dê  regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al naodelo adjunto.

La cantidad que ha dé consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que, 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción ; fijándose la primera puja en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tai de que no 
bajen de 25'pesetas. , '

Lérida 18 de Diciembre de 1871.=E1 Gobernador, Casimiro 
'Nwel

MoielO'- de proposieim.
D. N. N., vecino d e ... enterado|Bel anuncio publicado 

por e! Gobierno de la provincia de Lérida 6on fecha 18 de Di
ciembre de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen par'í la adjudicación en , pública subasta del acopio para 
la conservación de la carretera de Lérida á Alñaacellas, en su 
trozo único y espacio que se designa en* el naismo, se compro
mete á tom p á su cargo el acopio para di referido trozo, eon es
tricta sujeción á'los expresados requisitas y condiciones, por la 
cantidadde.. . . .  .?

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese terminantemente Ja  cantidad, escrita, 
en letra, por la que se compromete á la adquisición de dicho ■ 
mopiO'.)-

(Feeh& j  firma del proponente.)  ̂

Diputación proviiüial de Biiadalajara.
COMISION’ P'ROVÍNCIA'L. ■

Eeeiifidáeién.
, En la copia del acta delsorleo ordinario iselebradoenl.* del 

corriente para la amortización de 12 acciones del empréstito de 
esta provincia con destino á obras de carreteras y puentes, in
serta en la Gaceta, núm. 350, del dia 16 del mismo, se. dice por 
,terror de copia que la novena acción que ha sido amortizada en

aquel sorteo es la correspondiente al número ochocientos sesenta 
y tre s , y debe decir: ochocientos setenta y tres.

Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas. 
Guadalajara 16 de Diciembre de 1,871.=E1 Vicepresidente ac

cidental, Gregorio García Martihez.

ádministracion del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en i9 de Bicien^re de 1871.

NOMBRES.

Angela Calvo  .
Eladio H e rre ro ...----
Eugenio Nuñez.. . . . . .
Eugenio Torre.............
Epifanio Hernández.. .
Estéban Redondo........
Francisco Gutiérrez.. .  
Francisco Olcina Perez 
Faustino Mendez.. . . . . .
Isabel Polos..................
Juan F. Brqueta...........
Joaquin G rados..........
José García............. .....
Juan Cuenca.................
Juan Domínguez .
José González  .
José Amat.....................
Manuel Martin.............
María Fernandez.........
María I. Puisibet.........
Marfin Izquierdo.........
Miguel Paya..............   *
Marquesa de Castell.'̂ i®̂  
Miguel Guerrero. . . . . . .
Pascuala Marin............
Raimundo (Mr.)..........   -
Rafael Pedrajas.. . . . . . .
Raiinunda Benitez. . . .  i
Tomás Serrano, i . , . . .  
Teresa Sárdá . . 1. . . . . . ,
Valen tin Quintas.........
‘Vicénté Minguez..........

DESTINOS.

Barcelona.
Eivas.
Tirgo. s 
Torrijos.
La Guardia; 
Selares.
Tarragona.
Alcoy.
Oñate.
Albacete.
Linares.
Milagros.
Alcalá de Henares. 
Torrejon. 
Fuentesaúco. 
Alcalá.
Lérida.
Zaragoza.
Rebolléda.
Carolina.
Ventas de Pinillos. 
Cuenca.
Barcelona.
Huerta- Hern ando.
Ciudad-Real.
Barcelona,
Fuente Palmera. 
Toledo.
Fuente Pinilla. 
Montroig.^
Avila.
Yuñ quera.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.= El Administrador, Juan 
MoratiJla.

Intervención de la Administración económica 
de la provincia d© Madrid.

Clases pasivas.-^Revistá.—Semestre de^Enero ÍS1%.
Cumpliendo ésta Intervención con lo prevénÜdó en la léy de 

presupuestos de 25 de Julio de 1855 y en Réal órdeñ de 22 dé 
Agosto del mismo año, que ordenan que todos los indivíduoe 
que jperciben haberes pasivos se presenten en los meses de Ene
ro y Julio de cada áqo en las Contadurías de provincia, hoy 
Intervenciones económicas, donde radicán sus pagos, en acto de 
rev̂ ’ f̂iaj y acercándose la época de la priínera revista semestral 
del ¿ño próximo venidero de 1872, ha dispuesto dar principio á 
dicho acto el 1.* de Enero del propio año, haciendo ai efecto las 
siguientes, advertencias para llenar su cometido, evitando al 
mismo tiempo perjuicios á los interesados:

1.* La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó en
cargados en lugar de ios que por lá ley están obligados á verifi
carlo.

2.* En dicho acto, además de la fé de existencia y estado en 
su caso; ha de presentarse el documento original que concede 
el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y la nomi
nilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada interesa
do para identificar mensualmenle su persona ante los Paga
dores.  ̂ ^

3.® Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden los 
interesados, ni la letra y número, lo cual consta en la referida 
nominilla. Cuando los interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo , lo ejecutará á su: ruego otro de. la 
misma clase en la declaración de no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni municipales.;

4.® Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de provincia, ó de los 
señores Alcaldes en otro caso, así eomoî  ante los Representantes 
del GoMerno los qup residan en el extranjero. En las certifica- 
cionés de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará tam
bién si en los Reales despachos de retiro está *ó no tomada ra
zón por la Contaduría é Intervención respectiva^, •

5.® JjOs que se hallen en cualquiera dé los tres casos expre
sados deben cuidar de que en la certificación que se les facilite 
de haber pasado la revista se exprese la fecha del documento 
que concede el derecho pasivo, la cantidad anual en que con
sista (todo en letra y no guarismo), y la Autoridad por quien se 
halle expedida; pues dé otro tnodo no se les admitirá como jus
tificación bastante.

6.* Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces mu*̂  
nicipales han de expresar el nombre, apellido y destino de los 
causantes de quienes procede la pensión, fechándolas desde i.® 
de Enero próximo en adelante, y no ántes; debiendo citar la ca
lle, número y piso de la habitación de los interesados.

7." Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentare en revista los individuos de clases pasivas que es
tán investidos del carácter dé Diputados, Magistrados, Jefes de 
Administración yiGoroneles; pero dében justificar su existen
cia por medió de oficio esófito imprescindiblemente de su puño 
y letra, dirigido á esta Intervención ] en que se expresen calla, 
casa y número donde habitan, el haber mensual ó anual que 
disfrutan, en letra, según lo marque el Real despacho, y por 
qué concepto, la fecha dél mismo dócumento ó de ia órden de 
concesión cuando no se> Jiubiere obtenido todavía dicfio Real 
despacho, y por qué Contaduría ó Irítervencion está tomada ra
zón del citado documento, y que no perciben otro haber de los 
fondos del Estado, provinciales ni municipales.

8.* Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revista, acreditada con 
certificación de Facultativo, lo manifestarán así á la Interven
ción por medio de oficio, en el que se consignen las señas de 
su domicilio para revistarlos en él. Al efecto deben obrar en 
su poder los mismos documentos que habrían de exhibir si la 
imposibilidad no existiera.

9 * Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de los 
dias que se designan á cada clase, y  advierte por lo mismo 
que pasados  ̂estos dará cuenta á la Superioridad de los indivi
duos no revistados, suspendiendo el pago de sus haberes hasta 
que obtengan rehabilitación.

10, Guando sean varios las partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para llenar las formalidades de aquel acto.

11. En el caso de que ios menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos le
galmente Como tales, se acompañarán las fés de vida expedidas 
por los Jueces múnícipales, con el V.* B.® y sello de los Directo
res ó Jefes de los colegips en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes;

Lunes 1 .* de Enero, de diez de la mañana á tres de la tarde. 
Exclaustrados de ámbos sexos y  pensiones remuneratorias^ 

Martes de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios;

Miércoles 3, de id. d íd.
Jubilados de id. y emigrados de América.

Jueves 4/, de id. á id.
Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.

Viernes 3 , de id. á id.
Capitanes, Tenientés y  Alféreces,

Lunes S , de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y  Plana Mayor de tropa.

Martes 9, de id. á id.
Las mismas clases que cobran emees pensionadas.

Miércoles iO , de id. á id.
Priihéra clase de Monte-pío militár, dé la A á la L inclüsi-” 

ve, y Monte-pío de Marina.
, J u e v e s ii ,d e id .á id .
■ Idem id , de la M á la Z, y tercera clase.

Viernes 12, de id. á id.
Segunda clase de id., de la A á la L l

Sálado 13 , de id. d id.
Idem id., de la M á la Z.

Lunes i4i, de idi á id.
Monte «pió civil, desde la letra A á la E inclusive.

Martes W, de id. á id. -
Idem id., de la F  á la. LI.

Miércoles i6, de id. d id.
Idem id., de la M. á la Q.

Jueves 17, de id. á id.
Idem id., de ̂ la B á Iq Zi Monte-pio. de Jueces y conveniáosí 

de Vergara. i ; ;
Mádrid 18 de Diciémbre de 1871.=Amadeo Valls.

ADMiHtóTRACIOH MUNICIPIL.
 ----- T!- -

A yuntam iento  popu lar de' Mád^^
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 

del Ayuntamiento popular de esta M. H. villa.
Hago saber que en cumplimiento de la convocatoria hecha 

por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia en el Boletín áel 
16 del actual, en los dias 28, 29, 30 y 31 del mismo tendráJu- 
garJa  elección parcial para cubrir la vacante que resulta^de 
Un Diputado provincial én el Juzgado de la Latina de esta  ̂éa- 
pital por haber denunciado sü' éargó D, Pedro Martinez Lüná.

En su consecuencia, y dé éohforrnidad con lo prescrito éii ei 
artículo 101 de la ley electoral, he dispuesto la publicación áel  ̂
présente para que llegue á  eóhociniiento de todos los ülectores 
correspondientes a l expresádo distrito el sitio á donde deben 
concurrir para ejercer su derecho. • ^

Juzgado DE LA Latina. —̂ PHmef d/sínío.—Arganzuela.-— 
Un Diputado.— La elección sé Verificará en la calle de Toledo, 
Casa-Matadero. Cómprendé del barmo de la Arganzuela las ca
lles Mira el Rio A lta, Chopa, Bastero, Cojos y  callejón d e l Tío 
Estébán , y los báTrios de Toledo, Cebada y Püente de TÓMdô

Jndice de calleí^^Bastero, Cebada, plaza de la Cebada, Co
jos, Cuervo , Chopa, plaza del Humilladero, Maldonadas, San 
Milíán, plaza de; Sari Millaní Mira el Rio Alta, Ruda, callejón 
del Tio Estébán,'Toledo desde el núm. 67 al 143,̂ y del 64 al 430.

Y el expresado barrió del puente de- Toledo, que principia 
desdé el poriiilo de Embajadores y damino que baja ai puente 
de Tolédo por el pretil oriental de éste hasta la cabecera del 
Cañal ; de aquí pasa la línea á tomár el rio, y sigue su curso 
hastá 'e l término de Vallecas. Por e |o tro  lado desde el pueñte 
de éegovia á los pontones de Sán Isidro; corta el rio por su iz
quierda, y dejando fuera la ermtita sé dirige la línea por lá  sén- 
da que va á Carabanchei.

Madrid 20 de Diciembre de 4871, =  Manuel María JoséJie 
Galdo.

Ayuntamiento conátituGional de Paredes de Nava.
La corporación inunicipal de esta/Villa, éOri lit jÚnta de aso

ciados, ha ácordádó en sesión de 26 de Noviembre último re
unir Jas plazas de Médica y  Cirujano^ séryidas interinamente en 
un Médico-cirujano titular para la asistencia de 220 familias 
pobres, con la doíacion de 4.250 pesetas satisfechas por trimes
tres de los fondos de Propios, con arreglo todo á lo mandado en 
el reglamento de 11 de Marzo de 1868.

En su virtud í y autorizado competentemente el Ayunta
miento, se anuncia la vacante de dicha plaza por término de 20 

í dias, que empezailán á contarse desde la inserción de este anun
cio en la GAbñtA y el Boletin oficial de la provincia.

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licenciado» 
en Medicina y Cirugía, y presentar sus solicitudes documenta
das en la Alcaldía en la forma prevenida en el párrafo primero,, 
artículo 27 dél expresado reglamento, y dentro dél plazo se
ñalado.

Paredes de Nava 47 de Diciembre de 1874.=Juan M. Mar- 
tinez, v;.

Alcaldía conbtitucioiial de Faensauta.
D. Manuel Arenas Vénzala, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que declarada vacante por renuncia del que la  

obtenía la plaza de Médico-cirujano Se esta villa, y acordada 
su provisión por el Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
constan en el expediente i^espectivo y están en relación con lo 
prevenido en el reglamento de 11 de Marzo dé 1868, se anunéia- 
al público para que los aspirantes remitan hasta el 20 de Enelo 
próximo venidero sus soliciiudes docuiñéntadas al Presidente 
del Ayuntamiento; advirtiendo que él haber es por ahora e l 
de 750 pesetas, que serán satisfechas por el Municipio por tri
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mestres vencidos, quedando el Facultativo en libertad de visitar 
ios vecinos que no se consideren pobres, haciendo con ellos los 
ajustes necesarios.

Fuensanta 17 de Diciembre de 1871.=Manuel Arenas.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
El 30 del corriente mes de Diciembre prescriben los restos 

de alhajas y ropas empeñadas en el año de 1860, cuyos restos 
se reservan á disposición de los dueños de los efectos por tér
mino de 10 años, á tenor de lo que previenen los reglamentos y 
los resguardos expedidos á los interesados.

En cumplimiento del art. del reglamento orgánico vi
gente, se anuncia al público para gobierno de los que se consi
deren con derecho á hacer alguna reclamación hasta el cita
do día.

Madrid 19 de Diciembre de 1871.=E1 Contador, José Carrion 
y Anguiano. X —935

Registro de la Propiedad del distrito de Alcántara.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en él re

gistro de este partido {i), ,

VILLA DE LA MATA.

Alonso Martin Ballestero y María González, imposición de 
censo, tres casas, en 1769.

Francisco Martin Marqués é Isabel Duran, imposición de 
censo, dos cércados y dos cuadrillas, en 1775.

Francisco García Viejo, imposición de censo, casa, en 1779. 
María Gómez la Marquesa, imposición de censo, dos casas* 

en id. ’
Francisco García, imposición de censo, casa, en id.
Juan Martin Mora y María Rodríguez, imposición de censo 

casa, en 1781. '
Alonso Diaz y Franciseo Sánchez, imposición de censo casa 

en id. ^  ’
Miguel García y Ana Sánchez, imposición de censo dos ca

sas, en id. , ’
.Juan, Julián y Francisco Martin, imposición de censo, dos 

•casas y una cuadrilla, en 1783.
Diego García Caballero y María Sánchez la Rubia, reconocimiento de censo, casa, en 1789.
Sebastian Martin Barrasa, reconocimiento de censo, casa 

en id. ’
Francisco Hernández, Isabel Lorenzo, Juan Martin Cid Ca

talina Sánchez y Francisco de Castro, reconocimiento de cen
so, casa, en id.

Francisco Sánchez y Ana Gutiérrez la Tostada, imposición 
de éenso, casa, en id.

La cofradía de Nuestra Señora del Rosario de Brozas ce
sión, cortina con olivos, en 1793. '

Mateo Preciado, venta, cercado, en id.
Francisco García, imposición de censo, cortina, en 1819. 
Franciseo Antunez, imposición de censo, casa, en id. 

j Juan Julián Castro, Diego Calleja Payo y Juan Pablo* imno- - 
sición de censo, tres casas, en id.

Franciscó Sañehez' Ruano, Juan Martin Congere y Alonso 
Duran de la Ballestera, imposición de censo, tres casas, en id. 

Ildefonso Alcoba, venta, mitad de una casa, en 1836. 
Saturnino Alcoba, venta, casa, en id.
Eugenio Duran, venta, cuadrilla, casa, en id»
Juan Banchez Blanco y Tomasa García, venta, corral 

en 1810. . ’
Los curiales de la. Audiencia de Cáceres y los del Juzgado 

dé primera instancia de Alcántara, adjudicación judicial, ter
cera parte de una casa, en 1847.

Lorenzo Salgado, venta, censo sobre manchón de tierra, 
en id.
 ̂ Francisco Duran, herencia, seis cuadrillas, en 1848.

Justo Duran, herencia, siete cuadrillas, en id.
Quintina y Antolina Duran, herencia, cuatro cuadrillas y 

cercado de viña, en id.
Claudio Corchado, adjudicación judicial de dótales de cape

llanía, tres cuadrillas y casa solar, en 1849.
Los curiales de la Audiencia de Cáceres y los del Juzgado 

de primera instancia de Alcántara, adjudicación judicial, una 
cortina y media casa, en id.

María Jabato, herencia en usufructo, cinco cuadrillas, mitad 
de otras tres, parte de otra, dos partes de otra, dos casas, corral 
con pajar, en id.

Petra Borrega Preciado, embargo, cuarta parte de una casa 
y mitad de otra, en id.

Justa Moreno, legadoí casa, en 1850.
La misma, adjudicación en pago de gananciales, siete cua

drillas, una casa, dos partes de otra, casaron y una cerca, 
en id.

Eduarda Salgado, herencia, siete cuadrillas y dos quintas 
partes de casa, en id. \

Claudio Salgado, herencia, cinco cuadrillas y dos partes de 
casa, en id.

Magdalena Salgado, herencia, mitad de una casa y dos quin
tas partes de otra, en id.

Marcos Salgado, herencia, mitad de una casa y dos partes 
y media de otra, en id.

Zacarías Salgado, herencia, quinta parte de una casa, en id 
Manuel Bello, embargo, dos casas, en id.
Guillermo Carbache, venta, tercera parte de una casa, 

en id.
Cecilio Mpra, hipoteca, cuadrilla, en 1851.
Doña Cecilia Villarroel, adjudicación en pago de dote y ga

nanciales, dos cerqados, en id.
Cecilio Lumbi*eras, hipoteca, casa, en id.
Doña Manuela Válíe García, permuta, cercado, en 1^5®. 
Doña Eufemia Aríniñan, adjudicación de dótales, censo so

bre viña, en id. , r
Francisco Calleja y  Márééla Pozo, hipoteca, mitad de una 

casa, en id.
D. Antonio Raduan, herencia, cercado, en id.
Florencio Jiménez, adjudicación en pago de deuda, mitad 

de una casa, en 1853.
Cosme Calleja, venta judicial, cuarta parte de una casa y 

mitad dé otra, en id.
No consta el comprador, pero la vendió Juan María Coron, 

Juan Granado y socios, venta, casa, en 1854&.
Evaristo Salgado y Vicente Hernández, reconocimiento de 

censo, casa, en id.
Zacarías Villarroel, hipoteca, mitad de Una casa, en 1855. 
Francisco y Justo Duran, redención ' de censo, dos cuadri

llas, en 1856.
Benigno y Narciso Claver, redención de censo , cercado, 

en id.
Dionisio Nevado, hipoteca, cuadrilla, en 1858.
Antonio Nevado, hipoteca cancelada, mitad de una cerca, 

en id.
Manuel Moreno, herencia, media casa, en 1860.

0 )  V éa n se  las Gacetas d e H 7  a H 9  d e l actu a l.

Doña María Jesús Meneses, herencia, censos sobre dos ca
sas y  sobre dos huertos, en id.

Doña Cecilia Villarroel Moreno, herencia, cercado de viña 
en id. ’

D. Antonio Villarroel Villegas, herencia, censo sobre man
chón, en id.

Concepción Arroyo Coronado, herencia, cuarta parte de 
casa, en id.

Zacarías Bol], hipoteca, media cortina, en id.
D. Valentín Jiménez, permuta, quinta parte de casa, en id.
Doña Jacinta Rebollo, herencia, mitad de un cercado, 

en 1861.
Doña Catalina Pajares, testamento, dos censos, sin expre

sar sobre qué bienes, en 186S.
Hernando Barroso y Ana García, imposición de censo, huer

to, en 1775.
Alonso Bravo Fernandez, venta á censo, dos huertos, en 1779.
Juan Gómez Morgado é Isabel Gómez, venta á censo, huerto 

con olivos, en 1781.
Juan Julián y  Francisco Martin, venta, huerta, en 1783.
Julián Cid, venta, huerto, en 1789.
Juan Calleja Panadero, imposición, huerto, en id.
Francisco Jiménez y  María Julián, imposición, huerto con 

olivos, en id.
D. Juan Moreno y  Doña Juana Flores Riño, imposición de 

censo, huerto, en 1785.
Juan Martin Cid, reconocimiento de censo, huerto, en 1789.
Juan Martin Cid, Catalina Sánchez, Francisco Hernández^ 

Isabel Lorenzo y  Francisco de Castro, reconocimiento de censo, 
huerto, en id.

La cofradía del Rosario de Brozas, cesión, dos huertos, 
en 1793.

Francisco Perez Mendo Albanano, hipoteca, huerla, en 1795.
Pedro Sañchez Carbache y Casimiro García, resquite de 

censo, dos huertos, en 1800.
Juan Flores, imposición, huerta, en 1819.
Diego García Labrador, imposición, huerta, en id.
Lorenzo Martin Rueda, imposición, huerto, en id.
Alonso Sánchez Herrero, imposición, heredad de viña, 

en id.
Alonso Calleja Vizcaíno, imposición, huerta, en id.
Eugenio Duran, venta, huerto, en 1833.
El mismo, venta, huerto, en 1836.
Francisco Duran, herencia, cuatro huertos, en 1848.
Justo Duran, herencia, dos huertos y  mitad de otro, en id.
Quintina y Antolina Duran, herencia, dos huertos, en id.
Jesús Fanega y Eduardo Carbache, venta, huerto, en id.
Cláudio Corchado, adjudicación judicial de dótales de cape

llanía, huerto, en 1849.
María Jabato, herencia en usufructo, parte de un huerto 

y una huerta, en id. ^
Justa Moreno, adjudicación en pago de. gananciales, seis 

huertos, horno de pan y  tres higueras, en 1 8 5 0 .
Eduarda Salgado, herencia, huerto, en id.
Claudia Salgado, herencia, dos huertos, en id.
Magdaleno Salgado, herencia, huerto, en id.
Marcos Salgado, herencia, huerto, en id.
Zacarías Salgado, herencia, dos huertos, en id.
Manuel Bello, embargo, huerto, en id.
El mismo, embargo, huerto con 11 olivos, en id.

, Doña Cecilia Villarroel, adjudicación en pago de dote y ga- 
n nciales, huerto, en 1851.

Doña'Eufemia Armiñan, reconocimiento de censo, huerto 
en 1854.

Antolina Dürah Cid, herencia, huerto, en 1855, '
Vicente Tejado, hipoteca, huerto, en 1856.
FraDcisco, Antolina y  Victorio Duran, Andrea, Santiaga, 

Ignacio y  Laureano Moreno, herencia, huerto, mitad de otro y 
parte de otro, en 1860.

Manuel Moreno, hipoteca, mitad de un huerto, en id.
Eugenio Parro, venta, mitad de una huerta, en id.
Jorge Salgado, herencia, huerto, en id.
Alejo Jiménez, herencia, huerto, en id.
Doña María Vicente Daniel, declaración judicial de domi

nio, huerto, en 1862.
Francisco Jiménez y María Julián , imposición, mortorio, 

en 1789.
Manuel y  Cipriano Estévez, Francisca Calleja y  Raimundo 

Sevilla, hipoteca, mortorio, en 1793.
Francisco Duran, herencia, muro y tercera parto de un mo

lino de aceite, en 1848.
Justo, Quintina y  Antolipa Duran , herencia, dos terceras 

partes de un molino de aceite, en id.
Cláudio Corchado, adjudicación judicial de dqtales de ca

pellanía, cuatro manchones de tierra, en 1849.
Justa Moreno, adjudicación en pago de gananciales, tres 

manchones, en 1850.
Cláudio Salgado, herencia, manchón, en id.
Zacarías Salgado, herencia, tres manchones, en id.
Guillermo Carbache, venta, mapchon, en id.
Benigno y  Narciso Claver, redéhcioa de censo, molino ha

rinero, en 1856.
Lino González, herencia, mortorio, en id.
Doña Cecilia Villarroel Moreno, herencia, manchón, en 1860.
Eduarda Salgado, herencia, cuarta parte de un manchón, 

en id.
D. Francisco Perez Mendo Albarrano, hipoteca, olivar, 

en 1795.
Eugenia Duran, venta, olivar, en 1836.
Luis Duran, venta, suerte de olivos, en id.
Justo Duran, herencia, suerte de olivos, en 1848.
Quintina y Antolin Duran, herencia, suerte de olivos, en id.
María Jabato, herencia usufructuaria, olivar y suerte de oli

vos, en 1849.
Petra Borrega Preciado, embargo, olivos, en id.
Eduarda Carbache, herencia, olivos, en 1850.
Justa Moreno, adjudicación en pago de gananciales, dos 

suertes de olivos, en id.
Cláudio Salgado, herencia, mitad de un olivar, suerte de oli

vos y cinco píés de olivos, en id.
Márcos Salgado, herencia, suerte de olivos, en id.
Zacarías Salgado, herencia, mitad de un postural de olivos, 

en id.
Manuel Bello, embargo, 18 piés de olivos, en id.
Reyes Duran, herencia, suerte de olivos, en 1860.
Francisco, Antolina y Victorio Duran, Andrea, Santiaga, 

Ignacio y Laureano Moreno, herencia, cinco olivos en un, 
huerto, en id.

Tomás, Eugenio y Gala Rodríguez con Saturnina Cid, he
rencia, huerto, en id.
V Concepción Tejado, herencia, dos huertos, en id.

Manuel Moreno, herencia, dos huertos con olivos, en id.
Eduarda Carbache, herencia, olivos, en id.
Justa Moreno, adjudicación en pago de gananciales, pajero, 

en 1850.
Cláudio Salgado, herencia, pajero, en id.
D. Valentín JImenez, venta, medio pajar y corral, en 1860.

Francisco Martin Marqués é Isabel Duran, imposición, tierra, 
on 1 /75.

Francisco Sánchez Carbache, María Duran Calleja, Fran
cisco Mora y María Rosa García, imposición, tierra, en 1776.

La cofradía de Nuestra Señora del Rosario de Brozas, ce
sión, tierra, en 1793.

La cofradía del Corpus Christi, permuta, tierra, en 1836.
Fábrica de la iglesia de la Mata, permuta, dos tierras, 

en id.
Ceferina Gómez, permuta, suerte de tierra, en id.
Juan Salgado Aran da, venta, tierra cercada’, en 1837.
Francisco y Justo Duran, herencia, tinado, en 1848.
María Jabato, herencia en usufructo, cinco tierras, en 1849.
Justa Moreno, adjudicación en pago de gananciales, cuatro 

suertes de tie rra , en 1850.
Eduarda Salgado, herencia, dos suertes de tierra, en id.
Cláudio Salgado, herencia, tres tierras, en id.
Magdalena Salgado, herencia, nueve tierras, en id.
Márcos Salgado, herencia, nueve tierras, en id.
Zacarías Salgado, herencia, ocho tierras, en id.
Francisco y Justo Duran, redención de censo, tinado y pa

jar, en 1856.
Antonio Nevado, hipoteca cancelada, tierra, en 1858.
Gregoria y Micaela Solano, herencia, tierra, en 1860.
Antonio Nevado y Lorenza Garzo, hipoteca, tierra, en id.
Julián Pallés y Juana de Acosta Gutiérrez, imposición de 

censo, dos viñas, en 1768.
Pedro de la Cruz, imposición de censo, viña, en 1781.
Diego Sevillano y Catalina Rodriguez, venta á censo, viña, 

en id.
D. Alfonso y Doña Alfonsa Revela y Davalo, imposición de 

censo, viña, en 1792.
Francisco Cantero Isidro, imposición, viña, en 1819.
Catalina Mdreno, venta, viña, en 1836. ,
Juan Julián y Francisca Martin, imposición, dos viñas, 

en 1783-
María Jabato, herencia en usufructo, dos viñas y mitad de 

otra, en 1849.
Petra Borrega Preciado, embargo, viña, en id.
Justa Moreno, adjudicación en pago de gananciales, viña, 

en 1850.
Magdalena Salgado, herencia, mitad de una viña, en id.
Zacarías Salgado, heTencia, mitad de una viña, en id.
Cecilio Mora, hipoteca, viña, en 1851.
Cosme Calleja, venta judicial, viña, en 1853.
Justa Moreno, reconocimiento de censo, vinculación de Juan 

Gutiérrez Panadero, sin expresar bienes, en 1854.
Rosalía Gutiérrez Panadero, división extrajudicial, vincu

lación de Juan Gutiérrez Panadero, sin expresar bienes, en id.
x\leja Jiménez, venta, viña, en 1860.
D. Antonio Maldonado, donación, viña en 1862.
Juan Borrega, legado, viña, en id.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de la Mata que se 
encuentran en los libros de Alcántara,

Juan de Sande, Catalina Granado, José Delgado y María Gó
mez, imposición de censo, dos olivares, en 1776.

Lorenza Gutiérrez, permuta, casa, en 1840.
D. Rodrigo Barrantes y Moscoso, adjudicación de dótales, 

censo sobre casa, en 1846.
El mismo, adjudicación de dótales, cuadrilla, en id.
Francisca Malpartida Moreno, herencia, tres censos sobre 

huertos, en 1847.
Antonia Villarroel, herencia, cuadrilla, en 1849.
Vicente Solano, hipoteca, casa, en 1860.
D. Francisco Sánchez Holgado, imposición de censo, viña, 

en 1768.
Antonio Moreno y María Gutiérrez Plaza, imposición de cen

so, viña, en 1770.
Sebastian Bueno y de Jesús, imposición de censo, viña 

en 1771.
María González, imposición de censo, viña, en 1775,
Juana Domínguez, imposición de censo, viña, en 1781.
D. Juan Simón Rebollo, fianza, viña, en 1818.
D. Juan Galan Vivas, donación usufructuaria, viña y casa, 

en 1834,
Olalla Bola Duarte, reconocimiento de censo, viña, en 1849.
María Olalla González Gómez, reconocimiento de censo, 

viña, en id.
(Se continuará.)

P l ü V í M i C í A S J l I B l C í A L I S ,

Juzgados de primera instancia.
Al^ecira($.

El Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola Vez á D. Domingo 

Fernandez de la Cruz, empleado de la renta de Aduanas, para que en eí 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en el Fo- 
letin oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este 
Juzgado á evacuar el traslado de acusación fiscal que le está conferido 
en la causa criminal que con otros se sigue por delitos de defraudación 
y falsedad de guias; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que hu
biese lugar.

Algeciras 45 de Diciembre de t874.=RafaeI Roza.=Fernando Gar
cía de Ja Torre.

B erja.
D. Francisco Manrubia, Escribano del Juzgado de primera instancia 

del partido de Berja.
Certifico y doy fé que en el pleito civil ordinario promovido por el 

Procurador D. Pedro Chacón Romero, en nombre de José Castañeda 
Rubio, vecino de Dalias, habilitado de pobres, y de la otra parte los es
trados del Juzgado y el Promotor fiscal, sobre declaración de propiedad 
de los bienes que componen la capellanía fundada por D. Blas López de 
Ortega y Godoy, y  de las agregaciones hechas á la misma por D. José 
Gabriel de los Reyes, se ha dictado por este Juzgado la sentencia del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Berja , á U  de Noviembre de 4S7L eí 
Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de la misma y su partido: 
en el pleito civil ordinario promovido por el Procurador D. Pedro Cha
cón Romero, en nombre de José Castañeda Rubio, vecino de Dallas, ha
bilitado de pobres, y de la otra parte los estrados del Juzgado y el Pro
motor fiscal, sobre declaración de propiedad de los bienes que compo
nen la capellanía fundada por D. Blas López de Ortega y Godoy en i5  
de Enero de 1729, y  las agregaciones hechas á la misma por D. José Ga
briel de los Reyes en 13 de Agosto de 1770 y 18 de Marzo de 1783;

Visto :
1 .* Resultando que el expresado Procurador, en representación del an

tedicho José Castañeda, y sin otro poder que el que indica la certificación
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estampada por el originario al folio 10, produjo la demanda de 12 de Ju
nio de '! 869 exponiendo los hechos siguientes: que D. Blas López de Or
tega Godoy, vecino que fué de Lanjar, fundó una capellanía colativa por 
medio de la escritura pública de 25 de Enero de 1729 por ante D. Fran
cisco Antonio López, llamando á varias líneas de su familia, y entre ellas á 
los hijos y descendientes de D. Francisco Cast iñeda Arias Requelme*y de 
D. Feliciano López de Godoy, según copia que de dicho documento acom
pañó: que como acreditaba con otra que también produjo, su sobrino 
D. José Gabriel de los Reyes hizo una agregación de bienes á la preci
tada- capellanía por ante D. Diego de Moya sin alteracbn en los llama
mientos; y que el mismo Reyes volvió á hacer otra agregación en 18 de 
Marzo de 1783 por el Escribano Antonio de Joya, sin variar tampoco los 
llamamientos: que el José Castañeda es tataranieto del D: Francisco 
Castañeda, porque es hijo de D. Blas, nieto de D. Fabian, biznieto de Don 
Félix, y este hijo del referido D. Francisco Castañeda, según demostró 
con un árbol genealógico comprobado con las correspondientes certifica
ciones de bautismo y casamientos; por todo lo cual, valiéndose de la ac
ción real más útil en derecho, y después de establecer los fundamentos 
que creyó más oportunos, concluyó suplicando que se declare que los 
bienes en que consistieron la fundación y las agregaciones indicadas le 
pertenecian al mencionado José Castañeda Rubio, como pariente más in
mediato de! primer llamado:

2.® Resultando que por auto de 23 de Junio del propio año del 69 se 
comunicó traslado con emplazamiento á todos los que se contemplaren 
con derecho á los bienes constitutivos de la capellanía , mandando pu
blicarla así por medio de edictos fijos en los sitios públicos, insertos en 
el Boletin  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que dedujesen lo 
que les importasen dentro del término de 30 días, lo cual fué cumplido, 
cuy o término se amplió por 15 dias por el auto de 29 de Setiembre si
guiente; mas como no compareciesen, el Procurador Chacón les acusó la 
oportuna rebeldía, que se hubo por acusada en 25 de Mayo de 1870, de
clarando entónces que se tuviese por contestada la demanda, que se no
tificasen las providencias sucesivas en los estrados del Juzgado y que se 
pasasen los autos á la actora para la conducente súplica:

3.’ Resultando que esta se efectuó en 7 de Julio, fijando definitiva
mente ccmo puntos de hecho y de derecho los de la demanda; y á su 
instancia se constituyó el asunto en prueba por auto de 7 de Agosto, en 
cuyo trámite se hicieron tas compulsas y  cotejos necesarios para la iden
tificación de los documentos producidos, ó sean de la escritura de fun
dación y agregaciones, certificaciones de los nacimientos y  de los casa- 
inien;tos de Jos ascendientes de José Castañeda Rubio:

l .“ Resultando que unidas Jas pruebas, se entregaron los antecedentes 
al Procurador Chacón, que alegó de bien probado; y oido el Ministerio 
público, se opuso á que se estime la demanda por haber sid® esta esta- 
bJericJa posteriormente al Convenio con la Santa Sede, ó sea Real de
creto de 24 de Junio de 1867, que le dió fuerza obligatoria é  instrucción 
para darle ejecución y no haberse hecho la conmutación con el Dioce
sano intes del planteamiento de la expuesta demanda; vist® lo que, se 
mandaron traer los autos con citaciones para sentencia, formalidad que 
hube que repetir por providencia de 39 de Octubre en atención á las 
variaciones que hubo en el personal del Juzgado:

5.® Resultando que el Procurador Chacón por el escrito de 19 de 
Noviembre de 1869 solicitó que para hacer constar en su dia con certi
ficado del Diocesano el importe de las cargas corrientes y la cantidad que 
para el cumplimiento de las obligaciones vencidas y no,satisfechas pre
fijare gI Prelado, se le expidiese testimonio de ciertos particulares, y  se 
le facilitasen las órdenes y oficios oportunos, que efectivamente se le en
tregaron, sin que en autos conste que se haya llegado á ensayar el ex
pediente de conmutación: 

i.** CoDsiderando que en atención á que la última alegación de José 
Castañeda Rubio lleva Ja fecha de 21 de Octubre de 1870 y  no ha sido 
indispensable hacer constar que é!, como sus defensores, están provistos 
de cédul ís de empadronamiento, porque las disposiciones que rigen 
acerca del particular son de época posterior:

2A Considerando que el expresado Castañeda Rubio probó la filiación 
alegada ó el entroncamiento con D. Francisco Castañeda Arias y su mu
jer Doña Feliciana López, llamada por el fundador D. Blas López de 
Ortega:

3 ® Considerando que la demanda de 12 de Junio de 1869, y. por vir
tud de la que no fueron citadas personalmente personas conocidas y de
terminadas á quienes pudiera afectar, reclamándose en ello camo se re
clama la propiedad de bienes que tienen sabidos poseedores, es posterior 
al Real decreto de 24 de Junio de 1867 é instrucción para su cumplimien
to, qué dan fuerza obligatoria al Convenio con la Santa Sede , y por lo 
tanto al establecimiento de dicha demanda debieron preceder los preli
minares de la conmutación, porque las disposiciones indicadas por su 
letra se dedican á asegurar la precitada conmutación respecto de los 
bienes adjudicados ó que se adjudicaren á consecuencia de los pleitos 
entónces pendientes, y  por su espírilu y su tendencia á procurar que 
aquella formalidad se llene ántes del establecimiento de las nuevas de
mandas ;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la referida de- 
‘manda de 12 de Junio de 1869 entablada por José Castañeda Rubio en 
la forma propuesta.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se notifique á los 
rebeldes en los estrados del Juzgado y por medio del Boletin oficial y  
G aceta de M a d r id , para lo cual se dirijan los testimonios necesarios, y  
sin hacer especial condenación de costas, así lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=JuaQ Rtcoy.

Pronuncíacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de este partido, están
dola haciendo pública en la audiencia de este dia, de que yo el Escriba
no doy fé,

Berjal4 de Noviembre de 187i.=rFrancisco Manrubia.»
La. sentencia inserta está conforme cou'su original, á que me remito.
1  para que se publique en la G aceta d e  M a d rid  á  fin de que sirva 

de notificación á los que se crean con derecho á los bienes de que se 
trata en la misma sentencia y no han comparecido á deducirlo, siendo 
declarados rebeldes, expido este testimonio en Berja á 18 de Noviembre 
de 18 71.=Francisco Manrublad

Dáktafayud*
D. Domingo Ibafíez, Abogado, Juez municipal, ejerciente la Judica

tura de primera instancia de la ciudad de Galatayud y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Calixto Bosgui 

y Jiménez, soltero, de 17 años de edad, y á Antonio Marin Sebastian, ca
sado, de 39 años de edad, ámbos naturales y vecinos de Jarque, para 
que en el término de nueve dias, que principiarán á contarse desde la 
fecha de su publicación en la G aceta  d e  M adrid  , se presenten en este 
Juzgado á efecto de hacerles saber la acusación fiscal en la causa seguida 
contra los mismos y otros vecinos de Jarque sobre sustracción y  corta de 
encinas; pues de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á 16 de Diciembre de 187L=Domingo Ibañez.= 
De su órden, Pedro IlDarra.

D. Domingo Ibañez, Abogado, Juez municipal, ejerciente la Judicatura 
de primera instancia de Galatayud y su partido.

Por e l presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Luciano Las
tra y Villar, natural de Francos de Pesos, vecino y residente en Almansa, 
de oficio empleado en el ferro-carril, casado, de 38 años de edad, para 
que en el término de nueve dias, que principiarán á contarse desde la fe
cha de su publicación en la G a c e ta  d e  M a d r i d , s e  presente en este Juz
gado á efecto de hacerle saber la sentencia pronunciada en la causa que 
se le ha seguido sobre falso testimonio; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á 16 de Diciembre de 1871.= Domingo Ibañez.=  
De su órden, Pedro Ibarra.

D. Rafael López, Abogado, suplente de Juez municipal, ejerciente la 
J u d i c a t u r a  de primera instancia de la ciudad de Galatayud y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Sola
nas y Tomey, natural y vecino de Viver de la Sierra, de estado viudo  ̂
de oficio tejedor, de 25 años de edad, para que en el término de nueve 
dias, que principiarán á contarse desde la fecha de su publicación en la 
G a c eta  d e  M a d rid , se presente en esto Juzgado á prestar declaración en 
la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones frustradas á Miguela 
Jimeno; púas de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á 16 de Diciembre de ?871.=Rafael Lopez.=De 
su órden, Pedro Ibarra.

€ai§pe.
D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de este partido de 

Caspe.
Por el presente mi primer edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma

nuel Gestar, Secretario que fué del Ayuntamiento de la villa de Bástago, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración en causa cri
minal que se instruye sobre malversación de caudales de la Municipa
lidad de la expresada v illa ; pues pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Gaspe á 16 de Diciembre de 1871.— José Estéban Quilez.= 
Por mandado de S. S., Gándido María Gastañer.

C i f u e n t e s .

Sentencia.—En la villa de Gifuentes, á 16 de Diciembre de 1871:
Visto este incidente de pobreza, incoado por el Procurador D. Sin- 

foroso Pliego, en nombre de Pedro Herraiz, como marido y  conjunta 
persona de María Polo Gonzalo, para promover reclamación sobre mejor 
derecho á los bienes de las capellanías fundadas en Zaorejas por Martin 
López Peco y Francisco López Peralejos, en cuyos autos es parte Fran
cisca Sanz, vecina de la Gueva del Hierro, en el ^partido judicial de 
Priego:

Resultando que conferido traslado de la demanda al Promotor fiscal y 
á la Francisca Sanz, no se ha presentado esta en autos, no obstante ha
ber sido notificada"en forma; por lo que declarada en rebeldía se han 
continuado las diligencias, entendiéndose las notificaciones con los estra
dos del Juzgado:

Resultando que por parte de Pedro Herraiz se ha probado cumplida
mente que desde el año 55 hasta hoy ha decaído su fortuna, contando con 
menores intereses que entónces para las atenciones de su familia, y que 
en la actualidad no se le conocen otros medios de subsistencia que una 
caballería, con la que cultiva un corto número de tierras que lleva en ren
ta, propias del Estado, y otras de la capellanía que pretende:

Resultando que según la prueba que antecede, el producto que saca 
de dichas tierras no llega, descontando las rentas, á una utijidad líquida 
de más de 50 céntimos de peseta; y que aun en el supuesto de que fuera 
algo más, de ninguna manera puede llegar al doble jornal de un bracero, 
ó sean dos pesetas diarias:

Gonsiderando que, según la justificación hecha, el demandante Pedro 
Herraiz se halla comprendido en el párrafo tercero del art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il:

Visto lo dispuesto en el repetido art. 182;^
Fallo que debo declarar y dedaro pobre para litigar al mencionado 

Pedro Herraiz, como marido de María Polo Gonzalo, según lo solicita en 
este expediente; mandando en su consecuencia se le defienda como tal 
y en la clase de papel correspondiente, con los demás derechos que le  
concede la ley, entendiéndose todo sin perjuicio del oportuno reintegro 
en su caso.

Publíquese esta sentencia en el Boletin oficial do la provincia y en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , con arreglo al art. 1.190 de la recordada ley de 
Enjuiciamiento civil, atendida la rebeldía de la demandada Francisca 
Sanz, para que llegue á conocimiento de la misma en la forma legal.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo providencio, 
mando y firmo.=Salvador Sánchez.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, estando celebrando audiencia. pública el dia de hoy, de que 
doy fé.

Gifuentes 16 de Diciembre de 1871.=£ José Recuenco y Bravo.
Goncuerda con la sentencia original que queda en el expediente de su 

razón, á que me remito; la cual se notificó á las partes y en los estrados 
del Juzgado el dia de hoy.

Para que conste lo firoio en Gifuentes á 18 de Diciembre de 1871 =  
José Recuenco y Bravo.

Ciuadalajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juéz de primera instancia de la ciu

dad de Guadalajara y su partido.
Por el presente primer edicto dio, llamo y emplazo á José Puig Jua- 

nica, natural de Alp, partido judicial de Puigcerdá , provincia de Gero
na, soltero, mozo de café, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para hacerle sa
ber cierta providencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones ; apercibiéndole que de no verificar su presentación le para
rá el perjuicio que haya lugar, dándose á la causa el curso correspon
diente.

Dado en Guadalajara á 18 de Diciembre de 1874.=Felipe Antonio de 
Arruche.=Por mandado de S. S., Benito Martin y Galan.

Illescas.
D. Facundo López y  López, Juez de primera instancia de esta villa de 

Illescas y su partido.
Por el presente cito y  llamo por este primer edicto y  con el fin de 

que se presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa cri
minal á un hombre como de unos 30 años de edad, estatura algo alta, 
que vestido con chaqueta y pantalón de paño negro y  sombrero, y al 
parecer serrano, vendió en la mañana del 22 de Agosto último dos mu- 
las viejas y una yegua en precio de 100 pesetas, hallándose en el barrio

de las Peñuelas de Madrid; pues de no presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar.

Illescas 16 de Diciembre de 1871.=Facundo Lopez.=Por su man
dado, Bonifacio Ibañez.

tiaen..
D. José María Guerrera y Blanco, Auditor honorario de Marina y  

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza al conocido por el Zopo el 

Yesero, sin que consten otros datos de la causa, para que dentro de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de. este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado *á responder de los car
gos que le resultan en la causa que en el mismo se instruye por lesiones 
á Juan Moreno Parras; y  que de no verificarlo se le seguirá la misma en 
su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 17 de Diciembre de 187L=José María Guerrero.= 
Ror su mandado, Juan Antonio Berges.

liSSb Aliitunia*
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia y  su 

partido.
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo á José Martin Englada, 

hijo de Joaquiü y Mariana, natural y  vecino de Epila, de 45 años de 
edad, jornalero, para que en el término de nueve dias , á contar desde 
la fecha de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación en el expediente de ejecu
ción de sentencia procedente de causa contra el mismo y otro sobre 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á 15 de Diciembre de 1871. =  Jacinta de la Pe- 
ña.=  De su órden, Eugenio Gil.

miranda de Ebro.
D. Andrés Angel, suplente del Juzgado municipal y  Juez de primera . 

instanciai de Miranda de Ebro.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término de nueve dias, 

contados desde que tenga cabida este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
José Santa María, procedente que dijo ser del hospicio de Zaragoza, 
fugado de la cárcel de esta villa, para que comparezca á responder de 
los cargos que le resultan; pues de hacerlo será oido, y de no seguirá la 
causa sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro á 19 de Diciembre de 1871.=And-rés 
Angel.=Por su mandado. Donato Martinez. ^

montero.
D. Pedro de Grima y Martinez , Juez de primera instancia de esta 

ciudad &c.
Por el presente se cita y  llama nuevamente á Victoria Vázquez 

Silva, Goncepcion Jiménez, Gahdelaria Vargas Feligrana y Antonio Fer
nandez Garrasco, gitanos, para que en el término de 15 dias, contados 
desde aquel en que tenga lugar la inserción do este edicto en la G a c e t a  

i| 1 vM a d r i d  , se presenten en este Juzgado á fin de ser notificados de la 
ejecutoria recaida en la causa que se les siguió por hurto, y  entregarse 
en las caballerías que á virtud de la misma se les retuvieron; bajo aperci
bimiento de que siasí no lo ejecutan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro á 18 de'Diciembre da 1871 .=Pedro denGrima.= 
El actuario, Luis M. Pedrajas. , .  ̂ ^

Pontevedra.
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Pontevedra y su partido.
Hago público que por consecuencia de causa seguida contra José Sua- 

rez Dios, conocido por Sorey, natural de esta capital, viudo, zapatero, 
de 52 años de edad, fué condenado á sufrir un mes y  un dia de arresto; 
y como no haya sido habido, se exhorta en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) á todas Autoridades civiles y  militares para que den las 
órdenes convenientes á los subalternos de sus respéctivos mandos á fin 
de conseguir la captura del expresado José Suarez , remitiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

-  Pontevedra 15 de Diciembre del 871.=Eduardo Trillo Salelles.=Mar- 
tin Arias.

Potéis.
D, Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia delT>artido de 

Potes.
Hago saber que por D. Agustín Rodríguez Alonso, domiciliado eñ el 

pueblo de Bodia, término municipal de Gamaleño, en este partido, como 
hijo y heredero de la finada Doña Manuela Alonso de Mier, se ha provo
cado el juicio voluntario de testamentaría á bienes dejados por la misma 
Doña Manuela; estando acordado se cite personalmente y  en debida for
ma á todos los interesados de conocida residencia, y por medio  ̂de edic
tos que se publicarán en los periódicos oficiales por lo que sé refiere á 
D. Román Rodríguez Alonso, ausente y de ignorado paradero, para que 
dentro del térínino de 60 dias comparezca á sostener su derecho en in
dicados autos de testamentaría por medio de Procurador con poder bas
tante, y bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar. . '

Dado en la villa de Potes á 30 de Octubre de 1871.=Lucíaao del 
Hoyo.=Por mandado de S. S., Mariano Bustamahte.  ̂ X-^944

§Ian iSlebastlan.
D. Pedro Nolasco de Sagredo,. Juez de primera instancia de San Se

bastian de Guipúzcoa y su partido.
Por .el presente segundo edicto cito y Hamo á Julián Echeverría y 

ürrutia, natural de Leaburu , en el partido de Tolosa, sin domicilio fijo, 
gitano, procesado por heridas causadas á las de su raza Josefa Echepare - 
y Ramona Barrio, para que se presente en este Juzgado en el término 
de nueve dias, contados desdé la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á evacuar los traslados de la causa y  á la disposición de este 
Juzgado por haber quebrantado la prevención legal de residencia fija du
rante la sustanciacion da dicha causa; apercibiéndole que de ñó cumplir 
con este llamamiento será reducido á prisión,.y respecto de la defensa le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 6 de Diciembre de 1871 .=Pedro Nolasco de 
Sagredo.= Por su mandato, Felipe Nieto y  AlvareZi

SIegovia.
D. Francisco González Ghia, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Segovia y su partido &c. ,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Gárcía López, 

natural de Górdoba, avecindado en Málaga, soltero y  de ofició arriero,
 ̂ á fin de que en el término de 30 dias que por primera y única vez se le 
señalan se presente en esté Juzgado de mi cargo por la Escribanía del 
que refrenda á responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
de oficio que se le sigue y  á otros cuatro consortes^ como autores del de- 
litooie quebrantamiento de sentencia en el hecho de su fuga-desde la 
cárcel del Espinaren que pernoctaron al ser conducidos por-tránsitos
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como confinados al presidio de Valladolid; bajo apercibimiento que pa
sado que sea dicbo término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Segovia á 16 de Diciembre de 1871.=Francisco González 
Ghia.=Por mandado de S. S ., Antolin Lozoya Alonso.

Sevilla.—¡San Román.
D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de 

San Román de esta ciudad y  su partido.
En virtud del presente hago saber que en este referido Juzgado de 

mi cargo y Escribanía del actuario que refrenda se han incoado autos 
por D. Manuel Maclas y  Ortega sobre desvinculacion de los bienes del 
patronato de legos fundado por D. Francisco López Talavan y adjudica^ 
cion de los bienes del mismo, de cuya demanda he mandado conferir 
traslado por término de la ley al Ministerio público y  á las personas que 
se crean con derecho, emplazándose á estas por medio de los oportunos 
edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
DE M ad rid , para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción en dicha G a c e ta , conaparezcan por medio de Procurador con poder 
bastante á decir de su derecho.

Sevilla 7 de Diciembre dé 187l.=Rafael Aguilar Tablada.=El actua
rio, Juan Bautista del Pino,

. iSigüenza.
D. Fulgenciq Corrales, Juez municipal de esta ciudad, y  como tal Re

gente del Juzgado de primera instancia de la misma por traslación del 
propietario.

Por el presente edicto y término de nueve dias cito, llamo y  emplazo 
á Antonio García López, natural de Paniza, vecino dê  Avilésprovincia  
de Oviedo, casado', de 32 años de edad, cambiante de ropas y  efectos, 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
homicidio á Anselmo Antón, vecino de Guijosa,'en la que se le adminis
trará justicia; con prevención de que.no haciéndola le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que no alegue ignorancia y  su inserción en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  he acordado expedir el presente.

Dada eníSigüenza á 9 de Diciembre de 1871;==Fulgencio Gorrales.= 
Por mandado de S. S., Ignacio Bueno y  Yela.

Valencia.—Ufar.
D. José Llivi, Juez de primera instancia del distrito del Mar de Va

lencia.
Por el presente se cita á D. NicolÉ Mocholi y .Panoorva y  D. Juan de 

la Pedruesa y  Prades para que dentro de nueve dias se presenten en 
este Juzgado ó manifiesten el punto dé su residencia con el*fin de decla
rar en la causa que se instruye contra D. Diego Martínez sobre abusos.;

Dado en Valencia á 18 de Diciembre de 1871.= José Llivi.=Vicente 
Tarrasa.

vTalle de Cabuérniga.
D. Juan Bautista Grespo, Juez de primera instancia de este partidp 

dé Valle de Gabuérniga.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Nicolás Gómez 

y Rada, vecino de San Mamés, y últimamente domiciliado en Tresabuela 
para que en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid  , se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á efecto de nombrar Procu
rador y Abogado que le representen y defiendan en la causa que se le 
sigue por estafa de unos bueyes.de la propiedad de D. Juan Sánchez de 
la Concha, Presbítero^ Cura deí pueblo de Gobanzon, y püéda evacuar el 
traslado que le ha sido cónférido de la calificación fiscal; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Gabuérniga á 16 de Diciembre de 1871.=Juan Bau
tista Crespo.=Por mandado de S. S., Manuel J. Pubin.

Velez-Rubio. -
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza al procesado 

Juan Ruiz Alarcon para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado para notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en la 
causa que se le sigue sobre daño en la propiedad de D. Manuel Marti- 
nez Cárlos; y  de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez -Rubio á 15 de Diciembre de 1871 .=Francisco de Ore- 
llana y  Fernandez.=Por su mandado, Francisco Arenas García.

S O C I E D A D E S .

Compañía anónima del ferro-carril Gran Central 
Peninsular.

En Madrid, á 30 de Noviembre de 1871, ante mí D. Luis 
González Martínez, Comendador de número de la Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Comendador de-la Real y distin
guida de Cárlos III &c. &c., vecino de esta corte , Notario dé su 
ilustre Colegio territorial y de varios Ministerios de la Nación, 
comparecen:

ELExcmo. Sr. D. Juan Bautista Topete y Carballo, Briga
dier de M arina, de estado casado, mayor de edad, residente en 
esta capital, calle de Serrano, núm. 11; exhibe la cédula de em
padronamiento que en 14 de Julio último se le expidió por el 
Sr. Administrador económico de esta provincia.

El Sr. D. Pedro Mage y Bonghon, también mayor de edad, 
viudo, negociante, procedente de la nación francesa, con ha
bitación en él Cúártó principal de'la casa núm. 7 de la calle de 
las Hileras de esta corte; presenta el seguro qu^ como extran
jero se le expidió en 8 de Julio último por el Jefe de Orden pú
blico D.‘Gregorio Valencia Orús, distinguido con el núme
ro 1^3.

Y el Sr. D. Juan de Chinchilla y Diez de Oñate, casado,-ma- 
. yor úe edad, propietario y habitante eu la calle de Cedaceros, 
número 14 ; no presenta la cédula de empadronamiento por ha
bérsele recogido en el Gobierno civil de esta provincia al ex
pedirle pasaporte para el extranjero por él Jefe de Orden público 
D. Gregorio Valencia con fecha 8 de A^gosto últim o, núm. 949, 
el cual exhibió. •  ̂  ̂ ^

Dichos señores son de esta vecindad; les conozco por sus 
nombres y profesiones, y aseguran que las circunstancias con
signadas son las que identifican sus personas ; que seúallan en 
el pleno uso de sus derechos civiles, y con la capacidad l r̂gal 
necesaria para la celebración de esta escritura de modificación 
de varios artículos consignados en los estatutos de la Sociedad 
anónima por acciones titulada Compañía anónima del ferro
carril Gran Central Peninsular,

Concurren á este acto, el primero como Presidente y los otros 
dos señores como Consejeros del de administración de la pre
citada Compañía, autorizados debidamente, según lo demues
tra la certificación que presentan, expedida en^7 de los cor
rientes por el Sr. D. Cárlos Sedaño, Consejero Secretario de la

misma , y la que se une á este registro para su inserción en las 
copias que se den; siendo su tenor, traída á este lugar, como 
sigue:

C e r t i f i c a c ió n .— Hay un timbre en seco que dice:—Sociedad 
anónima del ferro-carril Gran Central Peninsular.

D. Cárlos de Sedaño, Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica &c. &c., y Consejero Secretario de la Compañía de 
ferrocarriles Gran Central Peninsular.

Certifico ^ue en el libro de actas de las juntas generales de di
cha Compañía se encuentra una, fecha %4 de Noviembre del cor
riente año, autorizando al Excmo. Sr. Presidente D. Juan Bau
tista Topete y Carballo y^á los Sres. Consejeros D. Pedro Mage 
y D. Juan de Chinchilla para hacer, renovar y reformar la es
critura protocolizada en la Notaría de D. Luis González Martínez, 
otorgada en d.® de Febrero de 1870 por los Sres. Conde Nils de 
Barek, D. Francisco Luis de Giustiniani, D. José Víctor Schoem- 
berg, D. Pedro Mage y D. Cárlos de Villedenil.

Y para los fines que convengan expido la presente en Ma
drid á ^7 de Noviembre de dS7i.=Cárlos de Sedano.==Al már- 
gen hay un sello de 50 céntimos de peseta.=Corresponde con 
su original, á que me remito.

Y en su consecuencia los precitados señores comparecien
tes exponen los siguientes

HECHOS.
Primero. En 1.® de Febrero de 1870, por escritura autoriza

da á mi testimonio, los Sres. D. Nils de Barck Beck Frús, Condé 
de Barck; D. Francisco Luis de Giustiniani y Grappin, D. José 
Víctor Schoemberg y du Cardononoy, D. Pedro Mage y Bonghon 
y D. Pedro Cárlos Ernesto Francisca Laurent de Villedenil y 
de Bresse, Marqués de Villedenil, formáronla Compañía anóni
ma por acciones denominada Compañía anónima del ferro r 
carril Gran Central Peninsular, cuyos estatutos se [puljlicaron 
en la G a c e ta  n® M a d rid ^  núm. ^35, correspondiente al 33 de 
Agosto del mismo año, quedando definitivamente constituida 
la Sociedad, em 5.del.mismo mes por, medio de acta notarial que 
tuvolugar ante mí y también fué publicada en la misma G a c e ta .

Segundo. Que en junta general extraordinaria de accionis
tas, celebrada en esta corte en 34 de los corrientes, sé acordó 
reformar los artículos 7.®, 15,^37, 38, 47, 49, 50 y 63 de los esta
tutos, de la precitada Compañía, comisionándose para ello á los 
tres señores comparecientes.

Usando^ pues, de las facultades que les están conferidas, en 
la manera que más haya lug:ar *eH derecho proceden á la refor
ma de los citados artículos, á saber:

«Art. 7.® La« cesiones indicadas las hacen los SreS. Mage y 
•Villedenil á la Compañía del ferro -carril Gran Central Penin- 
y>sular por la cantidád dé 10.000 rs. por kilómetro, pagaderos en 
«acciones á medida que las concesiones sean otorgadas, y ade- 
«más por la de un millón de reales pagaderos igualmente en 
«acciones tan pronto como la Sociedad se constituya, en remu- 
«neracion de unagarte de los gastos que hasta hoy tienen he- 
«chos para la petición de las referidas concesiones.»

MODIFICACION.—Donde dice «10.000 rs, y un millón de rea
les,» se entenderá respectivamente: «3.500 pesetas y 350.000 pe
setas.»

«Art. 15. Las acciones se redactarán en términos que pue- 
«dan negociarse en las Bolsas de España y del extranjero; se 
«cortarán de un libro ó registro talonario; estarán numeradas 
«correlativamente, y llevarán las firmas de los individuos del 
«Consejo de administración y el sello de la Sociedad.» 

MODIFICACION.—-Queda redactado en la forma siguiente:
«Las acciones se redactárán en términos que puedan nego- 

«ciarse en las BolsasúOvEspaña yúel extranjero; seúortárán de 
«un libro ó registra talonario ; estarán numeradas correjativa- 
«mentej y llevarán las firmas del Presidente, un Vocal y delSe- 
«cretario del Oonsejo'de administración de la Compañía y el sello 
»de la Sociedad.»

«Art. 37. Miéntras la Compañía no tenga en explotación lo 
«ménos 47 kilómetros de via férrea, y durante los tres meses si- 
«guientes, las acciones tendrán derecho á un interés anual de 6 
«por 400, pagadera por semestres vencidos y proporcional á los 
«dividendos pasivos satisfechos.»

MODIFICACION.—Donde dice: «un interés anual de 6 por 400,» 
se entenderá: «un interés anual de 43 por 400.»

«Art. 38. La Sociedad podrá emitir obligaciones de portador 
«con interés fijo, amortización determinada, garantidas por la 
•hipoteca de las obras y rendimientos de sus ferro-carriles.

»E1 total importe de todas las obligaciones emitidas no po- 
«drá exceder en mingun caso del que represente el capital rea- 
«lizado con las acciones de la Compañía.

»Esta emisión de obligaciones se acordará por el Consejo de 
«administración cuando lo estime conveniente.»

MODIFICACION.—Deberá entenderse este artículo según fué 
publicado en la G a c e ta  de 33 de Agosto de 4870, á saber:

«La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con in- 
«terés fijo y amortización determinada, garantidas por la hipo- 
»teca de las obras y rendimientos de sus ferro- carriles.

El total importe de todas las obligaciones se acordará por 
»el Consejo de Administración cuando lo estime conveniente.»

«Art. 47. Los individuos del Conseja de administración 
«gozarán del sueldo anual de 600 escudos, ó sean 4.500 pesetas, 
• que se elevará á 3.500 pesetas cuando la Compañía tenga 400 
«kilómetros en explotación, aumentándose 4.350 pesetas más 
•por cada 400 kilómetros fnás que se abran á la explotación.

• Tendrán también además un tanto por 400 en las utilida- 
«des de la Compañía, como se dirá más adelante.» 

MODIFICACION.— Se reforma de la siguiente manera:
«Los individuos del Consejo de administración gozarán del 

«sueldo que proponga el mismo Consejo y apruebe la junta ge- 
«neral, señalándose para el primer bienio al Presidente 750 pe- 
«setas mensuales, y 375 á cada uno de los Consejeros. Tendrán 
«también además un tanto por 400 en las utilidades de la Com- 
•pañía, como se dirá más adelante.»

«Art. 49. El primer Consejo de administración se compon- 
«drá de los señores:

Excmo. Sr. Conde de Barck, D. Nils de Barck.
D. Pedro Mage.
D. tíárlos Villedenil.
D. Francisco de Giustiniani.
Los cuales podrán completar por medio de elecciones par- 

«ciales el número normal de los Consejeros, con arreglo al ar- 
»tículo 46.»

MODIFICACION.—Este artículo queda redactado así:
«El primer Consejo de administración se conapondra de los 

«Excmos. Sres. D. Juan Bautista Topete, Presidente; Conde 
«de Nils de Barck, D. Francisco Belmente, D. Antonio Man- 
«tilla, D. Cárlos de Sedaño, D.‘ Juan y D. Joaquin de Chinchilla, 
»y los Sres. D. Cárlos de Villedenil, D. Pedro Mage y D. Eleu- 
«terio Maissonave, los cuales podrán llenar por medio de elec- 
«ciones parciales las vacantes que ocurran en dicho Consejo de 
«administración.» ^

«Art. 50. La duración del ejercicio de los prirneros Admi- 
•nistradores nombrados será de dos años, y cumplido este pla- 
»zo se renovarán por mitad cada año.

•L a  primera renovación se hará saliendo ó cesando en el 
•cargo los que designase la suerte, y en las demás los más an- 
•tiguos.

«Los Administradores salientes pueden ser reelegidos.
»La junta general de accionistas, al nombrar los individuos 

«que han de componer el Consejo, elegirá también tres suplen- 
«tes para'Cubrir las vacantes que puedan ocurrir en el interva- 
»lo de una á otra junta general.

»Lo mismo verificará cuando se trate de la renovación de 
«los individuos que compongan el Consejo.»

M o d if ic a c ió n .—Este artículo se entenderá redactado así:
«La duración del ejercicio de los primeros Administradores 

•nombrados con arreglo al artículo anterior será hasta la junta 
«general ordinaria que deberá celebrarse en Mayo de 4874, y 
«cumplido este plazo se renovarán por mitad.cada año. La pri- 
»mera renovación se hará .saliendo ó cesando en el cargo los que 
•designare la suerte, y en los demás los más antiguos. Los Ad-  ̂
«ministradores salientes pueden ser reelegidos. La junta general 
»de accionistas,al nombrarlos individuos que han de componer 
•el Consejo, elegirá también tres suplentes para cubrir las va- 
cantes que puedan ocurrir en el intervalo de una á otra junta 

•general. Lo mismo se verificará cuando trate de la renovación 
nde los individuos que componen el Consejo.»

«Art. 63. De dichos beneficios se deducirá ante todo el 3 
«por 400 á lo ménos,y el 5 por 400á lo más, según acordare den- 
«tro de estos límites la junta general, con destino á la formación 
«del correspondiente fondo de reserva, y del resto se distribuirá 
«á los accionistas la cantidad necesaria para satisfacer el 6 por 100 
«del capital desembolsado por las acciones.»

M o d if ic a c ió n .—Queda redactado del modo siguiente.
«De dichos beneficios se deducirá ante todo el 3 por 400 á lo 

•ménos, y el 5 por 400 á lo más, según acordare dentro de estos 
«límites la junta general, con destino á la formación del corres- 
«pon diente fondo de reserva, y del resto se distribuirá á los ac- 
«cionistas la cantidad necesaria para satisfacer el 43 por 400 del 
«capital desembolsado por las acciones.»

Quedan, pues, así reformados los precedentes artículos con
tenidos en los estatutos insertos en la escritura de 4." de Febrero 
de 4870, la que continuará en toda su fuerza y vigor legal en 
cuanto no se oponga á la presente; para cuyo cumplimiento los 
señores comparecientes señalah esta corte como domicilio co
mún, sometiéndose á sus Tribunales para cualquiera reclama
ción á que pudiera dar lugar.

ADVERTENCIA.

Yo el Notario previne á los señores otorgantes la obligación 
en que están de presentar la copia de esta escritura en el Go
bierno civil de la provincia para su toma de razón dentro del 
término de 45 dias, conforme á lo prevenido en las disposicio
nes legales vigentes sobre la materia.

Tal es la escritura que celebran, y á guardarla y cumplirla 
los señores otorgantes en la representación con que intervienen 
se obligan en debida forma de derecho.

En corroboración firmarán con los testigos, que para serlo 
aseguran no tienen impedimento alguno, D. Guillermo López 
Sanford y D. Manuel Martin Offlinz, vecinos de esta capital.

Procedo yo el infrascrito Notario á la lectura íntegra del 
presente documento por renunciar á hacerlo por sí los señores 
otorgantes y testigos, no obstante haberles advertido del dere
cho que para ello les asiste, conforme á la ley vigente del Nota
riado en su art. 3o, de que les enteré: lo aprueban unánime y 
expresamente , y de ouanto queda redactado doy fé , y de estar 
conformes con lo sobreraspado—en—as—ocho—al—y lo en
trelineado del Secretario Juan Bautista Topete.=Juan de Chin- 
chilla.=M age.= Testigo, Guillermo López Sanford. == Testigo, 
Manuel Martin Offlinz.==Signado.==Luis González Martínez.

Luis (González Martínez, Notario de la Nación , de S. M. y 
del ilustre Colegio de Madrid, libro esta primera copia para el 
Excmo. Sr.' D. Juan Bautista Topete en un pliego del sello 4,® 
y seis del 44, quedando anotada en su matriz, y esta en ocho 
del 44.

Madrid y Diciembre 3 de 4874.=Luis González Martínez.

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla,
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho

nor de prevenir á los señores accionistas y obligacionistas de 
la misma lo siguiente:

4.® Desde el 3 de Enero de 4873 se pagará el cupón núm. 37 
de las obligaciones á razón de rs. 38‘50 (francos 7‘50).

3.® A cuenta de las utilidades del ejercicio de 4874 se repar
tirá á las acciones desde el día mencionado un dividendo de 
reales vellón 47‘50 (francos 43‘50) contra el cupón núm. 30.

Los cupones expresados se presentarán con dobles facturas 
todos los dias no feriados:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, paseo de Reco
letos , 9.

En París, Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme.

En Bruselas, casa de los Sres. Brugman, hijos.
El Consejo recuerda á los señores poseedores de obligacio

nes que concluidos-los cupones de estas se entregarán los nue
vos pliegos á la presentación en París de los títulos originales.

Madrid 49 de Diciembre de 4874.==Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—943—4

El Consejo de administración de esta Cpmpañía tiene el ho
nor áe poner en conocimiento de los señores poseedores de obli
gaciones que en el sorteo verificado ayer han salido premiados 
los números siguientes:

PRIMERA SERIE.

5.764 á 5.770.-6.534 á 6.540.-8.864 á 8.870. — 40.354 á 
40.353.— 43.444 á 43.450.- 45.534 á 45.530.—34.474 á 34.480.

SEGUNDA SERIE.

34.894 á 34.900.—39.344 á 39.350.—33.337 y 33.338.—85.814 
á 35.830.

TERCERA S É á lB .

37.334 á 37.330.-40.464.— 43.964 á 43.970.

CUARTA, SERIE. ,

49.574 á 49.580.— 50.334 á 50.336.
En su- virtud los dueños de estas obligaciones podrán pre

sentarlas con facturas duplicadas todos los d ias  no feriados 
desde el 3 de Enero de 4873 para su reembolso á la par:

tEn Madrid, oficipas de la Compañía, paseo de Reco
letos, 9.

En París, Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 45.

En Bruselas, casa de los Sres. Brugman hijos.
Madrid 49 de Diciembre de 4874.= P o r  acuerdo del Consejo, 

el Secretario, P. de Vargas. X-—944 —4

Sociedad española de Crédito comercial.
Barrio de Salamanca, calle de Claudio Coello, núm. 45.
Habiéndose presentado una proposición aceptabje para la 

compra de la casa propia de esta Sociedad, sita en el barrio de 
Salamanca, calle de Serrano, núm. 53, el Consejo de Adfñi-
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riistracion ha acordado que se proceda á la una del dia S-9 del 
corriente, en el local de las oficinas, á la venta en subasta ex
tra] udicial de la referida casa, sirviendo de tipo la proposición 
presentada y de acuerdo con las condiciones generales que tie
ne la Sociedad establecidas para las subastas de sus fincas.

Estas condiciones constan en un impreso que se reparte to
dos los dias no feriados en las oficinas de la Sociedad.

Madrid 19 de Diciembre de 1871.«=Por la Sociedad española 
de Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—938

No habiéndose hasta hoy depositado número bastante de 
acciones para que con arreglo a estatutos pueda celebrarse la 
junta general convocada para mañana SO del corriente, se re
unirá esta definitivamente á la una del dia 30 de este en la calle 
de Villanueva, núm. 7, bajo, y sus acuerdos serán válidos y 
obligatorios para todos los señores accionistas, sea cual fuera 
el número de acciones representadas.

Continúa abierto hasta el dia S9 del corriente el depósito 
de las mismas en las Cajas de la Sociedad.

Son necesarias SO acciones para poder asistir á la junta ge
neral.

Madrid 19 de Diciembre de 1871.«=Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

X -936

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
C<ríi»aeion oficial de %0 de Diciembre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

Fondos pdfelieoff.

Reataperpótua al 34)or100.....................
pequeños.

á plazo
ídem exterior al I por 4 00.........................
Resguardos á la suscricion de 600 millones. 
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.* série..............................................
Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 100

interés anual.............................................
Idem td.—En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.— Vencimiento de l i
Enero 4 872............................................... .

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 34 do Agosto
de 4852, de 2.000 rs...............................

no publicado.
Idem da obras públicas, emisión de 4.*

de Julio de 4 858, de 2.000 rs................
no púbUcado. 

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs......................................

Idem id.' (nuevas), de 2.000 rs...............
Idem id. id., de 20.000 r s.......................
Aociones del Banco de España.............

no pvMicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4 9.

29 93
30 00 

»
84‘50
34’00

4 02‘50

84 80 
84*90

98M0

64‘00

60*75

59‘60
»

59‘30
w

485‘00

DIA 20.

aO‘00-29‘95-30 V^O'OS 
30*4 0-00 

30*45 fin próx. fir.
. 34*50-70

34*05-4 0 00

402*25

84*75 
84*80

98*73

64*00

59*60-63-70-75-70-60 
58*75 

5925-30 25 
»

185‘00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

"Albacete..........
Aiicante..........
Aímería...........
£ v i ia .. .........
Badajoz..........
Barcelona........
Bilbao.. . . . . . .
Burgos.............
Gáceres.. . . . . .
Cádiz   —
Castellón .
Ciudad-fioal...
Córdoba..........
Coruña.............
Cuenca. .........
Gerona.............
Granada. ____
Guadalajara..,
Huelva.............

' Huesca.. . . . . .
laen .................
^eon............
iS n á a  .
Logroño-. . . . .

DAÑO. B IK iriG lO . DAÑO. 1 BBIflFICK

par. » Lugo.. . . . . . . . . par p. L .
» Málaga............... par.
» <(* Murcia............... par.

i [ í p . Orense............... par.
4í2d.
t 2

O viedo.,........... 4 ;4 p .
0 Paíencia............ •» 3»

p a r . j» Papiplona......... 4]4 d.
418 Pontevedra... . » 4l8

par. Salamanca........ 414 »
» 4[4 d. San Sebastian. 4)4 p.

par. Santander......... 4 {8
q í  p. » Santiago.. . . . . 4l8
par. )» Segovia............. par p. »

4i4 Sevilla......... .. 8[8
» Soria.................. 1l2
» Tarragona,. . .  , 7b 4|8

n * j» Teruel...............
» Toledo............. par.
T» Valencia........... 3)8

» 4|4 Valladolid, }* 4 {2
par. Vitoria.............. par. A
par. » Zamora., . . . , 4 [4
par.

4l2
Zaragoza.......... par.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*55-50.
París, á 8 dias vista, 5‘28 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteoroló§icas del dia ^0 de Diciembre de 1871.

HOBAS.
A L T U R A

del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

T E M P E R A T U R A
yliumedad del aire.

D IR B C O IO N

y clase del Tiento.

E S T A D O

del cielo.
T E RM Ó M ETRO

seco. humedo-
cide.

6 de la m. 716,60 —3,4 - 3 ,4 0 ............. Calma. D.*, neblina
9 de la m. 717,27 -4 ,4 —2,4 0 ............. Idem... Celjs., id.

42 del dia. 746,63 3.4 2 , 2 0 ............. Idem... Idem id.
3 de la t. 745,80 6,0 8,9 0 . . . . / . Idem... Celajes.
6 de la t. 746,03 4,7 0,9 0 ............. Idem .. Idem. .
9 de la n. 716,47 »,» —0,4 0.......... Idem-.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.
Idem mínima de id .................... ...........................................

Diferencia..................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .................

Diferencia.................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  .........

7,3 
- 3 ,5  
4 0,8 

—6,4 
46,8 
29,3 
43,5

^,esultados meteorológicQs , medios y extremos^ correip&s^ 
Mentes al dia 80 de Diciembre del decenio de 1860 á 1869.

barómetro. IIRMÓMIIRO TERMÓMETRO l UMIDAD TlNSiOH.■eco. Hñiiaedo. reUtÍT&.
mm • j • mm

6 de la mañ. 708,40 4 A 0,5 88 4,4
9 de la mañ. 708,98 2,0 4,4 99 4,9

42 del dia___ 708,54 6,7 5,0 78 5,9
3 de-la íard. 708,43 8,4 6,4 79 6.6
6 lo :a tard. 708,28 5 3 4,8 87 59
9 T :ia nocb. 708,48 5.9 , 3.7 S3 5.5

■42 deia noch. 708.44 3 6 a a 59 ii 1 »

mm
Presión barométrica máxi

ma (4 865)............................. 74 5,46
ídem id. mínima (4 8 6 4 ) .. ..  694,23: 
Diferencia........................... 24,23

Temperatura máxima á la ®
sombra vi862;. .................  4 6,8

Idem mínima id. (4 865).........—4,3
Diferencia................................. 24,4

Temperatura máxima al sol ®
(4 866)......................................  26,8

mm
Lluvia media en lo s 4 0

años.......................................  0,52
Lluvia máxima (4864)...........  4,8

mm
Evaporación media en lo»

4 0 años.................................. 0,97
Idem máxima (4 868)............. 2,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia ^0 de 
Diciembre de 18 71.

LOCALIDADES

A L T U R A
barométri
ca á 0° y 

al níTel del 
mar en mi
límetros.

Bilbao... 
Oviedo.. 
Coruña, 8 h. 
Santiago. 
Oporto.. 
Lisboa.. .  
Badajoz... .  
S. Fern.,8 h.
Sevilla.......
Tarifa.. . .  
Granada.. 
Alicante.. 
Murcia... 
Valencia.. 
Palma.... 
Barcelona.. 
Zaragoza..
Soria .
Búrgos.... 
Valladolid. 
Salamanca. 
Madrid... 
Escorial... 
(Xudad-Keal 
Albacete 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.),

772.2
770.2
772.3
773.2 

»
774.8 

»
777.4
774.6
774.3
773.6
774.9 
7746
772.4 

»
774.2

774.9 
776,0
779.5
774.6
778.5
779.3 
774,8
775.5

t e m p e r a 

t u r a

e n  g r a d o s  
c e n t e s i -  
n o ia les .

DIRECCION

del

T ie n to .

FUERZA

d e l  T i e n t o .

ESTADO

d e l  c ie lo .

ESTADO

do l a  m o r

3,6 S. E . . . B risa ..... Despejado. P.®oleaj
4,0 S. 0 .  . . Idem........ Cási desp.® »

7.2 N. 0 . . . Calma... Despejado. Agitada
5.5 S. 0 . . . Idem........ Niebla. . . . »

» » : » » D

8,0 E.......... Calma... . Cubierto. , Tranq.‘
3,2 N........ Brisa........ Nublado... »

7,6 0 ....... Calma... . Cubierto... Tranq *
6,0 N .E . . . Brisa. . . . Nuboso... .
9,3 N .O .» . Idem........ Despejado. Rizada.
0,6 N .E .. . Calma. . . Niebla........ »

3,0 N .O ... Brisa----- Despejado. Tranq.*
6,3 S. S. 0. Idem........ Idem.......... D

5,6 0 Idem........ Idem. . . . . ■B

)) » » D
6,5 N .O .. . “Brisa........ Celajes___ Tranq.*
5,4 0 .......... Id em ..... Despejado. »

—2,4 0 .......... Calma... . Cub.®, nieb" D
- 1 ,0 0 .......... B risa ...;. Idem i d . . . D

0,0 0 ........ . Calma... . Idom id . . . D

0,0 N .O .. . Idem ... . , N.** densa.. »

—2.4 0 . . . . . . Idem.. . . . Gels., nebí.® D

3,8 N. N.O. Idem.. . . . Pocas nub. »
4,2 N. 0 .  . . B r isa ..... Niebla alta. »

4,5 0. N. 0. Calma... . Despejado. D
» )> )» D
» » » » D

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayaatamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención de^Meréado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lósiguiénte:
Carne de vaca,de 42*50 á 44 pesetas la arroba; á 0*64 la libra,y  

á 4*53 elkilógramo. -
Idem decarnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4*44 elkilógramo.
Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetasla lib ra ,y  á 2*97 e l kiloi^ramo.
Tocino añejo, á 4 8*50 pesetas la arroba; á 0*82 la I i b r a ,y á 4 ‘78 

•1 kilógramo.
Idem fresco, á 48 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4*65 el kiló

gramo. ^
Idem en canal, de 45*50 á 46*25 pesetas la arroba, y  de 4*39 á 4‘47 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4*4 4 á 4*23 la libra, y de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, d e4 9 á  24‘50pesetas la arroba; d e4 ‘42á 4*25 la libra , y  de 

1*43 á 2*74 el kilógramo.
Pandeóos libras,deO*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 elkilógramo.
Garbanzos,de 5 á 45 pesetas la  arroba; de 0*23 áO‘64 la lib ra , y 

de 0*50 á 4 *39 el kilógramo.
Judías, de irá 6*50 pesetas la arroba;de0‘23 á 0*861alibra,y de0 ‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; d e 0*29 á 0*35 lalibra, y  de 0'63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetasla arroba; de0*23áe*29 la lib r a , y  de 

0*50á 0*63 elkilógram o.
Carbón vegetal,de 4 *25á 4*50 pesetas la arroba,y de 0*4 0 á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á*4‘37 pesetas la arroba,y  á 0*4 2 elkilógramo.
Gok,á 0*84 pesetasla arroba,y  á 0 ‘07 elkilógramo.
Jabón, de 14 á 4 3 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y d© 4*02 

á 4*98 el kilógramo.
Patatas , de 1*25 á 4*50 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*4 7 ei kilógramo.
Aceite, de 4 4 á l 5‘50pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la lib ra ,y  de 

4 0*S4 á 4 4*54 el decálitro. . ‘
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á O*h5 ei cuartillo, y  d® 

4*02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, áO‘35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 e l decálkro.
Trigo, de 42 á 4 4*80 pesetas la  fanega, y  de 24*72. á 26 25 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la fanega, y de 42*'67 á .4 3*58 el hec- 

tólitro.
Ko’ik.'--^Reses degolladas ayer.

Y a c a s . . . . . . . . . . . . . ..................     , 429
C a r n e r o s .. ., . ...................  594
Terneras  ..........................   27
Cerdos...............................  559

T o t a l . . . ; ...................  4.306

Su peso en libras... .  188.074.—Idem en kilógram o»... .  86.518*470.

  La Real Academia de Medicina celebra sesión literaria
pública en su local, Cedaceros, 13, hoy jueves, á las ocho y me
dia de la noche; tomando parte en la discusión pendiente sobre 
el traumatismo, la inflamación y la fiebre el distinguido Aca
démico Sr. D. José Santucho.
  La Aritmética para la primera enseñanza, precioso libro
publicado recientemente por la señorita Doña María Bascuas y 
Colon , ha obtenido gran éxito entre los Profesores de las Es
cuelas de ámbos sexos por lá claridad y excelente método con 
que se presentan las nociones elementales de esta ciencia puesta 
al alcance de las inteligencias infantiles. La señorita Bascuas, 
que como Profesora ha llegado á adquirir merecido renombre 
en un colegio por ella establecido en una población importante 
de Galicia, ha hecho estudios especiales para facilitar la primera 
enseñanza, y su Aritmética es buena prueba de la justicia con 
que más de una vez ha merecido los elogios de la prensa.

En las principales librerías de esta corte se halla de venta 
este tratado, á 3 rs. cada ejemplar.

Anuncios.
G uia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  econ óm ico  d e  1 8 Í 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.  ...........  60
— seda . ......... .. 30
— t a f i l e t e . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . .  1 5
— te la .. .  1 1 ^ 5 0
13radel . . . i » . . . . - '  O

SE HALLAN DE VENTA EN  LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez, 
grabado sobre acero por S erra .. ^

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias dé los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; Ídem de un cómico; idem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barbudo ; idem de D. Fernando 
de Austria; idem de Feli^^ IV . Estos biete retra
tos forman un cuaderno  ................ ...................... ■iw

Resultado de ¡a recaudación dcl arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

Toledo..........................................................  4.4 76*53
Segovia....................................... 2.792*38
Atocha........................     2.244*38
Alcalá ó carretera de Aragón. 900*58
Bilbao....................................................... .. .. 669*62
Estación del Mediodía.............  7.200*63
Idem del Norte.......................    6.208*69
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.796*82

 Idem ganado de cerd a .... 2.920*40

T o t a l . . . . .   32.909 98

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 4874,=3£1 Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A I T E  ^ O F I C I A L .
Mañana se veriñearán coa gran solemnidad en la iglesia del 

Cármen los funerales por el eterno descanso del Excelentísimo 
8r. D. Pediw Gómez de la Ser»a.

De b i e n d o  CELEBRARSE EL DIA 1 0  DE ENERO DE 1 8 7 S  LOS E JE R -  
cicios á la cátedra de Gramática latina y castellana, Retó

rica y Poética, establecida en el lugar de Concejero, del Valle 
de Mena, se previene á los señores opositores que pueden desde 
luego dirigirse al patrono D. Jua,n María del Valle, residente 
en Madrid, calle de la Sal, núm. ó á su representante en Mena 
D. Francisco Julián del Barrio, Cura párroco de Villasuso, para 
enterarse del número de ejercicios y forma en que se han de 
verificar, según las instrucciones préviamente redactadas por el 
Sr. Juez Examinador.

Madrid SO de Diciembre de i87d.=Juan María del Valle,
X -94B '

Santos dél día.

Santo Tomás, Apóstol, y San GHcerio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian..

Espectáculos.

T eatro  Nacional de la  Opera.—A las oiho y media de 
la noche.—Función bO de abono.—Turno par. — Primera
representación de II Conte Ory.

Teatro Español.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 98 de abono.—Turno par.—Liínpa de amor.

T eatro  del Circo. — A lab ocho y media de la noche»— 
Función 83 de abono.—Turno S.® impar.—A beneficio de Don 
Mariano Fernandez.—La comedia de magia en tres actos La 
pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  d é  l a  n o 
c h e .— Función 96  d e  a b o n o .— T u r n o  8.®— L a  sota de espadas.

S a ló n  E s l a v a  ( P a s a t ó o  de  San Ginés, núm. S).—A  la s  
o ch o  de  la  n o c h e .— Las diabluras dé Perico.— A lo tuyo tú .-Tri-- 
nidad.—La familia improvisada.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho de la noche.—Por no 
explicarse.—El destino.—Los encantos de la voz.—El Juez invi~ 
sible.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .  —A las ocho y media de la no
che.—Función de abono.—Turno impar.—Stifelins.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3 ).— A  las ocho de 
la noche.—Función 97 de abono.—Turno impar.—Desde el ten-> 
dido.’—A  las nueve: La agonía.—A  las diez: Alma por alma.—> 
A  las once : Sobrinos que da el demonio.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .  — A  las ocho de la noche. — Una hora 
de prueba.'--El postillón de la Rioja.—La voz del corazón.

E m p r e s a  S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s .  — La Oriental.—-Esta 
sociedad celebra su reunión de máscaras hoy jueves 9>i de d i 
ciembre, de nueve de la noche á dos de la madrugada.

Hay abonos para cuatro bailes al precio de rs.—Los bi
lletes excedentes se expenden en el despacho á 10 rs.

C ir c o  d e  P a u l .  — (Sociedad Mabille).— Gran baile de más
caras para hoy, de diez de la noche á tres de la madrugada. 
Se bailarán Quadrilles.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (Carrera de SanJeré»- 
nim o , núm. ^ ) . —Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Téwws e« la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.--D3l anochecer hasta las once.—Entrada, S rs»

IMPRENTA NACIONAL.


